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INTRODUCCION 

Las relaciones entre México y Estados Unidos de América han estado 

determinadas por una sene de factores de carácter histórico. económico, político y social 

que han hecho de la convivencia entre ambos paises, una de las más dinámicas y 

complejas en el ámbito de las relaciones internacionales. 

La característica especial de la relación bilateral se debe principalmente a tres 

condiciones específicas: 1) la situación geográfica; ambos paises comparten una 

vecindad territorial con más de 3 mil kilómetros de frontera, 2) la asimetria de poder y 

desarrollo; Estados Unidos ha sido una potencia hegemónica durante casi todo el siglo 

XX, mientras que México nO tia logrado los niveles de crecimiento y desarrollo 

económico para ser considerado como un país industrializado y. 3) la relación entre 

ambos países está determinada por la interdependencia que resulta de la intensidad con 

que se establecen interacciones económicas, políticas, sociales y culturales. 

En este contexto~ la interacción ha generado que la cooperación. el diálogo y el 

entendimiento entre ambas naciones se caracterice por transitar de momentos de 

estabilidad a periodos de tensión y conflicto, dePendiendo de los intereses específicos 

de cada país. 

Durante las últimas dos décadas, la relación bilateral ha experimentado un 

proceso dinámico de interés común por el tratamiento de temas especificos, 

incorporando formalmente a la agenda bilateral aspectos vinculados con las relaciones 

comerciales, los flujos migratorios, el tráfico de drogas y los problemas ambientales. Por 

su naturaleza y trascendencia en el ámbito bilateral, regional e internacional, estos temas 

han sido objeto de intensas discusiones a nivel gubernamental, diplomático y académico, 

incorporándose a ta agenda de negociación como asuntos de carácter prioritario. 

El escenario internacional de los últimos veinte años, caracterizado por un 

proceso dinámico de transformaciones, contribuyó de manera importante para que 

ambos paises se mostraran dispuestos a establecer un diálogo intenso, con el fin de 

aprovechar los cambios de la realidad internacional para el cumplimiento de sus 

intereses nacionales. 



En este contexto, a finales de 1988 se inició un proceso de acercamiento entre 

México y Estados Unidos practicado por los gobiernos de Carlos Salinas de Gortari y 

George Bush, respectivamente. Este acercamiento se centró en el ámbito económico, en 

virtud de dos hechos concretos: 1} la importancia que México tenía para el proyecto de 

integración económica del hemisferio, promovido por George Bush a principios de los 

noventa, denominado: "Iniciativa para las Américas", y 2) El proceso de modernización, 

iniciado por el Presidente Carlos Salinas de Gortari el cual contemplaba una reforma 

económica, la modernización de las instituciones gubernamentales y una mayor 

presencia del país en la escena internacional. 

Los gobiemos de ambos mandatarios llevaron a cabo una serie de acciones con 

el fin de concretar un acuerdo en materia comercial. A la luz de las negociaciones del 

Tratado de Libre Comercio se Ousc:ó disminuir el potencial de conflicto que el tratamiento 

de otros temas de la agenda bilateral, pudiera tener en el estado global de la relación, y 
que, desde esta perspectiva, pudiera convertirse en un obstáculo para lograr la firma del 

tratado. 

La voluntad política de ambos mandatarios para disminuir posibles puntos de 

tensión, se observó en el interés por tratar temas que, aunque habían estado presentes 

en la agenda de negociaciones, se habían descUidado o por lo menos no habían sido 

objeto de especial Interés. En este sentido, se identificó al narcotráfico como uno de los 

temas que requerían de especial atención, toda vez que durante los años ochenta fue el 

principal punto generador de tensión en la relación. El fortalecimiento de la cooperación 

bilateral en materia de control de drogas se convirtió entonces en un objetivo especifico 

de la política exterior de ambos gobiernos. 

Algunos especialistas como Guadalupe González consideran que el tratamiento 

del tráfico ilegal de estupefacientes ha sido uno de los puntos con mayor potencialidad 

de conflicto entre. ambos países, y señalan que esta situación es resultado de una 

política que origina ciclos altemos de conflicto y armonía y en ocasiones se identifica 

como la fuente de tensión más grave entre ambas naciones. 

El combate al narcotráfico en el marco de la relación bilateral presenta 

características particulares que complican el tratamiento del tema. En primera instancia 

debe considerarse que ambos paises comparten una frontera común de mas de 3,000 

kilómetros, que separa al principal consumidor de drogas del mundo, de un importante 
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productor de estupefacientes. Además, la situación geográfica de México hace de este 

pais un punto estratégico para las rutas internacionales de tráfico de drogas hacia 

Estados Unidos, particularmente aquellas utilizadas por los paises sudamericanos. 

Por otro lado, la problemática generada por las drogas se presenta de distinta 

manera en ambos paises, toda vez que la principal preocupación de Estados Unidos es 

el consumo de drogas en su población, mientras que en México, tos problemas más 

graves vinculados con las drogas se relacionan con las acciones que realizan las 

organizaciones criminales en las fases de producción y tráfico de estupefacientes, 

generando altos indices de violencia y actos de corrupción que debilitan la capacidad de 

las instituciones gubernamentales encargadas de combatir al narcotráfico. 

De ahí que el impacto· del problema en el ámbito interno de cada pais tenga 

características particulares, lo que lleva a que el desarrollo de la concepción política del 

fenómeno no considere las mismas variables y se desarrolle desde una perspectiva 

distinta en México y en Estados Unidos. Esta situación se convierte en otro elemento que 

complica el tratamiento del tema de las drogas en el marco de la relación bilateral, ya 

que se ha analizado a través .. de dos enfoques distintos, el del país productor y el del 

país consumidor, es decir, que_no existe un diagnóstico compartido respecto al problema 

de las drogas, lo cual limita la posibilidad de partir de una base común para detenninar 

prioridades comunes de cooperación considerando los intereses de cada país. 

Durante la década de los ochenta, la producción, el tráfico y el consumo de 

drogas se incrementaron de manera alarmante en diversas regiones del mundo. Et 

comercio ilícito de drogas se expandió, los grupos criminales dedicados a esta actividad 

Uicita se convirtieron en organizaciones criminales que establecieron una amplia red 

transnacional para realizar sus operaciones, adquiriendo un inmenso poder económico y 

constituyéndose en un riesgo para la estabilidad política de algunos paises y en un 

problema grave para el desarrollo económico y social de otros. El crecimiento del 

consumo de drogas, principalmente en Estados Unidos, se consideró como un serio 

problema social, que preocupó a las autoridades y a grupos civiles. De esta manera, el 

fenómeno del narcotráfico se identificó como uno de los problemas más graves para ta 

sociedad internacional contemporánea. 
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La comunidad internacional reconoció que la magnitud y tendencia creciente de la 

producción, tráfico y demanda ilícitos de estupefacientes y sustancias psicotrópicas 

representaban una seria amenaza para la salud y el bienestar de las sociedades. 

Además, se advirtió la tendencia a que el tráfico ilicito de drogas se vinculara con 

otras actividades criminales, afectando economías licitas y amenazando la estabilidad, 

seguridad y soberanía de Jos Estados, lo que se interpretó como un serio riesgo para los 

países. A firiales de la década de los ochenta, la comunidad internacional decidió 

fortalecer los mecanismos de cooperación internacional para combatir el problema 

creciente de las drogas, como resultado, en diciembre de 1988 fue aprobada la 

Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico ilícito de Estupefacientes y 

Sustancias Psicotrópicas. 

1988 resultó ser un parteaguas para el tratamiento del tema de las drogas tanto 

en el ámbito de la cooperación internacional, como en el de la cooperación bilateral. 

Motivados por el compromiso asumido en la Convención de Naciones Unidas contra el 

Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas, los paises miembros de la 

Convención iniciaron acciones encaminadas a la planeación de sus políticas nacionales 

de control de drogas v a llevar a cabo negociaciones para establecer acuerdos de 

cooperación bilateral y multilateral que fortaleCÍeran los esfuerzos nacionales en el 

control de drogas. 

En este año, el Congreso estadounidense aprobó la Anti-Drug Abuse Act de EUA. 

En esta ley se prevé (sección 1005) el diseño, planeación y ejecución de una estrategia 

nacional de control de drogas que incorporara acciones para la reducción de la oferta y 

la demanda. Las primeras se desarrollarian en gran medida en el ámbito externo. las 

segundas, en el ámbito interno, enfrentando los altos indices de consumo de drogas de 

la población estadounidense. 

El interés por analizar el impacto del problema del narcotráfico en la relación 

bilateral México-Estados Unidos durante el periodo 1988-1994, responde a varias 

razones. En primera instancia, como se mencionó anteriormente fue en 1988 cuando en 

el ámbito de la cooperación internacional se cristalizó un esfuerzo importante para 

fortalecer mecanismos de colaboración que abarcaran aspectos de carácter diplO"mático, 

técnico y jurídico. El gobierno del Presidente Carios Salinas de Gortari se sumó a este 

esfuerzo realizando acciones concretas en materia de cooperación internacional, 
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considerando que ésta, era un elemento básico en la lucha contra el narcotráfico para en 

el futuro enfrentar con mayor éxito el problema de las drogas. 

Por otro lado, diversos hechos vinculados al narcotráfico registrados en México 

durante la década de Jos ochenta y la reacción del gobierno de Estados Unidos al 

respecto. se hablan convertido en verdaderos puntos de conflicto, deteriorando el estado 

de la relación bilateral. La coincidencia en el inicio de los gobiernos de Carlos Salinas de 

Gortari en México y George Bush en Estados Unidos. causó expectativas optimistas 

respecto a la solución de diferencias en el tratamiento del tema de control de drogas. 

A partir de 1988 se observó un interés particular por parte del Gobierno de Carlos 

Salinas de Gortari para diseñar una política nacional de control de drogas que permitiera 

enfrentar el problema del narcotréfico desde una perspectiva integral y se fortalecieran 

tos mecanismos de control para combatir el fenómeno. En Estados Unidos, el gobierno 

de George Bush diseñó una estrategia nacional para el control de drogas que tendría 

como objetivos principales Ja reducción de la oferta externa, evitando la entrada de 

drogas a territorio estadounidense y la reducción de la demanda interna de drogas, 

incorporando como una herramienta básica de esta estrategia, el combate a las drogas 

fuera del territorio de EUA. 

Si bien en el contexto mundial de finales de los ochenta, el gobierno de Estados 

Unidos reconoció que las relaciones entre México y Estados Unidos nunca hablan sido 

mejores, destacando la voluntad del gobierno mexicano para disminuir puntos de fricción 

en temas delicados de la agenda bilateral, la naturaleza del fenómeno del narcotráfico y 

la tendencia del vecino país del norte para adoptar políticas unilaterales en los asuntos 

que ata;,en a ambos países, permitía suponer que la etapa de "ausencia de conflicto"" en 

el tratamiento de este tema, seria transitoria y. en todo caso. que el acercamiento entre 

ambos países para abordar el problema significaría un mayor sometimiento de la política 

de control de drogas de México a Ja de Estados Unidos. 

La tesis principal de este trabajo de investigación plantea que ambos paises 

mostraron un interés particular por fortalecer su relación comercial en un contexto 

mundial de transformación; este interés motivó necesariamente fa revisión de Ja agenda 

bilateral para identificar los temas en los que había que lograr un mejor entendimiento. 

Se consideró que el tratamiento del control de drogas representaba un riesgo de tensión 

y conflicto que podría contaminar el estado general de la agenda bilateral; por tanto, loa 
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gobiernos de Car1os Salinas de Gortari de México y George Bush de Estados Unidos 

iniciaron acciones encaminadas a intensificar el diálogo para el tratamiento de este tema, 

disminuir et potencial de conflicto y encontrar mecanismos eficientes para mejorar la 

cooperación bilateral en la materia. 

Derivado de este planteamiento general, se previó que la aceptación del gobierno 

mexicano para abrir la discusión sobre temas especificos de control de drogas y 

procuración de justicia en el marco de la relación bilateral, significaba la vulnerabilidad de 

México frente a Estados Unidos respecto al diseño de su política nacional de control de 

drogas, ya que en los foros de discusión bilateral, el gobierno estadounidense 

seguramente propondría a su contraparte mexicana la adopción de medidas concretas 

de control para combatir el narcotráfico, de acuerdo a los objetivos específicos de la 

polltica exterior de control de drogas estadounidense. 

Finalmente, se plantearía que el cambio de poderes en Estados Unidos tuvo un 

impacto en la politica nacional de control de drogas de ese pais, modificando algunos de 

los objetivos de la estrategia nacional estadounidense. Se previó que esta modificación 

contemplarla acciones en el ámbito interno y en el externo y por tanto, podria tener 

repercusiones directas en la planeación, desarrollo y ejecución de la política de control 

de drogas mexicana. 

En el primer capitulo se desarrolla una definición propia del concepto del 

narcotráfico, tomando como modelo el análisis realizado por especialistas como Marcos 

Kaplan, Petar Smith y Rosa del Olmo. Además, se expone una visión general de la 

situación del problema internacional de las drogas, tratando de identificar su origen. Se 

presenta la evolución histórica del fenómeno, así como de las politicas y acciones que 

los gobiernos de los paises afectados por el fenómeno, han llevado a cabo en el marco 

de la cooperación Internacional. Este primer acercamiento se realizó con el fin de 

identificar en este capitulo los elementos que han hecho del fenómeno de las drogas un 

problema grave para la sociedad internacional. 

En el segundo capitulo se presenta un anélisis de la política de control de drogas 

de México a partir de las primeras acciones que se llevaron a cabo en el pais para 

combatir la producción de estupefacientes. Se abordan algunos de los acontecimientos 

vinculados al narcotráfico registrados en territorio nacional que causaron tensión y 

conflicto en la relación bilateral con Estados Unidos. Asimismo, se presenta un panorama 
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de la situación de la producción, tráfico y consumo de drogas durante el sexenio de 

canos Salinas de Gortari, con el fin de identificar la magnitud del problema en México. 

Se desarrollan los mecanismos de control gubernamentales a través de un análisis del 

Programa Nacional para el Control de Drogas (1988-1994). En este capitulo se pretende 

identificar también los elementos que el gobierno de Carlos Salinas de Gortari consideró 

para elaborar la estrategia nacional de control de drogas y el motivo para que dicha 

estrategia privilegiara la cooperación internacional, especificamente la colaboración con 

Estados Unidos. 

En el tercer capítulo se analiza la política antinarcóticos de Estados Unidos. 

partiendo de los esfuerzos que llevó a cabo este pais desde principios de siglo para 

promover un esquema de control internacional. Se pretende identificar los elementos que 

han constituido la visión política de Estados Unidos respecto al problema de las drogas 

En este capítulo se contemplan medidas en el ámbito legislativo, asi como los 

mecanismos de control aplicados a nivel nacional y los promovidos en el ámbito 

internacional. El análisis se concentra en las estrategias antinarcóticos del Gobierno de 

George Bush y en los primeros dos años de la administración de W1lliam Clinton, con el 

fin de identificar los cambios que se dieron en la estrategia nacional de control de drogas 

derivados de la transición de estos gobiernos. 

En el cuarto capitulo se analiza la colaboración bilateral a través de los 

mecanismos concretos de cooperación en materia de control de drogas, considerando 

los objetivos principales de la política antinarcóticos estadounidense hacia los paises del 

hemisferio y el interés que el gobierno de Canos Salinas de Gortari mostró para enfrentar 

el problema del narcotráfico. En este capitulo se pretende establecer como evolucionó la 

politica nacional de control de drogas atendiendo a intereses internos y externos. 

En el apartado de conclusiones se presentan las consideraciones finales respecto 

a los aspectos del problema de las drogas cuyo tratamiento ha significado conflicto en la 

relación bilateral. Se pretende establecer como factores de carácter estructural en la 

relación de ambos paises y visiones politicas distintas respecto al fenómeno han 

provocado que, al margen de los esfuerzos de colaboración y un mayor acercamiento de 

ambos paises, la fuente de tensión y conflicto permanezca. 
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Este trabajo de investigación se concretó en 1994, sin embargo, dado que 

durante \os siguientes tres años se registraron acontecimientos importantes en ta escena 

política y económica en ambos paises que tuvieron una repercusión importante en el 

tratamiento del tema en la agenda bilateral, y que se modificaron los objetivos de la 

política exterior de control de drogas estadounidense, se incluyó un último apartado con 

el fin de presentar tos principales hechos que modificaron el estado de la relación 

bilateral en materia de control de drogas. 

VIII 



CAPITULO 1 

CAPITULO 1 

EL NARCOTRAFICO INTERNACIONAL 

1.1 Aspectos generales del Narcotrlaflco 

Uno de los fenómenos que mayor impacto negativo ha tenido en la sociedad 

intemacional contemporánea es el problema de las drogas. Los efectos colaterales del 

tráfico de estupefacientes sobre las estructuras económicas, políticas y sociales de un 

gran número de paises. así como la dificultad que enfrentan algunos gobiernos para 

controlar y erradicar las actividades ilícitas asociadas al narcotráfico han llevado a que 

éste se considere como un problema de seguridad pública y como un .asunto de 

seguridad nacional. 

La comunidad internacional, así como algunos círculos académicos y 
gubemamentales mantienen intensos debates con el fin de diseñar políticas y 

estrategias que garanticen resultados efectivos en el combate a la producción, tráfico y 

consumo de drogas; sin embargo, aun cuando se ha identificado al problema de las 

drogas y al comercio de las mismas como uno de los principales flagelos de los tiempos 

modernos, lo cierto es que los avances para erradicar este mal tanto a nivel nacional 

como internacional no han sido del todo satisfactorios. 

El narcotráfico se ha propagado por un gran numero de paises, estableciendo 

grandes redes internacionales de organizaciones criminales, lo que ha dificultado las 

acciones de los gobiernos para combatirlo en el ámbito unilateral, bilateral y multilateral. 

La principal razón es que cuando algún esfuerzo gubernamental logra !3rradicar y destruir 

a los poderosos grupos de narcotraficantes en alguna región, éstos se desplazan hacia 

otro lugar más fortalecidos, lo que se conoce como el efecto ''globo". 

Tanto los paises productores como los paises consumidores diseñan políticas 

para abatir los efectos del comercio de drogas, las cuales se desarrollan principalmente 

en ·dos ámbitos: el represivo y el preventivo. El primero consiste en acciones de control 

de carácter juridico·penal; el segundo comprende acciones de carácter preventivo, 

incluyendo programas de rehabilitación y tratamiento. La experiencia en estos esfuerzos 

ha llevado a que se identifique la necesidad de desarrollar políticas integrales que 

atiendan todos los ámbitos afectados por el fenómeno de las drogas. 



CAPITULO 1 

En el marco jurídico se firman acuerdos de cooperación bilateral y multilateral, se 

destinan más recursos a las corporaciones policiacas; se crean instituciones 

especializadas y se refonnan legislaciones. En el marco educativo, se diseñan 

programas de prevención, se destinan más recursos a políticas de rehabilitación y 

tratamiento. Sin embargo, autoridades gubernamentales, especialistas, académicos, 

investigadores y diversos sectores de la sociedad, se preocupan por lo cada vez más 

difícil que resulta combatir una actividad ilícita tan compleja y arraigada como lo es el 

narcotráfico; esta complejidad resulta de la condición ilegal de la actividad y de la 

persistencia de los narcotraficantes, quienes con vastos recursos financieros y 

sofisticados recursos tecnológicos se desplazan de una región a otra en busca de 

nuevos mercados para sus productos. 

La sociedad internacional se preocupa por las enormes cantidades de droga que 

se distribuyen en el mundo, cuya venta genera cuantiosas ganancias que se traducen en 

un importante poder económico para las organizaciones criminales; así como por los 

índices de drogadicción registrados entre la población joven de muchos países; los 

indices de violencia que genera el narcotráfico y Ja corrupción que vulnera fas 

instituciones gubernamentales encargadas del control de drogas. 

En el ámbito internacional, se han instrumentado diversos programas para el 

combate a la producción, tráfico y consumo de estupefacientes y sustancias 

psicotrópicas, así como para impulsar el desarrollo alternativo y combatir el lavado de 

dinero, los cuales han sido avalados por organismos internacionales, principalmente por 

las Naciones Unidas (ONU) y por la Organización de Estados Americanos (CEA). 

Los paises en desarrollo se ven seriamente afectados por el tráfico de drogas, ya 

que para poner en marcha sus políticas de control de drogas han tenido que asignar 

gran cantidad de recursos materiales. humanos y financieros. que representan una 

erogación importante del presupuesto federal. 

Por lo que se refiere al continente americano, en Jos últimos años las 

organizaciones criminales dedicadas al tráfico de drogas en la región, han encontrado 

nuevas vías y medios para evadir las leyes y los sistemas de vigilancia implementados 

para impedir el ingreso de drogas a Estados Unidos. Las acciones de intercepcióñ aérea 

y Ja instalación de radares en Centroamérica y el Caribe ha generado que grupos 

delictivos utilicen otras rutas de tráfico, disminuyendo las operaciones aéreas y utilizando 
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con mayor frecuencia rutas terrestres y marítimas para ingresar a territorio 

estadounidense. 

La violencia, corrupción e impunidad que genera el poder deJ narcotráfico afecta 

directamente a las sociedades y seriamente a los sistemas políticos de algunos paises 

como es el caso de Colombia, Bolivia, Perú y México. 

El consumo de drogas afecta a fas sociedades de los paises con mayor indice de 

adictos, esto sucede principalmente en los paises desarroUados, como es el caso de 

algunos paises de Europa y principalmente en Estados Unidos. 

Hasta aquí se presenta una visión general de Jo que el fenómeno del narcotráfico 

representa para la sociedad contemporánea. A continuación se exponen aspectos del 

fenómeno tales como el origen y definición, así como Ja evolución del problema en las 

últimas décadas. Para efecto de este apartado se parte de tres hipótesis generales: 

Por su naturaleza y trascendencia, el consumo y tráfico ilícito de drogas siguen 

siendo considerados como serios problemas para la sociedad intemacional 

contemporánea, ya que lejos de disminuir estas actividades se han incrementado en 

muchos paises. 

A pesar de los esfuerzos realizados en el ámbito nacional y en el de Ja cooperación 

internacional, las políticas nacionales de control de drogas y los programas 

específicos de organismos multilaterales. no han alcanzado sus objetivos de manera 

satisfactoria. 

Por sus diversas implicaciones, el problema del narcotráfico es una de las principales 

amenazas a la seguridad nacional de Jos paises que lo padecen, tanto por los 

efectos def fenómeno en si, como por las consecuencias de algunas estrategias de 

control. En este sentido, fa política exterior de control de drogas de Estados Unidos, 

ha amenazado la seguridad nacional de algunos paises latinoamericanos. 

El narcotráfico es un fenómeno transnacional, comprende diversas activídades 

ilícitas. producción, distribución y consumo, las cuales se encuentran relacionadas 

entre si y se llevan a cabo sin distinguir división política, social o económica. 
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1.1.1 Definición 

El narcotráfico ha sido definido por diversos especialistas como "La economía 

política de las drogas" ... el desarrollo de una economía criminal", "el surgimiento de un 

poder paralelo al Estado" y "el flagelo de los tiempos modernos... Estos entre otres 

conceptos han sido utilizados por académicos y especialistas para hacer referencia a lo 

que hoy se conoce como narcotréifico, han sido incorporados en los discursos de 

funcionarios públicos y han sido utilizados para describir el problema que pretenden 

enfrentar las políticas de control de drogas nacionales. 

Sin embargo, estos conceptos no ofrecen una definición concreta para describir 

en toda su expresión lo que el tráfico de drogas significa. Por lo que podriar:nos seguir 

cuestionando: ¿Qué es el narcotráfico? 

En este apartado se intenta dar una respuesta a esta interrogante, cuya 

elaboración se basará en los conceptos y elementos presentados en trabajos de 

investigación de algunos especialistas en el tema. principalmente se hará referencia a 

textos realizados por académicos latinoamericanos y estadounidenses, con el fin de 

presentar una visión general desde dos perspectivas distintas, la de los paises que 

sufren el fenómeno en su modalidad de producción y la del país que se constituye como 

el consumidor de drogas más importante del mundo. 

Fue durante el gobierno de Ronald Reagan cuando se empezó a utilizar el 

término narcotráfico en Estados Unidos, para referirse al problema del tráfico ilícito de 

drogas: calificando a esta actividad como un peligro económico y una amenaza a la 

estabilidad política y a la cohesión social. 

El Presidente estadounidense utilizó este concepto como una herramienta política 

para justificar la intervención estadounidense en algunos paises latinoamericanos con el 

pretexto de ayudar a los gobiernos de estas naciones a enfrentar Ja producción y el 

tráfico ilícito de drogas, según lo señala Rosa del Olmo.' 

En febrero de 1982, el presidente Ronald Reagan declaró la guerra contra las 

drogas como una acción prioritaria para garantiza:- la seguridad nacional. Ningún otro 

1 Cfr. Del Olmo. Rosa.. ; Proh1b1r o Domestic.u'> Ed. NuC\·a Sociedad. Caracas. Venezuela p.32 
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presidente norteamericano, ni siquiera Nixon, había demostrado tal nivel de intolerancia 

frente al problema.2 

El problema de las drogas comprende una amplia gama de actividades, involucra 

una serie de factores en el comercio ilícito y presenta una gran cantidad de efectos 

negativos en los paises, sus economías y sociedades. Por sus características, desde sus 

inicios se presenta como un fenómeno internacional que ignora fronteras y amenaza fa 

soberanía y seguridad nacional. 

El narcotráfico es una actividad económica ilegal con connotaciones criminales 

que comprende la producción, el tráfico y la distribución, tanto de drogas consideradas 

como nocivas para Ja salud, como de algunas sustancias necesarias para la el.aboración, 

el procesamiento y refinación de otras drogas ilicitas, que se encuentran comprendidas 

en las listas de los diferentes instrumentos internacionales para el control y fiscalización 

del tráfico internacional de drogas. 

Desde la perspectiva económica se puede definir al narcotráfico como un negocio 

ilícito bien organizado que comprende tres fases o etapas principales: Ja producción, el 

tráfico y la venta o distribución de drogas prohibidas. La demanda de éstas forma parte 

del ciclo económico, ubicado dentro de Ja economía infonnal. Por otro lado,; el consumo 

y uso indebido de sustancias ilícitas ha sido analizado como un problema de salud 

pública y por tanto considerado como un asunto de carácter social. 

Las organizaciones delictivas que realizan estas actividades son conocidas como 

cárteles de la droga, término utilizado principalmente para referirse a las agrupaciones 

de traficantes de drogas colombianos. Con el paso del tiempo se ha extendido a otros 

paises latinoamericanos, por ejemplo a México y Perú. Los principales comerciantes de 

drogas en Latinoamérica han sido denominados narcotraficantes. 

De acuerdo con Marcos Kaplan, el narcotráfico es uno de los fenómenos más 

significativos y trascendentes de la historia contemporánea de los paises 

latinoamericanos, Kaplan considera que es quizá la industria de más rápido y sostenido 

crecimiento en el mundo. Por lo anterior, señala que "El narcotráfico contribuye a Ja 

generación de empleo, por las actividades, inversiones y consumos que Jos 

2Dcl Olmo. Rosa. Op Cit. p.32 
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narcotraficantes, realizan directamente en sus actividades lícitas e ilícitas y por los 

efectos que inducen en otras ramas y sectores de las economías nacionales".3 

"Los principales grupos que encuentran en el narcotráfico empleo y modos de 

vida son: a) campesinos: b) químicos; c) transportistas; d) traqueteros {representantes de 

narcotraficantes en otros países, principalmente en Estados Unidos}; e) mulas o burros 

quienes transportan drogas en pequeñas cantidades, principalmente en vuelos 

comerciales; f) miembros de las fuerzas de seguridad de los narcotraficantes; g) 

jóvenes disponibles para todo; h) abogados para defensa y asesoria en asuntos 

legales; i) contadores; j) asesores financieros; k) intelectuales( ... ); 1) empleos políticos. 

aduanas, policías, militares; m) administradores de empresas; n) empleados en las áreas 

de servicios". 4 

AJ respecto, el especialista Peter Smith, Director del Centro de Estudios 

Latinoamericanos de la Universidad de California, asegura que el narcotráfico es la única 

empresa transnacional de gran envergadura y cuyo desarrollo ha alcanzado un 

considerable éxito económico, político y social. ' 

Puede señalarse entonces que el narcotráfico se compone de una complicada 

red de elementos que interactúan entre si y que le imprimen un carácter ilicito. Lleva 

implicito un tipo de delinc~encia que con diversos métodos crea su propia justicia. En 

este sentido, reproduce y amplifica otros actores y fonnas de criminalidad, dando como 

resultado una amplia gama de actividades ilícitas, tipificadas como delitos y penalizadas 

por las legislaciones nacionales. 

La Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes 

y Sustancias Psicotrópicas de 1988 establece en su articulo 3° que "las partes firmantes 

deberán adoptar las medidas necesarias para tipificar como delitos penales en su 

derecho interno. cuando se cometan intencionalmente: la producción, la fabricación, la 

extracción. la preparación, la oferta. la oferta para la venta, la distribución, la venta. la 

.J Palabras del Doctor l\1arcos Kaplan duranle su 1n1en;enc1ón en el "Encuentro Jniernacional de Expertos 
sobre Narco1r;ifico" celebrado en Cmdad Univers11ar1a !\-féxieo, junio de J 993. 
4Cfr. Kaplan. !\.tarcos. Asocc1os Soc1oooli11cos del N'arconafico. Colección Inac1pc Ed. INACIPE. !\.1Cxico. 
1990 p 89-91 
'Smith H. Pctcr. El Comba1c a las Droga:; en América. Ed. Fondo de Cultura Económica 1'.fCxico 1993 p..J6 
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entrega en cualesquieta condiciones, el envio, ª' transporte, la importación y exportación 

de cualQuier estupefaciente o sustancia psicotrópica'*. 6 

Por otra parte. la estructura de esta actividad, permite a los narcotraficantes el 

financiamiento de plantaciones y laboratorios. a través de la inversión de grandes 

cantidades de dinero, así como el desarrollo de redes de transporte establecidas y la 

contratación de grupos especiales de contrabando. Asimismo, permite el mantenimiento 

de redes de distribución y legitimación de las ganancias, que son reinvertidas en otras 

actividades licitas o ilícitas, Jo que se conoce como lavado de dinero es decir, el reciclaje 

de fondos provenientes del comercio de las drogas, los cuales son incorporados a través 

de diversos métodos a ta economfa formal y al sistema financiero. 

EJ narcotráfico también se encuentra ligado con el tráfico de armas y por tanto 

con organizaciones criminales que se dedican a esta actividad ilícita; mediante esta 

relación. los grupos de narcotraficantes se proveen de armamento para garantizar fa 

seguridad de sus organizaciones en contra de fas autoridades gubernamentales y aun 

en contra de otras agrupaciones de traficantes de drogas con quienes compiten para 

ganar mercados. 

Los elementos anteriormente mencionados permiten formufar una definición 

propia del narcotráfico. identificándolo como una actividad írícita de carácter internacional 

que reproduce y engloba una gran cantidad de delitos y que se realiza principalmente, 

aunque no exclusivamente, en aquellos paises en donde las instancias gubemamentales 

encargadas de preservar la seguridad del estado, son débiles y corruptibles, también en 

aquellos en donde el crecimiento económico reproduce una amplia capa de población 

marginada que encuentra en esta actividad económica iJicita una fuente altemativa de 

empleo. 

6 Com.·cnción de Naciones Unidas conlra el Tr.Uico Ilícito de Estupcfacicnu:s y Sustancias Psicotrópicas de 
1988. Naciones Unidas 
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1.1.2 Origen 

El tráfico de drogas o narcotráfico, como delito de gran poder económico, político 

y social es relativamente de origen reciente. Anteriormente se señaló que el término 

narcotráfico fue utilizado a partir de la administración Reagan. El proceso de 

internacionalización de la producción, tráfico y consumo de alcohol y drogas, así como 

su represión por el Estado son fenómenos que se desarrollaron en los últimos cien años. 

La producción y el consumo de drogas no son un fenómeno nuevo en el mundo, 

se tiene conocimiento que desde el año 4000, a.c., se usaban sustancias narcóticas, 

debido en gran medida a la vinculación de las drogas con aspectos místicos y religiosos 

de la historia humana. Si se considera este hecho como un punto de partida, podría 

afirmarse que el uso y consumo de drogas en la humanidad es tan antiguo como la 

existencia misma de las religiones. 

De acuerdo con la literatura sobre el tema, las primeras evidencias del uso de 

drogas en la historia se encuentran entre las civilizaciones sumaria, asiria, griega, egipcia 

y romana, las cuales emplearon drogas con fines medicinales. Antiguas civilizaciones 

utilizaron las raíces. hojas. cortezas y flores de plantas con propiedades narcóticas, 

alucinógenas, estimulantes y medicinales. 

Por ejemplo, Ja planta de amapola de donde se extrae el opio y la heroína, se 

empezó a cultivar en la región del Mediterráneo Oriental desde hace aproximadamente 

5000 años, existen publicaciones especializadas que señalan que la práctica de 

extracción de opio se realiza desde hace aproximadamente 2500 años.7 La planta de 

coca de donde se extrae la cocaína, se cultiva en sus dos variedades Erythroxylon coca

lam y Erythroxy/on novogranatense en Jo que hoy conocemos como Sudamérica desde 

hace 3500 años y la planta denominada cannabis o mariguana, en Africa y Asia desde 

hace 3000 años.11 

Fue a finales del siglo XIX y a principios del XX cuando el cultivo de drogas se 

realizó con otros fines además de religiosos y médicos. Diversos factores económicos, 

7Trans-High Corporation. Publishcd by Thc Slonehill Publishing Company. H1gh Times Encycloocdia. of 
Rcactional prus:;. p.217 U.S.A. 1978 
ª Es1sten diversos términos para hacer referencia a la planta con el nombre cientifico de (Cannahvr .~atn•a). 
para efectos de este trabajo de investigación se utilizará el de mariguana. 
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politicos y sociales. propios de la época, permitirán que se empiece a gestar una 

actividad ilícita derivada del tráfico de drogas, la cual con el paso del tiempo irá 

adquiriendo connotaciones criminales. 

Esta época estuvo permeada de la filosofía del Laissez Faire, fue en el marco de 

un estado liberal en donde los estupefacientes y psicotrópicos pudieron ser producidos, 

difundidos y usados sin restricciones. Esta condición ampliará el espectro de usos y fines 

de las drogas. 

El consumo de sustancias tóxicas, sobre todo en Estados Unidos durante el siglo 

XIX, fue tolerado y hasta promovido por Ja industria farmacéutica, que vio en la 

explotación de algunas sustancias una producción con grandes posibiUdades de 

comercialización. 

Debido a Jas propiedades analgésicas y estimulantes de algunas sustancias 

tóxicas, descubiertas durante el siglo XIX, la industria farmacéutica consintió y hasta 

promovió Ja utilización de sustancias tóxicas. tales como la morfina, este fenómeno se 

registró principalmente en Estados Unidos, lo que llevó a que se presentara cierto grado 

de tolerancia en el consumo de estas sustancias. 9 

La tolerancia social y la falta de intervención del Estado para controlar y regular Ja 

producción y consumo de drogas, permitió que éstas continuaran siendo utilizadas como 

parte de tradiciones culturales, con fines medicinales y religiosos, pero también con fines 

científicos, políticos y militares. 

Posterionnente, el desarrollo de la cultura de las drogas permitió que se 

incrementará rápidamente el uso y abuso de narcóticos y estimulantes. Este hcibito se 

tipificara en algunos países como adicción culpable o criminal. Asimismo, se observara 

un tráfico desmesurado de estas sustancias que llevarán a la represión de la 

• drogadicción y a la persecución del tráfico de drogas. 

Como lo apunta Marcos Kaplan en su obra Aspectos Sociopolíticos del 

Narcotráfico; la adicción al opio se convirtió por primera vez. en un problema social en el 

9Cfr. l\.fus10. Da\."id. Thc Amcricnn Discasc Oricins of Ni1rcollcs Conrrol. Nc·w York O.<áord. Uni,·crsily 
Prcss U.S.A 1987 p,3 
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siglo XIX cuando el opio, el hachís y la cocaína se obtenian fácilmente y en grandes 

cantidades. 

Ante esta situación, las autoridades de la China Imperial decidieron terminar con 

la importación del opio hindú, actividad a la cual se dedicaban los ingleses desde fines 

del siglo XVIII, específicamente, la Compañía Inglesa de tas Indias Orientales "East India 

Co.". Dicha prohibición llevará a las famosas Guerras del Opio de 1839-1842 y 1856-

1859, respectivamente. 

De acuerdo con el investigador colombiano, Leonidas Gómez el primer cárte/ de 

Ja droga se inició con la "Casa Noble de Jardine & Matheson and Company", empresa 

creada por los ingleses William .Jardine y James Matheson, quienes encab.ezaron las 

gestiones, movimientos y transacciones en defensa de la libertad de comercio del opio 

de la China. 

Este autor señala que China no conoció las propiedades narcóticas del opio hasta 

mediados del siglo XVII, cuando los portugueses promovieron el consumo de opio, 

provocando que el número de adictos se incrementara considerablemente. 

Cabe señalar que Jos trabajadores chinos trasladados a Estados Unidos para la 

construcción del ferrocarril transcontinental, traen consigo el hábito de fumar opio a la 

costa occidental, así se iniciara durante el siglo XIX el cultivo de opio en Estados Unidos 

al tiempo que se estimulará la importación. 

Durante la Guerra de Secesión en Estados Unidos, el opio, Ja heroína y la 

cocaína fueron usados Jibremente en medicamentos y prescripciones médicas para el 

tratamiento de soldados heridos, convalecientes o pacientes crónicos. Tiempo después y 

durante las dos primeras décadas del siglo XX, el uso de drogas no fue considerado 

como un grave problema en Estados Unidos. sin embargo, las primeras medidas 

prohibicionistas motivaron el incremento en el uso de alcohol y drogas entre los 

estadounidenses, Jo que posteriormente onginaria problemas de salud como el 

alcoholismo y drogadicción. 

Paralelamente. se empiezan a organizar los primeros grupos criminales que se 

encargarán de comerciar drogas y alcohol en territorio estadounidense, y se constituirán 

principalmente por grupos de judíos, minorias étnicas y la mafia siciliana. 

IO 
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Respecto a la producción y comercialización de cocaína resulta importante 

señalar que los ingleses monopolizaron temporalmente a principios de los años veinte 

estas actividades, en donde el producto final tenia como destino Europa y Estados 

Unidos. sin embargo, durante la Segunda Guerra Mundial los cecales y laboratorios 

locaUzados en la Isla de Sumatra (propiedad de Gran Bretaña), serán destruidos, 

terminando con el monopolio.10 

Al terminar la prohibición del alcohol en Estados Unidos, el negocio de 

contrabando de whisky escocés y canadiense, así como de alcoholes baratos 

provenientes de México, se había terminado, los grupos dedicados al contrabando de 

estas sustancias buscaron otras actividades lucrativas, por ejemplo, la mafia siciliana vio 

un nuevo negocio en la prostitución, el juego y las drogas. De esta manera se 

empezaron a abrir mercados para estas actividades ilícitas, al tiempo que se 

incrementaban los niveles de adicción a las drogas en los paises desarrollados, pero 

sobre todo en Estados Unidos. 

En este sentido, se identifican tres condiciones para que la producción de drogas 

se de en un marco de ilegalidad: En primera instancia, cuando las drogas se convierten 

en un bien de consumo, su producción se realizará con fines comerciales y de lucro; en 

segundo lugar la proliferación del uso de las drogas, libremente distribuidas, llevará a 

incrementar los problemas de adicción y en tercer lugar, la vinculación de las adicciones 

con problemas de naturaleza étnica y social, provocarán que el consumo de drogas sea 

reprobado por la sociedad y sancionado por las autoridades. 

Es decir, la aparición de las drogas como bienes de consumo en nuevos 

mercados estimulados por la prohibición, generarán el contrabando de todas aquellas 

sustancias que con el paso del tiempo se considerarán como ilicitas. 

Quizá el siglo XIX marca un cambio en el consumo de estimulantes y sustancias 

psicotrópicas. Diferentes estudios acerca del desarrollo histórico del problema de las 

drogas en tiempos modernos, señalan que el opio, los opiáceos. la heroína, la moñina y 

la cocaína fueron usados libremente en medicamentos y prescripciones médicas en el 

tratamiento de soldados heridos, convalecientes o pacientes crónicos; y en muchos de 

los casos estos usos médicos generaban adicción. 

IOCfr. Gómc.r. O. Lcon1da.s C:lncl H1stona de la Drogq Ed. Grupo Ed1tonal tn .. ·cstig:ición y Concepto 
LTDA Colombta 1991 p.69 
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A partir de la segunda mitad del siglo XIX surge un nuevo uso de las drogas en 

Estados Unidos. Durante la Guerra de Secesión (1861-1865). agujas y jeringas 

hipodérmicas acompañadas de dosis de morfina fueron administrados a los soldados 

activos con diversos usos, como tranquilizante para mitigar el dolor, analgésico para 

controlar las enfermedades, estimulante para soportar las arduas jamadas y para 

afrontar el miedo en el campo de batalla. Posteriormente, este sector de la población 

experimentó dependencia hacia la droga, lo que durante su momento histórico se 

conocerá como la "enfermedad del soldado" o el "mal militar". Marcos Kaplan señala que 

durante la Primera Guerra Mundial miles de soldados de los ejércitos aliados recibieron 

morfina. pero se les prohibió el uso tras su desmovilización y regreso.11 Debido al 

desconocimiento de la adicción compulsiva en el suministro de ésta y otras sustancias, 

poco a poco se fue constituyendo un mercado de soldados adictos que empezó a 

convertirse en un problema social. 

Las drogas serian usadas entonces como estimulante y analgésico, en un 

contexto militar, hábito que se extenderá hacia otras contiendas bélicas fuera del 

territorio estadounidense. 

Durante las dos Guerras Mundiales se acentúa el uso de drogas narcóticas entre 

los soldados, esta tendencia empieza a propagarse hacia otros grupos sociales, es decir, 

el consumo se extenderá más allá de los ex combatientes desempleados. Este hábito 

fue condenado por la sociedad y posteriormente penalizado por las autoridades. 

El incremento en Ja demanda, generará el surgimiento de un mercado ilícito de 

drogas y por tanto estimulará la producción de las mismas en aquellos paises cuyas 

condiciones geográficas y climáticas son propicias para el cultivo de plantas con 

propiedades narcóticas estimulantes. 

Paralelamente al incremento y expansión del consumo de drogas desde fines del 

siglo XIX, aparecen formas marginales de producción comercial de drogas en Colombia, 

Perú y Bolivia, en donde se tiene conocimiento que empresas inglesas y holandesas 

empezaron el comercio y tráfico de drogas. 

11 Cfr. Muslo, David Thc American Deseas p.2 
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Diversos factores, como el geográfico, climático y cultural. permitieron que países 

como Colombia, Bolivia y Perú, se convirtieran en importantes productores de drogas. 

cuyo destino final será el mercado de los paises industrializados. 

Como puede observarse, se conjugan una serie de factores históricos, 

socioeconómicos, culturales y políticos; entre ellos la disponibilidad de un terreno ideal 

para el cultivo, una ubicación también ideal para el contrabando de grandes cantidades 

de drogas hacia Jos mercados importantes, la existencia de un estado débil y corruptible, 

así como un particular entrelazamiento de tradiciones sociopoliticas, 

mercantil/empresariales y delictivas. Al respecto puede citarse el caso colombiano en 

donde se ha identificado a la violencia como un elemento importante de su historia. 

1.1.3 Evolución del fenómeno durante tas dos últimas décadas 

La estructura y evolución del tráfico intemacional de drogas, se ha determinado 

por las tendencias de la producción y la demanda de drogas ilícitas. Atendiendo a lo 

anterior, podemos afirmar que la evolución del narcotráfico en las dos últimas décadas 

responde a ras características especificas de cada región, es decir, cada país presenta 

un problema de drogas con rasgos particulares de acuerdo a su condición de país 

productor, consumidor o de tránsito. 

Los estudios sobre la evolución del tráfico ilícito de drogas, se encuentran 

íntimamente ligados a Jos estudios sobre el comportamiento del consumo de drogas en 

los paises desarrollados, principalmente en Estados Unidos. Dos son fas razones 

principales. La primera es que a lo largo de los años, en especial desde los setenta, este 

país ha encabezado una política planeada para suprimir la producción de drogas Hicitas 

en el Continente Americano. La segunda es que desde hace casi dos décadas, en este 

pafs se localiza el mercado más importante de las drogas producidas en el hemisferio y 

aún de las provenientes de Asia. 

"Durante los ochenta, Ja preocupación pública por el abuso de drogas y la 

violencia relacionada con éstas aumentó considerablemente hasta que, muy 

característicamente, los Estados Unidos decidieron declarar 'una guerra contra las 

drogas'. No solo estaba en juego la salud de Jos consumidores de drogas ( ... ) la 
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soberanía nacional estaba en juego: La fuente de drogas más peligrosas que amenaza a 

nuestra nación es principalmente internacional". 12 

La dinámica del narcotráfico presenta dos aspectos claves del mercado 

intemacional de drogas; en primer lugar, la producción de drogas ilícitas así como de 

precursores y elementos utilizados en su fabricación es sumamente móvil, en segundo 

lugar, se observa que la adaptación del producto en el mercado ilícito es rápida y tiende 

a generar nuevas versiones con mayores efectos tóxicos y a menor precio, encontrando 

la facilidad de abrir nuevos mercados. 

Durante los ochenta, la estructura del comercio intemacional de drogas estuvo 

determinada por el crecimiento de las operaciones de los cárteles colombianos en 

América Latina y por la próspera relación de los paises asiáticos, (principales 

productores de opio), con el mercado de drogas europeo. Por otro lado, la aparición de 

nuevas rutas de transporte de drogas por todo el mundo y el incremento de operaciones 

de lavado de dinero incrementaron Jos espacios geográficos para las operaciones ilícitas 

en los ochenta. Lo anterior como consecuencia del perfeccionamiento en las 

comunicaciones, las cuales facilitaron la globalización de los mercados. 

Para presentar este apartado hemos recurrido al estudio de los especialistas 

Scott. B. MacDonald y Bruce Zagaris, quienes señalan que desde hace 

aproximadamente 20 años se han registrado una serie de acontecimientos que han 

marcado el rumbo y la evolución del tráfico de drogas en el mundo. 

Según estos especialistas, en primer Jugar una creciente demanda de cocaína en 

Estados Unidos provocó que Jos narcotraficantes colombianos buscaran sistemas más 

competitivos de producción, distribución y transporte de cocaína, así como de lavado de 

dinero proveniente del narcotráfico; neutralizando las leyes antinarcóticos de su propio 

país y las fuerzas policiales encargadas de vigilar el cumplimiento de estas leyes. Esta 

situación permitió un perfeccionamiento en los sistemas de cultivo en Colombia, Peru y 

Bolivia así como Ja implementación de una sofisticada red de transportación a través de 

México, Centroamérica, el Caribe y Brasil. Mientras esto sucedía en América, en Europa 

se incrementaba el flujo de heroína de origen asiático. 

12 Op. Cit. Smith. Pctcr. H. p.44 
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En segundo lugar. señalan que la invasión soviética a Afganistán en 1979, 

propició las condiciones idóneas para que se incrementara la producción y el comercio 

de opio. Estas condiciones incluirán el derrocamiento de la autoridad central, asi como la 

expansión de redes clandestinas de comercio de drogas y armas hacia Irán y Pakistán. 

Esta invasión también creó un nuevo mercado constituido por los soldados soviéticos. 

quienes a su regreso a la Unión Soviética, se llevaron consigo el hábito del consumo de 

heroina. 

Como tercer acontecimiento, ubican a la Revolución Islámica en Irán, la cual 

provocó un caos político y una situación de ingobemabilidad que fueron aprovechadas 

por los traficantes de drogas quienes incrementaron et tráfico ilícito, generando a su vez 

un aumento en el consumo de sustancias ilícitas. Irán que comparte fronteras con 
Pakistán y Turquía, se convirtió en el principal punto de tránsito de heroína hacia Europa 

vía Turquía. 

El cuarto suceso se presenta en América Latina a mediados de los ochenta, 

cuando en el hemisferio se registró un descenso del comercio de drogas ilicitas. como 

resultado del éxito obtenido por algunos esfuerzos gubernamentales en el control de 

drogas. lo que afectó a las organizaciones de México y Colombia principalmente, y lo 

que posteriormente llevó a que la producción de cocaína se trasladara a otros paises 

como Brasil y Ecuador. De esta manera, se expandirá el área geográfica de producción 

de cocaína principalmente. 

A su vez, la constricción del mercado y un moderado descenso en el consumo de 

cocaína en Estados Unidos. provocó que los narcotraficantes probaran nuevos mercados 

en Europa. 

Como quinto fenómeno se ubican los cambios politices de 1988 en el régimen 

gubernamental de Birmania. (actualmente Federación de Myanmar. el productor más 

importante de opio en el mundo) los cuales interrumpieron los programas destinados a la 

reducción de la producción de heroína, fortaleciendo a los grupos criminales que operan 

en la región asiática. 

El sexto acontecimiento se refiere a una combinación del recrudecimiento de los 

esfuerzos para combatir la actividad del Cártel de Medellin en Colombia, ·luego de que 

en agosto de 1988 fuera asesinado el candidato presidencial, Luis Carlos Galán· y la 
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intervención militar estadounidense en Panamá en diciembre del mismo at'\o. Estos 

hechos dieron lugar a un proceso de reestructuración de los cárteres de la droga y 

grupos criminales, trasladando sus centros de producción y operaciones a otros paises 

latinoamericanos entre ellos Bolivia, Chile, Argentina, Uruguay y Paraguay. El resultado 

fue una considerable expansión de tas redes de narcotráfico internacionales hacia 

nuevos paises. 

La incansable persecución al Cártel de Medellin realizada por las autoridades 

colombianas logró la debilitación de esta organización criminal, pero también el 

fortalecimiento de otra poderosa organizáción criminal conocida como el Cártel de Cali. 

Esta situación se acentuó luego de la muerte del jefe del Cártel de Medellín, Pablo 

Escobar Gaviria. ocurrida en diciembre de 1993. 

El séptimo suceso se identifica como la caída de la demanda de cocaína en 

Estados Unidos a finales de los ochenta, lo que llevó a los narcotraficantes a diversificar 

sus mercados principalmente hacia Europa y a incursionar en la producción de otras 

drogas. La producción de heroína se convirtió entonces en una nueva posibilidad para 

obtener cuantiosas ganancias del tráfico de drogas. 

El octavo acontecimiento que identifican estos investigadores será la 

experimentación de consumidores de drogas con psicotrópicos, lo que pronto generó un 

nuevo mercado de estas sustancias, principalmente de drogas sintéticas y 

metanfetamina. 

A finales de los ochenta, Las Filipinas serán consideradas como el principal 

productor de estas nuevas drogas. en el mundo se incrementará el consumo de este tipo 

de drogas y se empezará a usar con frecuencia el ice. 

El noveno suceso que identifican estos autores será que, debido a la velocidad 

con que se expande el comercio de drogas en todo el mundo, aún cuando no eran 

considerados como importantes centros de producción o consumo, algunos paises se 

convertirán en principales puentes de tránsito de drogas hacia su punto final. Este será 

el caso de Nigeria que en los ochenta se convirtió en un punto importante de tránsito de 

la herolna producida en los países asiáticos con destino a Europa y Norteamérica. 

16 



CAPITULO 1 

El décimo y último acontecimiento identificado es un Importante incremento de 

operaciones de lavado de dinero en gran número de paises que empiezan a ser 

utilizados por los grupos de narcotraficantes como centros de lavado de dinero ilícito, lo 

que llevó a paises desarrollados y subdesarrollados a reforzar sus disposiciones para 

controlar este ilicito. En este sentido, el Grupo de los 7, (G-7) (Alemania, Francia, Reino 

Unido, Italia, Japón, Canadá y Estados Unidos) promoverá junto con la entonces 

denominada Comunidad Económica Europea, la instalación de un grupo de expertos en 

materia de operaciones financieras. con la asistencia de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), denominado Financia/ Action Task 

Force.13 

1.2 Situ•ción del tr•fico y producción de estupefacientes en el •mblto 

lntemaclon•I 

Las principales drogas que se comercializan en el mercado ilícito internacional 

son: mariguana, cocaína y herolna. Los paises más importantes en cuanto a producción 

de cocaina son: Bolivia, Perú y Colombia, seguidos de Brasil, Ecuador y Venezuela. 

La heroína se produce en tres regiones principalmente. En el denominado 

"Triángulo Dorado .. , constituido por Myanmar, Laos y Tailandia; en la región de la "Media 

Luna .. , que comprende Afganistán. Pakistán, e Irán y en México y Centroamérica. En los 

últimos años. Líbano se ha convertido en otro pals importante en la producción de esta 

droga. 

La mariguana se produce en gran parte de Latinoamérica, en algunas regiones 

de Estados Unidos localizadas principalmente al sur del país. en Africa, Medio Oriente y 

Asia. 

De acuerdo con información de la Junta Internacional de Fiscalización de 

Estupefacientes. a continuación se presenta por regiones la situación de la producción, 

tráfico y consumo internacional de estupefacientes en 1994.1• (ver anexo 1) 

1J Cfr. MacDonald Scott B. y Zagaris Bruce. lnts:rnacional Handbook on DOJg Control. Ed Gn:c:nwood 
Prcss. U.S.A 1992. p. 7al0 
••Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes. Viena. lnfqrme de la Junt.1 lntcffii1cional de 
Fiscalir..ación de Estupefacientes. Los informes anuales consultados corresponden a los anos 1992. 1993 y 
1994. Naciones Unidas. 
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En Africa, el tráfico de heroína procedente de Asia Sudorienta! y Sudoccidental se 

ha propagado de la subregión occidental a la central. La mariguana es la droga más 

consumida en Africa, cuya oferta proviene principalmente del cultivo local y del tráfico 

regional. Existen indicios de que los puertos africanos son utilizados como puntos de 

tránsito para la resina de cannabis proveniente de Asia sudoccidental con destino a 

Europa. Cabe señalar, que las organizaciones delictivas europeas que dirigen la 

importación y distribución de resina de cannabis en los mercados ilícitos han extendido 

sus actividades hacia la región de Africa ubicada al sur del Sahara. 

Con respecto a la cocaína se observa de manera creciente que los paises de 

Africa Occidental son utilizados como puntos de tránsito para la cocaína proveniente de 

Sudamérica con destino a Europa. Las organizaciones delictivas utilizan más 

frecuentemente las rutas de tránsito y los correos africanos. También se ha 

incrementado el contrabando de estimulantes, anfetaminas, efedrina y metacualona, en 

sentido inverso, es decir, provenientes de Europa y que tienen como destino algunos 

paises de Africa, sobre todo de la región oriental y meridional. 

Por lo que respecta a Asia, la región del Asia Oriental y Sudorienta! continúa 

siendo un importante abastecedor de heroína. Las organizaciones de traficantes que 

actúan en la zona comprendida por Myanmar, la República Popular Democrática de Laos 

y Tailandia han extendido sus actividades hacia el norte entrando en China, país que se 

utiliza como un importante punto de tránsito para enviar cargamentos ilícitos de heroína, 

principalmente vía Macao y Bangkok. 

Los cargamentos ilícitos de esta droga con destino a Australia, Europa y América 

del Norte siguen utilizando como paises de tránsito a Indonesia, Filipinas, Malasia y 

Singapur. Cabe señalar que de acuerdo con información generada por Naciones Unidas, 

Myanmar continúa siendo la fuente más importante de opio y heroína del mundo. 

La mariguana es una de las drogas de mayor uso indebido y tráfico en la región. 

Los principales países productores son Filipinas, la República Popular Democrática de 

Laos y Tailandia. Asimismo, en esta región se ha incrementado el uso indebido y tráfico 

ilicito de estimulantes principalmente de metanfetamina. 

Por otra parte, Singapur se ha convertido en un importante centro de lavado de 

dinero. Mientras que Tailandia, sigue siendo uno de los principales puntos de salida de 
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drogas ilícitas, principalmente de herofna y cannabis, las cuales salen de Asia Oriental y 

Sudorienta! hacia mercados ilícitos de otras partes del mundo, principalmente hacia 

Europa. Asimismo, se observa un intenso tráfico de sustancias ilícitas, principalmente de 

estimulantes provenientes en muchos casos de paises europeos. 

Los traficantes de opio y heroína de producción afgana han utilizado nuevas rutas 

hacia el norte cruzando las fronteras de los estados de la antigua Unión Soviética 

recientemente independizados, que no están en condiciones de impedir el tráfico ilícito. 

La región de Asia sudoriental sigue siendo una importante región productora de 

opio ilícito. El cultivo ilícito de esta planta tiene lugar principalmente en Myanmar, sobre 

todo en las zonas fronterizas. Asimismo, la fabricación ilícita, tráfico y cansumo de 

anfetaminas, principalmente de metanfetamina constituye un problema grave en varios 

paises de la región. 

En Asia meridional, continúa et cultivo a gran escala de cannabis en las zonas de 

jungla de la región sudorfental de Sri Lanka. En la India se ha observado un considerable 

incremento de tráfico ilicito de mariguana. Nepal sigue siendo una importante fuente de 

resina de cannabis para los paises europeos y también para la India. 

El tráfico de heroína en tránsito desde et Asia sudoccidental y sudoriental 

constituye un importante problema en la región con consecuencias cada vez más graves. 

Por ejemplo, en la India, el tráfico de esta droga va acompañado de un creciente uso 

indebido en algunas partes de la región. 

En Asia occidental, el cultivo de cannabis y la producción y tráfico ilegales de 

resina de cannabis son considerados como un grave problema. Afganistán continúa 

siendo el principal lugar de procedencia de resina de cannabis que se produce de 

contrabando en Pakistán para ser transportada a Europa por diferentes rutas. El tráfico 

iUcito de opio, morfina y herolna dentro de la región y el contrabando de herolna hacia 

Europa son graves. Líbano es otro país que continúa teniendo problemas de tráfico ilícito 

de drogas, se tiene conocimiento de que esta nación se ha transformado en un centro de 

distribución de cocaína lista para su consumo proveniente de Brasil. 

En Turquia se han establecido grupos delictivos utilizando al país como el 

principal puente de tránsito de la heroína de Asia sudoccidental destinada a los 
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mercados occidentales. Estos mismos grupos desempeñan una función importante en el 

transporte y la distribución de herofna en Europa occidental. 

Por lo que respecta a Oceanía, puede decirse que la región todavía no plantea un 

problema grave de tráfico de drogas, sin embargo, tos narcotraficantes utilizan cada vez 

más las islas del Pacifico como lugares de tránsito. Además, debido a la geografia 

existente en la región, caracterizada por zonas aisladas y dilatadas, los paises insulares 

del Pacifico están siendo utilizados por los traficantes de drogas para transportar vía 

marítima importantes cargamentos de drogas hacia Australia. 

En el caso de Europa, los grupos delictivos han aprovechado exitosamente , la 

vulnerabilidad al tráfico de drogas de los nuevos estados, que constitufan Ja antigua 

Unión Soviética, lo que ha traído -serios problemas de tráfico y consumo de drogas en la 

región de Europa oriental. En este sentido. se tiene conocimiento de que enormes 

cantidades de cannabis y resina de cannabis se introducen de contrabando en Europa 

desde Africa y Asia occidental. 

"Las organizaciones criminales están expandiendo sus tentáculos alrededor del 

mundo. El libre mercado y el acelerado desarrollo de las telecomunicaciones facilitan el 

contrabando de drogas y el lavado de dinero a través de las fronteras nacionales. Los 

gobiernos de los paises ex-socialistas son tan débiles que no pueden combatir a las 

poderosas mafias armadas."" (ver anexo 2) 

Asimismo. continúa entrando una gran cantidad de heroína vía Turquía, sin 

embargo, los traficantes de drogas han encontrado y diseñado nuevas rutas para 

introducir esta droga a territorio europeo. 

Por lo que respecta a la cocaína, se observa que el tráfico ilícito y el consumo de 

esta droga va en aumento en Europa, incluso en la parte oriental del continente. 

Colombia sigue siendo el lugar de producción final de la cocaína que se distribuye en los 

mercados europeos y España y Portugal los principales puntos de entrada de Ja droga. 

Para la región de América, tenemos que ésta comprende una cantidad 

considerable de países en donde el cultivo de drogas emplea una gran cantidad de 

""Dcath on thc Spot. Thc End ofa Drug King." en .. Ncwswcck ... (IJ-dic-93). p.10 

20 



CAPITULO 1 

recursos humanos y donde la producción de drogas es preocupante. La cocaína es 

producida en Perú, Solivia y Colombia, principalmente, la mariguana es producida y 

distribuida en una buena parte de los países latinoamericanos y la heroína es producida 

en México y en Centroamérica. El destino de esta producción es en mayor parte el 

mercado de Estados Unidos. En este sentido, la región de Centroamérica y el Caribe 

sigue siendo utilizada por los narcotraficantes como principal puente de tránsito de las 

drogas hacia Estados Unidos y Europa. 

Desde Colombia, Jamaica y México se pasan de contrabando cantidades 

considerables de cannabis a Estados Unidos. Pese a los esfuerzos gubernamentales. 

Jos cárteles colombianos continúan enviando grandes cantidades de cocaína a territorio 

estadounidense y han ampliado sus actividades en Venezuela, Argentina, Brasil y Chile, 

utilizando estos paises como puentes de tránsito. Colombia sigue siendo el mayor 

proveedor de clorhidrato de cocaína que se fabrica con pasta de coca. 

El avance de Jos grupos delictivos en el tráfico de drogas internacional, asf como 

la expansión de sus actividades en un mayor número de paises tiene algunas razones. 

Los adelantos tecnológicos y Ja tendencia hacia la globalización han permitido que las 

organizaciones criminales y los grupos de narcotraficantes extiendan sus operaciones 

hacia regiones en donde anteriormente la producción y distribución de drogas no 

representaban un problema grave. 

En este sentido, se ha observado que las grandes redes de tráfico de drogas se 

han extendido, creando nuevas rutas para transportar sus productos., gracias al avance 

en las comunicaciones y a la mayor disposíción de tecnología para la producción y 

refinamiento de sustancias ilícitas . 

.. Las organizaciones criminales de hoy están mostrando una notable capacidad 

para articularse bajo pautas que en muchos aspectos, son semejantes a los de la 

globaJización financiera y de Ja formación de bloques productivos regionales. Manifiestan 

también, por si esto fuera poco, una gran sensibilidad hacia la adopción de tecno/ogfas 

avanzadas. "16 

l6PaJabms del Procurador General de Ja República. Ignacio Morales Lechuga. en Ja Clausura de Ja Quinta 
Reunión de Jefes Nacionales ¡mra fa Aplicación de Ja Juslicia. Celebrada en AcapuJco, Guerrero. México. 2 
de octubre de J 992. 
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La tecnologfa utilizada en los sistemas financieros. altamente sofisticada 

mediante la utilización de sistemas electrónicos, ha permitido un avance en cuanto a las 

operaciones de lavado de dinero producto del narcotráfico; la rapidez con que se llevan a 

cabo operaciones financieras en la actualidad facilita movimientos de importantes flujos 

de capital de un país a otro, lícitos e ilícitos, sin correr riesgo de someterse a los 

controles de las autoridades financieras del país donde se "blanquea el dinero"'. 

Por otro lado, muchos paises aún no han fortalecido sus controles en materia de 

lavado de dinero, de tal fonna que Ja falta de control ha sido un factor aprovechado por 

las organizaciones criminales, las cuales continúan realizando este tipo de operaciones 

muy holgadamente. 

Constantemente, las ·autoridades nacionales, encargadas de combatir el 

narcotráfico, anuncian decomisos espectaculares de grandes cantidades de drogas así 

como la aprehensión de importantes jefes de grupos delictivos. En una primera lectura 

de estos anuncios se interpretarían como logros de los esfuerzos gubernamentales de 

control de drogas, pero si se hace una segunda lectura, se identificaría la gran capacidad 

de los narcotraficantes para adaptarse a nuevas situaciones, abrir nuevas rutas o 

implementar formas más sofisticadas para incrementar sus actividades. 

1.2.1 Cooperación Jntemacional en el combate al narcotráfico 

Desde principios de los años ochenta, el uso de drogas ilícitas comenzó a 

propagarse a una velocidad sin precedentes en un gran número de paises, el consumo 

de estupefacientes y sustancias ilícitas se convertiría entonces en un serio problema 

para la sociedad internacional. El fenómeno del narcotráfico empezó a ser considerado 

como un asunto de vital importancia, el cual debería ser atendido y combatido de manera 

inmediata. 

"El narcotráfico es una cadena de terror que todo lo corrompe: no solo amenaza a 

Jos jóvenes. lo más preciado y sensible de nuestras sociedades. sino atenta contra la 

seguridad misma de los Estados. Este es un ámbito de la solidaridad internacional, 

enraizada en lo que creemos y por Jo que vivimos, que solamente merece·la más finne 

de las actitudes y el más intransigente de los comportamientos". A cada nación 

corresponde dar la lucha en su propio territorio. Fortalezcamos también el intercambio de 
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información y la cooperación entre naciones para atacar en su conjunto la producción, el 

tráfico y el consumo de estupefacientes."17 

Los efectos negativos del tráfico de drogas sobre la economía, política y sociedad 

de muchas naciones, entre los que se encuentran los altos indices de violencia y 

criminalidad relacionados con el consumo de drogas llevaron a que el tema del 

narcotráfico y su acelerada evolución se empezaran a discutir seriamente en foros 

internacionales con el fin de elaborar políticas para combatir este flagelo. 

"El narcotráfico se presenta desde sus inicios como un fenómeno internacional. 

Nace se desarrolla y opera cada vez más en América Latina y el Hemisferio Occidental, 

en Europa y en el mundo entero." is 

De esta manera, organismos regionales e internacionales empezaron a trabajar 

en el diseño de estrategias, politicas, planes y proyectos con el fin de reducir la demanda 

y el tráfico de estupefacientes y sustancias ilícitas. La comunidad internacional reconoció 

con gran preocupación que se trataba de un problema multifacético que requería de un 

enfoque integral en el que se atacara tanto la producción como la demanda de drogas. 

El debate respecto al problema de las drogas fue elevado a tema de la Agenda 

Internacional y analizado en el seno de las Naciones Unidas, en donde también se han 

constituido organismos especializados. comisiones y grupos de expertos que se 

encargan de la evaluación y seguimiento del fenómeno, así como del desarrollo y 

elaboración de planes y proyectos con el fin de reforzar el combate a las drogas en todas 

las áreas; educación, prevención, rehabilitación, fiscalización de la oferta, represión, 

lavado de dinero y desarrollo alternativo. 

Es importante destacar que los esfuerzos internacionales para regular y combatir 

el tráfico de drogas no son recientes, los primeros trabajos en esta materia se ubican en 

una etapa previa a Ja creación de la Organización de Naciones Unidas. 

' 7Carlos Salinas de Gortari. Presidente de México. Palabras pronunciadas durante el almuerzo que le ofreció 
el Doctor Osear Arias. Presidente de la Repüblica de Costa Rica, San José, 13 de octubre de 1989. en y 
Politica Exterior de México en si Nucyo Orden Mundial. Ed. FCE, México D.F., 1993 p. 386 
18 Fragmento de la Intervención del Doctor f\.'larcos Kaplan en el Encuentro Internacional de Expcnos sobre 
Narcotráfico celebrado en Junio de 1993. México. Ciudad Unhtersitaria. 
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En este sentido, puede decirse que la cooperación internacional en materia de 

combate a tas drogas se divide en dos etapas; antes y después de la firma de ta Carta 

Constitutiva de la Organización de Naciones Unidas. 

"En 1909; previo al establecimiento de Naciones Unidas y aún antes de que fuera 

creada la Liga de Naciones, 13 potencias apoyadas por el Lejano Oriente, conformaron 

la Comisión del Opio con et fin de discutir el problema del opio chino. Esta reunión l1ev6 a 

la Convención de 1912, \a cual se identificará como la primera vez que la cooperación 

internacional en materia de control de drogas adquirió retevancia."' 9 

Cabe señalar que esta Comisión del Opio reunida en Shanghai tuvo una 

importante participación de Estados Unidos y Gran Bretaña, entre otras naciones. Sin 

embargo, de la misma resuttaron·únicamente recomendaciones y no compromisos, en 

gran parte debido a que aún no se había establecido un sistema internacional capaz de 

garantizar dichos compromisos. Posteriormente aparecen tos primeros instrumentos 

internacionales para controlar el consumo de drogas nocivas, tos cuales también surgirán 

en un periodo previo a la constitución de la Organización de Naciones Unidas. La 

Convención de La Haya de 1912 sentará tas bases para la cooperación intemacional en 

la lucha contra los estupefacientes. 

El 19 de febrero de 1925 se celebró la Convención de Ginebra, la cual establecía 

obligaciones para los signatarios, en el sentido de facilitar informes sobre producción, 

manufactura y consumo de estupefacientes. 

Esta Conferencia también conocida como la Segunda Conferencia de Ginebra, 

tuvo un avance significativo principalmente en cuanto al intercambio de información 

sobre producción de opio entre tos países participantes. Asimismo, se estableció que el 

trafico internacional de cannabis ó mariguana debería de limitarse únicamente al 

consumo con fines medicinales y científicos; otra propuesta importante en el marco de 

esta Convención fue la constitución de un Consejo Central para vigilar el tráfico de 

drogas y hacer seguimiento a los compromisos adquiridos por los participantes en 

materia de control de drogas. 

19MacDonatd Scoll B. and Bruce Zagaris. lntcrnational Handbook on Dmg Control. Ed Grccm\·ood. U.S.A.. 
1992 p.416 

24 



CAPITULO 1 

A finales de 1929 la Liga de Naciones convocó a una nueva Conferencia con el 

fin de discutir una mejor forma para controlar las drogas manufacturadas. Asi el 13 de 

julio de 1931 tuvo lugar la Convención de Ginebra mediante la cual se limitaba la 

manufactura de estupefacientes según las necesidades médicas y cientificas, dicha 

Conferencia fue ratificada por 57 paises. 

La última Conferencia celebrada antes de la Segunda Guerra Mundial tuvo lugar 

el 16 de junio de 1936 en Ginebra, Suiza, conocida como la Conferencia para la 

Represión del Tráfico \licito de Drogas Peligrosas, cuyo propósito fue mejorar los 

sistemas de detección del tráfico y proveer sanciones más precisas para castigar a los 

violadores de las leyes antinarcóticos. 

A partir de los treinta y hasta nuestros días se observará una intensa participación 

de Estados Unidos en los esfuerzos internacionales para combatir el tráfico ilícito de 

drogas, con el fin de reforzar su politica de control de drogas doméstica. 

"Los politices estadounidenses empezaron a cooperar en el movimiento mundial 

contra las drogas en 1931, sólo después de considerar que aquel habia aceptado como 

objetivos a largo plazo tanto el control a la fuente como la limitación de la producción y 

fabricación de narcóticos con fines científicos y médicos legítimos."lO 

Con la creación de la Organización de las Naciones Unidas en 1946 se inicia una 

nueva etapa en la cooperación internacional para el control de drogas, los paises 

contaron entonces con un sistema internacional que permitía el establecimiento de 

compromisos y obligaciones en cuanto a la fiscalización del tráfico y consumo de 

estupefacientes; los esfuerzos internacionales en ta materia, se darían a partir de 

entonces en una forma más organizada, así, en la Cana de Naciones Unidas se 

estableceria que este máximo organismo asumiría los esfuerzos internacionales de 

fiscalización de drogas iniciados por la Sociedad de Naciones. 

El Capítulo X de esa Carta el cual se refiere al Consejo Económico y Social 

{ECOSOC), contempla en su apartado sobre la creación de comisiones org8nicas la 

creación de la Comisión de Estupefacientes, la cual desde entonces se reunirá para 

evaluar los avances en la materia. 

201btdcrn. Smith. Pctcr p. 354 
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En 1948 se firmó el Protocolo de Parls mediante el cual se daba autoridad a la 

Organización Mundial de la Salud para controlar las drogas que generan adicción; 
asimismo, autorizaba a la Comisión de Estupefacientes para controlar cualquier nueva 

droga considerada como nociva, incluyendo las de origen sintético. 

En 1953, se firma el Protocolo del Opio, conocido también como el Protocolo de 

Nueva York, con el objeto de limitar y reglamentar el cultivo, producción, comercio y uso 

de esta droga. 

Es a principios de los años sesenta cuando se puede empezar a hablar de un 

sistema internacional de control de drogas peligrosas mucho más organizado, el cual se 

conserva hasta nuestros días y que es considerado como el antecedente inmediato de lo 

que hoy conocemos como la Cooperación lntemacional en Materia de Combate a las 

Drogas. 

En 1961, se firma la Convención Unica de Estupefacientes, la cual resulta de una 

conferencia de plenipotenciarios reunida en la sede de Naciones Unidas en Nueva York, 

el objetivo de esta Convención era unificar los tratados multilaterales ya existentes 

productos de las convenciones anteriormente celebradas y se enfocará básicamente al 

control de cultivos de plantas con las cuales podian producirse sustancias narcóticas. 

Cabe señalar que un aspecto importante de esta Convención fue el desarrollo de planes 

en las áreas de tratamiento y rehabilitación. 

Esta Convención resultaba todavía deficiente ya que no contemplaba el control 

de sustancias psicotrópicas por lo que en 1971 se celebró una nueva Convención 

conocida eo:mo la Convención de Viena sobre Sustancias Psicotrópicas mediante la cual 

se establecía un estricto control intemacional de 32 sustancias que producen efectos 

alucinógenos. En 1972, se realiza una enmienda a esta Convención, este instrumento 

será conocido como el Protocolo de Ginebra de 1972. 

Debido al avance acelerado de tráfico de drogas y al rápido incremento del 

consumo de éstas, fue necesario ampliar el ámbito de colaboración a otras áreas como 

sanciones, extradiciones, tratamiento y rehabilitación, control de fronteras y medidas 

preventivas, por lo que los paises analizaron la necesidad de fortalecer el Sistema 

internacional de control de drogas. Es asf como las delegaciones de 106 paises se 

reúnen en Viena en 1988, resultando de esta conferencia la Convención de Naciones 
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Unidas contra el Tráfico IHclto de Estupefacientes y Sustancias Psicotróplcas, 

instrumento que rige el sistema de control de drogas hasta nuestros días y cuyo máximo 

logro fue que por primera vez el problema se abordaba con una visión integral. 

Actualmente, los órganos multilaterales especializados en el tema de ras drogas 

más importantes son: 1) La Comisión de Estupefacientes, Ja cual consta de 30 expertos 

elegidos de tal manera que estén representados los principales paises productores de 

drogas, los paises en donde se procesan estupefacientes, los países de tránsito, así 

como aquellos en donde el uso de drogas es considerado como un grave problema. 2) 

La Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes, un órgano previsto en el 

Convenio de Viena en 1971, conformado por 13 expertos elegidos por el ECOSOC para 

vigilar la aplicación de los tratados signados por los gobiernos y 3) El Programa de 

Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas (PNUFID), establecido en 

1991 con el propósito de coordinar y definir lineas de acción en materia de cooperación 

internacional para el control de drogas. 

Al inicio de este apartado señalamos que el combate a Ja producción, tráfico y 

consumo de drogas, también ha sido instrumentado en el seno de organismos 

regionales. En este sentido, uno de los avances más importantes se dan en el marco de 

la Organización de Estados Americanos (OEA), organismo que creó en 1986 la Comisión 

lnteramericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD), con el fin de instrumentar 

una alianza americana contra el tráfico ilicito de drogas; los principales compromisos 

adquiridos por esta comisión fueron: 

1.· La creación de una red de información sobre producción, tráfico y abuso de 

drogas en el hemisferio, a la cual tendrían acceso todos los paises miembros. 2.· El 

establecimiento de centros regionales de entrenamiento en las áreas de prevención, 

tratamiento, rehabilitación y represión. 3.- La creación de un centro de documentación 

que cumple con las funciones de una biblioteca interamericana en temas relacionados 

con las drogas. 

Después de haber presentado este recorrido histórico en cuanto a cooperación 

internacional se refiere, parecería que ha existido la disposición y voluntad política por 

parte de ros paises para enfrentar conjuntamente el problema de las drogas. Sin 

embargo, el combate a las drogas ilicitas en un marco multilateral, a Ja luz de Naciones 

Unidas, en muchos de los casos ha provocado fricciones y desacuerdos entre sus 
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miembros ya que desde siempre han existido visiones distintas respecto a como se 

entiende el problema de las drogas, quizá esta situación responde en gran medida a los 

diferentes enfoques que existen en los países productores y en Jos consumidores, una 

constante determinada por el grado de desarrollo de Jas naciones, es decir. la tendencia 

observada ha sido que en Jos foros internacionales, los paises desarrollados, -en donde 

el problema del consumo es grave- presionan a los paises en desarrollo, generalmente 

productores, para que adopten politicas más duras y represivas contra las drogas, lo que 

en muchos de los casos convierte a los foros y a los acuerdos resultados de éstos en 

medidas de presión diplomática y política 6 en elementos que facilitan una mayor 

injerencia de los países desarrollados en los asuntos internos de los países en 

desarrollo. 
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CAPITUL02 

LAS POLITICAS CONTRA LAS DROGAS EN MEXICO 

2.1 La politica contra tas drogas en México 

En México al igual que en otros países de América Latina las autoridades 

gubernamentales han enfrentado serias dificultades para diseñar una estrategia eficaz 

para combatir el tráfico de drogas. Esta situación se deriva de varios factores, sin 

embargo, el más importante se centra en un inadecuado planteamiento del problema, 

como apunta Marcos Kaplan, en una imagen distorsionada del narcotráfico, una 

definición estereotipada y un tratamiento represivo que distorsiona la realidad, el 

diagnóstico y las soluciones que se dan al problema.21 

En este sentido, puede afirmarse que el carácter transnacional, multidimensional 

y la complejidad del fenómeno han hecho dificil determinar si se trata de un problema de 

carácter estructural o coyuntural, en realidad esto ha generado que los politices y 

quienes son responsables de la toma de decisiones no comprendan en su justa 

dimensión las causas del narcotráfico y los efectos negativos que éste tiene en las 

sociedades contemporáneas y por tanto, a que en muchos de los casos, las políticas 

instrumentadas por los gobiernos para atacar el problema no sean las más adecuadas. 

Esta primera limitación ha llevado a que en países como México, el problema se 

afronte desde la perspectiva penal, privilegiando el aspecto represivo-policiaco y 

destinando una gran cantidad de recursos financieros para ello, sin desarrollar medidas 

eficientes, adicionales o alternativas de carácter social y económico con fines 

preventivos a mediano y largo plazos. 

Otro limitación se presenta cuando las politicas de control de drogas 

instrumentadas por los gobiernos latinoamericanos imitan modelos externos, 

obedeciendo más a presiones del exterior que a la necesidad de frenar el impacto 

negativo que el fenómeno en si mismo tiene hacia et interior de sus paises. 

21 Cfr. Del Olmo, Rosa, "El Discurso del Narcotráfico y sus Consecuencias'" en Tráfico y Consumo de 
Drogas una Visión Atccm;'.!li'\'a UNAl\1 1991 p.S-' 
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Por otro lado, las lineas de acción, estrategias y políticas instrumentadas en 

México han tenido un clara influencia, y porque no decirlo, dependencia del enfoque que 

Estados Unidos ha dado al problema de las drogas. Por ejemplo, cuando Ronald Reagan 

identificó al fenómeno como un asunto de seguridad nacional, las autoridades 

gubernamentales se apresuraron a difundir en el discurso político el peligro del 

narcotráfico, señalando que se trataba de una amenaza a la seguridad nacional. Este 

enfoque ha estado presente desde entonces en las estrategias y políticas de México en 

materia de control de drogas. 

Sin embargo, considerar al narcotráfico como un asunto de seguridad nacional no 

se explica en el mismo sentido que en Estados Unidos ya que mientras en el vecino pais 

del norte la amenaza se centra en los altos índices de consumo, criminalidad y violencia 

generados por las drogas, en México el fenómeno afecta de distinta manera generando 

otros problemas: 1.- corrupción en instancias gubernamentales encargadas de combatir 

el tráfico de drogas que debilita la estructura gubernamental y afecta la seguridad del 

Estado; 2.- violencia generada por el combate y Ja persecución de las organizaciones 

criminales dedicadas al tráfico de drogas, que afecta la seguridad pública; 3.- violencia 

generada por la disputa de espacios de poder entre importantes grupos de 

narcotraficantes; 4.- incorporación de campesinos e indígenas a la siembra y cultivo de 

enervantes, lo que desvía mano de obra de una actividad licita a una ilícita y 5.

penetración de flujos de capital producto del narcotráfico en el sistema financiero 

nacional, es decir, lo que se conoce como lavado de dinero. 

Quizá la relación más cercana del narcotráfico con la seguridad nacional de 

México gira en torno a los riesgos de injerencia externa en la politica interna y en las 

estrategias contra las drogas gubernamentales, específicamente en lo que se refiere al 

tratamiento del problema del narcotráfico en el marco de la relación bilateral con Estados 

Unidos. 

Además, debido al poder económico y a la capacidad financiera de las 

organizaciones criminales dedicadas a esta actividad, el narcotráfico es una amenaza en 

la medida en que la corrupción que genera vulnera la capacidad de las instituciones 

gubernamentales. 

Las politicas en materia de drogas instrumentadas por México han privilegiado el 

enfoque represivo, combatiendo a las organizaciones criminales que se dedican al 
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narcotráfico y llevando a cabo acciones dirigidas a evitar que la droga llegue a su destino 

final, es decir, al mercado estadounidense. 

Al respecto, Rosa del Olmo explica que con el fin de legitimar la 

internacionalización del control de drogas se han trazado dos estrategias paralelas: 1.

La eliminación de la oferta de estupefacientes antes de su ingreso a Estados Unidos. es 

decir, ta reducción de la producción, la destrucción de plantíos y la confiscación de 

drogas, tanto en el proceso de refinamiento como en su tránsito hacia Estados Unidos y 

2.- La eliminación de los traficantes, que contempla básicamente la persecución y 

enjuiciamiento de los narcotraficantes.22 

El combate a las drogas en México durante las últimas dos décadas ha 

respondido a presiones que directa o indirectamente, Estados Unidos ha ejercido sobre 

los países considerados como importantes productores de drogas ilícitas. De esta 

manera, ha prevalecido una constante en nuestro país, las estrategias de control de 

drogas se revisan y fortalecen cuando Estados Unidos emite criticas en contra del 

esfuerzo de México, o cuando existe algún indicio de inconformidad respecto a los 

resultados de las mismas. 

Cabe mencionar que México ha sido considerado como un productor permanente 

de amapola y mariguana desde la década de los setenta. En los ochenta autoridades 

estadounidenses estimaron que el 40°/o de la mariguana que se consumía en Estados 

Unidos era de origen mexicano.23 

Para el año de 1994, las autoridades estadounidenses estimaban que el 20o/o de 

la heroína que se consumía en Estados Unidos era de origen mexicano, mientras que 

entre el 60 y 80% de la mariguana de origen extranjero, disponible en territorio 

estadounidense, era mexicana.2.a 

A principios de la década de los noventa México se había convertido en un 

importante puente de tránsito de cocaina sudamericana hacia Estados Unidos. En este 

sentido. el Departamento de Estado norteamericano señaló que el SOo/o de la cocaína 

:z:zlS Cfr. Del Olmo. Rosa p.S5 
23 Cfr. MacDonald. Scott B. y Bruce Zagaris. Jntcrn;nional Hand Book on Dn1g Control p.173 
24Burcau of Intcrnational Narcotics Ma.ttcrs. Dcpanmcnt of Sta.te. lntcmational Narcotics Control Stmtegy 
Reoort t 925. p. 9-1 
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que ingresaba a Estados Unidos, pasaba por México.2s. En 1994 el gobierno 

estadounidense indicó que más del 50º/a de la cocaína que ingresaba a su territorio 10 

hacia a través de la frontera con México,26 

Los primeros esfuerzos antinarcóticos de nuestro pals estuvieron vinculados a las 

relaciones entre Estados Unidos y México, y por tanto, a la política de control de drogas 

del vecino país; esta situación permanece en la actualidad, lo que ha generado cierta 

influencia estadounidense en los planes y proyectos que en materia de control de drogas 

han diseñado las autoridades mexicanas. 

Las acciones de control de drogas en México no tienen su origen en la década de 

los ochenta. Las primeras acciones en contra de Ja producción y tráfico de drogas se 

remontan a los años veinte. En 1923 el gobierno mexicano decidió prohibir el cultivo de 

mariguana y en 1927 su exportación, la cual se realizaba principalmente hacia Estados 

Unidos. 

Posteriormente en 1948, el Presidente Miguel Alemán implementó la primera 

politiCa antinarcóticos nacional, la cual consistió básicamente en un programa de 

erradicación manual de cosechas. Dicho programa estuvo a cargo del Ejército Mexicano 

y se denominó Gran Campaña. Esta política tenla como fin disminuir la producción de 

drogas, principalmente de amapola,27 la cual había sido alentada durante la Segunda 

Guerra Mundial, cuando algunas potencias descubrieron en México zonas geográficas 

favorables para el cultivo de esta planta, al grado que durante este periodo el gobierno 

de Estados Unidos solicitó a su contraparte mexicana permiso para cultivar opio en su 

territorio. 

"La proximidad de la Segunda Guerra Mundial llevó a las potencias restantes a 

buscar nuevos mercados y nuevas zonas para la producción de opio. El gobierno de 

Estados Unidos, por ejemplo, solicitó al gobierno de México, ya estallado el conflicto, el 

penniso de cultivar opio en su territorio. Su aliado del sur aceptó y poco después en las 

2'Burcau of lntcrmuional Narcotics Mattcrs. Dcpanmcnt of St.ate. fnlernational Narcotics Control Strn1ecy 
Rcoon March l 1J'J2, p.167 
26Burcau of lntcrnational Narcotics l\1atters. Depanmcnt of St.ate. lntcrnational Narcotics Control StrílJcgy 
Rcoort March 1995 . p. 94 Recientemente. fuentes oficiales de la DEA han scllalado que el uáfico de 
cargamentos de cocaJna hacia Estados Unidos via México se ha incrementado a 75o/u. 
27 Durante el pcnodo de cntregucrra.s, los cultivos de esl:l planta y el tráfico de heroina se promovieron 
excesh-.smcnte en el territorio mexicano. Japón babia establecido una ruta de heroína hacia Estados Unidos 
via MCxico aprovechando el mercado de esta droga establecido antcnormcnte por bntánicos y chinos. 
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tierras de Sinaloa se producía amapola en amplias extensiones con el propósito de 

atender la demanda de la industria fannacéutica de Estados Unidos con el fin de 

producir calmantes para atenuar los dolores de combatientes heridos en el conflicto".::z" 

La existencia de cultivos de amapola y mariguana en territorio mexicano llevó al 

gobierno a desarrollar un programa de erradicación manual denominado Gran Campaffa, 

el cual se implementó en 1948 y es considerado por Miguel Ruiz Cabañas como un 

antecedente histórico de la Campaña Pennanente de México, 29 • En el marco de ésta se 

ha dado la participación del Ejército mexicano en el combate a las drogas. 

En Jos años cincuenta, la falta de equipo, recursos y personal especializado, 
provocó que los resultados de erradicación en el marco de la Gran Campaña 

disminuyeran, situación que generó fricciones entre los gobiernos de México y Estados 

Unidos y criticas del Congreso estadounidense respecto al esfuerzo de México en 

materia de erradicación de cultivos. 

En 1969 Estados Unidos puso en marcha una revisión minuciosa de todas 

aquellas personas y vehículos que pretendieran cruzar la frontera con México, bajo el 

pretexto de buscar drogas, denominada Operación Intercepción, esta decisión llevó al 

Presidente Gustavo Diaz Ordaz a revisar la política nacional e intensificar la cooperación 

bilateral en materia de combate al cultivo y tráfico de drogas. 

Esta decisión unilateral de Estados Unidos provocó que México buscara 

mecanismos bilaterales de cooperación para combatir el fenómeno, surgiendo así la 

llamada Operación Cooperación. 

Durante la Administración de Luis Echeverria se puso en marcha la llamada 

Carnpaffa Permanente de México contra la Producción de Drogas (1975). en la que ya se 

observa una política mucho más elaborada para combatir el problema en 4 acciones 

especificas: 1) reforzar Ja erradicación de cultivos de amapola y mariguana con la 

participación del Ejército Mexicano; 2) combatir el tráfico ilícito de drogas, 3) identificar y 

28 G.álvez Cancino. Alejandro. "'Las Drogas y las Guerras en el Capitalismo" en Alvarcz G6me7., Ana 
Josefina. Tráfico y Consumo de Drogas Una Visión Alternativa. Ed. ENEP ACA TLAN. México 1991 p. 76 
29 Rufz Cabañas. Miguel "La Campada Permanente de México: Costos, Beneficios y Consecuencias" en 
Smith. Pcler H. El Combate a lgs progas en América. Ed. FCE. México, 1992 p.207 
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destruir laboratorios clandestinos y 4) combatir organizaciones criminales de origen 

nacional y extranjero. 

Además, con la ayuda del gobierno estadounidense entre 1970 y 1976 se 

instrumentó la Operación Cóndor, la cual fue considerada por Estados Unidos como la 

campaña antidrogas más exitosa que México hubiera realizado hasta ese momento. 

La política de Echeverría en la materia incorporó de manera importante el 

elemento represivo, esta politica puede identificarse como el antecedente inmediato de 

los esfuerzos antinarcóticos que se llevarían a cabo en nuestro país durante la década 

de los ochenta. Resulta importante señalar que en 1975 se observó un notable 

incremento en las acciones de intercepción de drogas y de erradicación de cultivos. 

Durante esta administración, México mostró su disposición para considerar en el 

desarrollo de sus programas de erradicación y combate a la producción de drogas, 

algunas de las propuestas que Estados Unidos promovió para el control de drogas en el 

hemisferio, lo que ayudó a mantener una relación cordial de cooperación en materia de 

control de drogas entre los dos paises . 

En este marco, la Procuraduría General de la República y la DEA. (Orug 

Enforcement Administration) pusieron en marcha un esquema de cooperación que 

funcionaria con relativa eficacia y sin generar mayores conflictos. Sin embargo, la 

insistencia del Departamento de Justicia de Estados Unidos para que sus agentes 

antinarcóticos operaran con mayor libertad en territorio mexicano, fue rechazada por el 

Gobierno de México. Este tema ha permanecido como un punto de tensión en ta agenda 

bilateral de control de drogas. 

Los principales esfuerzos antinarcóticos nacionales durante la administración del 

Presidente José López Portillo se vincularon con la cooperación bilateral con Estados 

Unidos. En este sentido, se destacaron los resultados de la Operación Cóndor, la cual 

tenia como objetivo localizar cultivos de drogas y destruir1os mediante la utilización de 

herbicidas antes de la cosecha. Al respecto, el especialista estadounidense Richard 

Craig señala que por lo menos hasta 1976, los herbicidas se utilizaban de manera 

masiva para destruir cultivos de mariguana y amapola.Jo Sin embargo, contrario a lo que 

:\O Craig. Richard. Opcr:;mon Condor. Mcxico's Antidrng Camroign Enrcrs a Nc;w Era en •Journal Of 
American Studics and World Affairs ... p. 345 Vol. 22 No. 3, August 1980 
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afirma Craig. se tiene conocimiento de que las labores de erradicación llevadas a cabo 

por el gobierno de México desde finales de la década de los cuarenta hasta la fecha se 

han centrado en la erradicación manual. la cual no se basa en la utilización de 

herbicidas. 

Con respecto a este punto resulta importante señalar que en el debate promovido 

por los paises productores -principalmente latinoamericanos- sobre las políticas de 

erradicación de drogas, se ha puesto de manifiesto la preocupación de estas naciones 

respecto a Jos efectos negativos que el uso de los herbicidas tiene sobre el medio 

ambiente. 

Los estudios sobre políticas antinarcóticos en México señalan que durante esta 

administración, los avances y resultados en el combate a la producción y distribución de 

drogas fueron deficientes debido a varios factores; a) extraordinarias condiciones 

climáticas que permitieron excelentes cosechas en 1974; b) corrupción burocrática; e) 

crisis económica que llevó a muchos campesinos a emplearse en el cultivo ilícito de 

amapola y mariguana: d) descuido de Estados Unidos y e) cambios en las rutas 

utilizadas por Jos traficantes de drogas.31 

En 1977 los Gobiernos de México y Estados Unidos evaluaron los resultados de 

la Operación Cóndor confirmando que a finales de este año, la cantidad de heroína de 

origen mexicano que se distribufa en Estados Unidos habia disminuido y la calidad de 

esta droga también. Esta evaluación se consideró en términos de: 1) el número de 

cultivos destruidos; 2) la extensión de áreas fumigadas; 3) la menor colocación de 

drogas de origen mexicano en el mercado estadounidense y 4) la cordialidad de las 

relaciones bilaterales. 

El Departamento de Estado estimó que la herofna mexicana distribuida en el 

mercado estadounidense habfa disminuido de 85o/o en 1974 a 37% en 1980, y que la 

mariguana mexicana había disminuido de 90o/o en 1974 a 5% en 1981. 

31 Cf'r. Rufz Cabatlas, Miguel. en Smilh. Pctcr. p.214 

35 



CAPITUL02 

Es importante señalar que si bien el tráfico de drogas ha estado presente como 

un foco de tensión en Ja historia reciente de la relación bilateral, fue hasta mediados de 

Jos ochenta cuando acciones unilaterales llevadas a cabo por Estados Unidos generaron 

una grave situación de conflicto que afectó otros aspectos de la relación. En este 

sentido, la aplicación de la Anti Drug Abuse Act de 1986 que establecía el 

condicionamiento de asistencia financiera a resultados satisfactorios en ta lucha contra 

las drogas afectó a México, ya que como resultado de la muerte de un agente de la DEA 

en territorio mexicano, se retuvo un millón de dólares por concepto de ayuda a nuestro 

paf s. 

En 1965 el asesinato de Enrique Camarena ocurrido en Guadalajara, provocó la 

indignación del gobierno estadounidense, diversos funcionarios aseguraron que existía 

un alto indice de corrupción e irnpcnidad en las corporaciones mexicanas encargadas de 

combatir el tráfico de drogas, señalando que altos funcionarios públicos estaban 

vinculados con el narcotráfico. 

El incidente causó grave tensión en las relaciones bilaterales y condujo al 

replanteamiento del esquema de control de drogas del Gobierno de México, el cual 

reforzó el control en áreas qu.e había descuidado e identificó al narcotráfico como un 

asunto de seguridad nacional. Esta acción fue un indicador de la vulnerabilidad de la 

política antinarcóticos de México frente a la opinión del gobierno estadounidense. 

Si bien este no ha sido el único caso en el que la opinión de Estados Unidos ha 

repercutido directamente en las políticas antinarcóticos de México, el asesinato de 

Camarena fue un serio incidente que determinó el rumbo del combate a las drogas en 

México. 

El impacto negativo que el narcotráfico empezó a tener a partir de los ochenta en 

el ámbito internacional, agudizado en México por el deterioro de las relaciones con 

Estados Unidos, provocó que el problema de las drogas ocupara un lugar importante en 

la agenda bilateral y se convirtiera en uno de los temas prioritarios de las reuniones 

bilaterales. 

La evolución del fenómeno del narcotráfico intemacional hizo necesaria una 

modificación de los esquemas de control gubemamental. Esta tendencia se observó 

también en México. la reorientación del enfoque para abordar el problema en el país 
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consistió en la ampliación del marco de acción, el gobierno continuó con los programas 

de erradicación a través de la Campaña Permanente para el combate al narcotráfico y 

paralelamente implementó una política integral que comprendía ya no solo el combate a 

la siembra y cultivo de enervantes sino también al tráfico, distribución y consumo de 

drogas ilícitas. 

Partiendo de una renovada interpretación del problema, México consideró 

seriamente la necesidad de buscar nuevas formas para enfrentarlo, bajo esta lógica y 

respondiendo a la complejidad del fenómeno, surgió la idea de desarrollar una política 

integral que involucrara ya no únicamente al aparato represivo, sino también a otras 

secretarias de Estado y a la misma sociedad mexicana, las directrices de esta política se 

encuentran plasmadas en el Programa Nacional para el Control de Drogas 1989-1994, 

elaborado por el Gobierno del ·Presidente Carlos Salinas de Gortari. el cual se puso en 

marcha durante su administración. 

Los esfuerzos de México para combatir la producción. tráfico, distribución y 
consumo ilícitos de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, tanto en el ámbito Interno 

como en el externo, se han desarrollado a través de mecanismos institucionales y 

siempre en el marco de los instrumentos internacionales en la materia. 

En el ámbito jurídico el Gobierno Mexicano ha ido adecuando su legislación a los 

tratados internacionales de los que México forma parte. 

Dentro del Derecho mexicano, las leyes y reglamentos para sancionar la 

producción. tráfico y consumo de drogas son de carácter federal y contemplan tres 

ámbitos: el penal, el sanitario y el agrario. 

El marco jurídico nacional en materia de control drogas. comprende una amplia 

gama de disposiciones contenidas en la Constitución Mexicana, en legislación 

especifica. así como en diversos documentos expedidos por la Procuraduria General de 

la República y por otras Secretarias de Estado. 

Las leyes que conforman el marco jurídico para el control de drogas son: la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; Ley Orgánica de la Procuraduría General de ta 

República; Ley General de Salud; Código Penal para El Distrito Federal en materia de 
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Fuero Común y para toda la República en materia de Fuero Federal; Código Fiscal de la 

Federación; Ley Federal de Reforma Agraria; Ley de Sanidad Fitopecuaria de los 

Estados Unidos Mexicanos: Ley sobre el Sistema Nacional de Asistencia Social; 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. Reglamento 

de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, 

Establecimientos, Productos y Servicios; Reglamento de la Ley General de Salud en 

Materia de Control Sanitario de la Publicidad; Reglamento Interior del Consejo de 

Salubridad General; Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Consejo 

Nacional contra las Adicciones. Además, existen acuerdos, circulares e instructivos de la 

Procuraduría General de la República en los que también se establecen disposiciones en 

materia de control drogas. 

La facultad de investiga,-..·y perseguir los delitos contra la salud recae en la 

Procuraduría General de la República. de acuerdo a lo que establece el Articulo 102 de 

la Constitución, en virtud de que estos delitos son considerados del fuero federal. así. la 

Policía Judicial Federal que depende del Ministerio Público Federal y éste a su vez de la 

Procuraduría, se encarga de la persecución de los delitos contra la salud. 

En acciones de control _de drogas se han incorporado los esfuerzos de diversas 

dependencias. La Secretaría de la Defensa Nacional coopera con la Procuraduría en la 

erradicación de cultivos ilícitos y en actividades de intercepción. Por su parte, la Armada 

incorpora sus esfuerzos para el patrullaje y vigilancia en aguas territoriales con el fin de 

detectar tráfico marítimo. 

En la administración salinista se incorporaron de forma permanente otras 

dependencias del gobierno en el esfuerzo nacional para el combate a las drogas como 

son: la Secretaria de Relaciones Exteriores, la Secretaria de Marina, la Secretaria de 

Salud y la Secretaria de Hacienda y Crédito Público la Secretaria de Gobernación; la 

Secretaria de Desarrollo Social; la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos, la 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes y la Secretaria de Educación Pública. 

Si bien con la incorporación de todas estas dependencias en acciones de control 

de drogas, se instrumentaron programas de prevención, desarrollo alternativo y 

sustitución de cultivos, algunos de éstos últimos en colaboración con organismos 

internacionales, lo cierto es que estas lineas de acción que tendrían como objetivo 

ampliar las oportunidades de empleo en comunidades rurales y desalentar la siembra de 
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cultivos Ilícitos, todavia no han sido suficientemente explotadas y el enfoque que 

prevalece en el control de drogas en México continúa siendo el de carácter represivo. 

Al respecto pueden citarse programas de desarrollo puestos en marcha en 

algunos estados de la República durante el periodo 1990-1993, específicamente en 

Michoacán, Guerrero y Oaxaca, con fondos provenientes del Programa de las Naciones 

Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas, administrados por la Oficina de 

Servicios para Proyectos del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo. 

2.1.1 El Goblemo de Miguel de la Madrid Hurtado 

Cuando inició el periodo presidencial de Miguel de la Madrid, el pals enfrentaba 

una seria crisis económica agudizada por los altos índices de inflación, la calda de los 

precios del petróleo y el incremento de Ja deuda externa. Esta situación llevó a que una 

parte de la población marginada, especialmente campesinos y desempleados, 

encontraran en la producción y tráfico de drogas una forma de subsistir, Jo que fue 

aprovechado por los grupos de narcotraficantes para extender sus actividades en 

algunas regiones del territorio nacional. 

Por otro lado, Jos resultados positivos de programas de erradicación 

implementados en otros paises latinoamericanos como Colombia y Perú afectaron la 

producción de drogas y por tanto la actividad de grupos de traficantes que operaban en 

estos paises, lo que pennitió que narcotraficantes mexicanos se - incorporaran al 

comercio internacional de drogas y desarrollaran una estructura más organizada para 

introducir estupefacientes a Estados Unidos y satisfacer una parte importante del 

mercado en ese país. 

Durante la década de Jos ochenta se observó en México un incremento en Ja 

producción de drogas para su exportación, aún cuando no existen cifras precisas, se 

tiene conocimiento de que la actividad de la producción y el tráfico ilícito de 

estupefacientes empezó a ocupar un lugar importante en la economía infonnal 

nacionaJ,.1 2 ya que estas actividades se convirtieron en una fuente de empleo para 

campesinos y población marginada en general. 

32Incluso algunos especialistas como Bruce Sagaris y Scott MacDonald sct\alan que Ja actividad de los 
narcotraficantes se habla convertido en un factor imponantc para la cconomia legal nacional. 

39 



CAPITUL02 

En este sentido. los investigadores Bruce Zagaris y Scott B. MacOonald estiman 

que en 1982 el comercio internacional de drogas representaba una cifra aproximada de 

entre 1 y 2 mil millones de dólares anuales en términos de ventas. de los cuales entre 

300 y 350 millones de dólares entraban a México por este concepto. 3J 

Ante el incremento de Ja producción de drogas en territorio nacional a partir de 

1984. el Gobierno mexicano reforzó su campaña de erradicación de cultivos a través de 

un programa que contó con el apoyo del gobierno estadounidense, poniendo en marcha 

una serie de operativos especiales a cargo de la Secretaria de la Defensa Nacional, 

entre los cuales se destacaron la continuación de la Operación Cóndor, asf como las 

operaciones Gavilán, Dragón y Jaguar. 

En este marco, se llevarían a cabo Jos ''golpes más fuenes (de esa época) contra 

el narcotráfico en México", -como los calificó el entonces Procurador General de la 

República, Sergio García Ramirez-. En noviembre de 1984 se interceptó en Nuevo 

Laredo un cargamento de 300 kilogramos de cocaína, cantidad nunca antes asegurada 

de una sola vez, además en el rancho "El Búfalo", ubicado en Chihuahua, se localizó y 

destruyó el más grande depósito de mariguana jamás encontrado en México.34 

Durante este periodo se registraron hechos lamentables que generaron tensión 

en las relaciones bilaterales entre México y Estados Unidos y que llevaron a que altos 

funcionarios del gobierno estadounidense e influyentes miembros del Congreso 

expresaran serias críticas en contra de los esfuerzos mexicanos para el control de 

drogas, como fue el caso del Senador Jesse Helms, quien además cuestionó Ja 

honorabilidad del gobierno mexicano y pugnó por la suspensión de la asistencia 

financiera en materia de drogas (no más de 20 millones de dólares) que el Gobiemo 

estadounidense destinaba a México. 

En febrero de 1985 fueron secuestrados, tonurados y asesinados, el agente 

antinarcóticos estadounidense Enrique Camarena Salazar y su piloto panicular Alfredo 

Zavala Avelar. A raíz de estos acontecimientos y después de intensas negociaciones 

entre autoridades de ambos paises, se intensificó la asistencia antinarcóticos de Estados 

Unidos a México. 

33 Cfr. Zagaris. Bruce y Scon B. MacDonald. p. 173 
34 Cfr. Garcia Ramirc:z., Sergio. Narcotráfico Un Punto de Vista Mexicano, Ed. Miguel Angel Pornia p. 98 
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Según revela un documento elaborado por la Unidad de Asistencia Antinarcóticos 

del Departamento de Estado norteamericano, se diseñaron programas que preveían el 

entrenamiento de autoridades mexicanas para realizar vuelos de reconocimiento 

impartidos por la E-Systems, lnc. de Texas: la adaptación de helicópteros Bell 212 para 

fumigar cultivos; la inversión en proyectos de evaluación de cultivos y el establecimiento 

de un centro de infonnación en la Embajada de Estados Unidos en México a través de 

un sistema de computo. H V aún cuando algunos de estos proyectos fueron estudiados 

por autolidades mexicanas, la postura de nuestro país mostró siempre cierto rechazo a 

la injerencia directa de Estados Unidos en las estrategias internas para afrontar el 

problema, argumentando la defensa de la soberanfa como un principio básico de su 

polltica exterior. En este sentido, apunta la especialista Kate Doyle: (México) "fue firme 

en insistir que su poderoso vecino se mantuviera alejado de sus asuntos intemos."36 

Si bien es cierto que entre 1962 y 1966 se observó un notable incremento de 

asignación de recursos financieros y humanos para combatir el narcotráfico y se 

instrumentaron acciones por parte del Gobierno Federal con este fin, no se puede hablar 

concretamente del diseño de una política nacional contra las drogas del sexenio de 

Miguel de Ja Madrid Hurtado, como Ja adoptada posteriormente por la administración 

salinista. 

Pero tampoco puede dejar de considerarse que durante la administración de 

Miguel de la Madrid se dio un importante avance en la forma de concebir el problema, Ta 

continua evolución del narcotráfico a nivel internacional, llevó a que las autoridades 

mexicanas pusieran en marcha un combate más intenso al tráfico de drogas. Asimismo, 

el Presidente de Ja República consideró que el tráfico de drogas afectaba el interés 

nacional, y por ende, por primera vez, fue identificado como un problema de seguridad 

nacional. Además, las continuas denuncias de corrupción en las corporaciones policiacas 

y en la Dirección Federal de Seguridad hicieron necesaria la creación de una nueva 

oficina especializada en asuntos de seguridad nacional. "El Asesinato del Agente de la 

CEA Enrique Camarena hizo pública la complicidad con el narcotráfico de algunos 

miembros de Ja Dirección Federal de Seguridad" . .17 

35 Do)' le. Kate .The Mjlj1juj7~11mn ofthe Dnig \Val" 1n MCxico. en "'Currcnl Hislory". Fcbruary. 1993 p.HS 
36 Q.Q......Cll. Doyle, Ka1c . p. 82 
3"7 Aguayo. Sergio. •un concepto de Seguridad Nacional mexicana. en la dCcada de los nm:c:nt:l". en Roen. 
Riordan Relaciones Exteriores de México en la Década de los Noventa .• p. 9.S Ed. Siglo X.XI, ?\.-tcxico 1991. 
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En este contexto, en 1985 se creó la Dirección General de Investigación y 

Seguridad Nacional, la cual en 1989 bajo la administración salinista se convirtió en el 

Centro de Investigación y Seguridad Nacional. En este marco, se crearon nuevos 

organismos y se fortalecieron otros con el fin de obtener resultados más efectivos en el 

control de la producción, tráfico y distribución de sustancias ilicitas. Según estimaciones 

de la Procuraduría General de la República, más de dos tercios del Ejército Mexicano se 

incorporó a la erradicación de cultivos y más del 60º/o del presupuesto de la Procuraduría 

se destinó a combatir el narcotráfico. 3M 

Durante este periodo se observará un cambio cualitativo en el tratamiento del 

problema de las drogas por parte del Gobierno Federal, el cual se había centrado hasta 

entonces en cuestiones de carácter juridico y policiaco, reorientando las estrategias 

hacia otros ámbitos. Varios son los factores fundamentales que se han identificado en 

este trabajo de investigación como los que influyeron para que el fenómeno de las 

drogas fuera abordado de manera diferente en relación con los años anteriores. 

En primer lugar, la evolución acelerada del fenómeno del narcotráfico en el 

ámbito internacional, implicaba el incremento de actividades de grupos de 

narcotraficantes sudamericanos en el continente, vulnerando el control del tráfico de 

drogas en las fronteras mexicanas. En segundo lugar, la utilización que el gobierno 

estadounidense dio al problema del narcotráfico como un factor de presión política hacia 

los paises latinoamericanos, aunado al asesinato del agente antinarcóticos 

estadounidense Enrique Camarena, fueron hechos que afectaron las relaciones 

bilaterales entre México y Estados Unidos. Y en tercer lugar las continuas denuncias de 

corrupción en las corporaciones policiacas hicieron necesaria una urgente revisión del 

desempeño de los organismos encargados de combatir el narcotráfico. 

Lo anterior, llevó a que se evaluaran los resultados de la campaña nacional 

contra las drogas puesta en marcha por las autoridades gubernamentales. El caso 

Camarena fue sin duda un hecho crucial que determinó el rumbo de la política 

antinarcóticos durante la segunda mitad del sexenio de Miguel de la Madrid. 

38 Procuraduría General de la Repüblica. El Esfuer.70 de México: Campana contra el Narcotráfico y la 
Fannacodcpcndcncia Estadfsticas 19R6-1987 México Supcn.;sión General de Servicios Técnicos y 
Criminalfsticos. 1987. 1987. p.11 
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"El cambio de actitud ha sido particularmente dramático en algunos paises como 

México. en donde las drogas pasaron de una cuestión de salud pública y un asunto 

policiaco menor a convertirse, desde ta perspectiva estatal, en cuestión de Estado y 

asunto de Seguridad Nacional". 39 

La respuesta del Gobierno Mexicano a tales circunstancias se puede resumir en 

la declaración que hiciera el Presidente Miguel de la Madrid respecto al narcotráfico, 

considerándolo como un problema de seguridad nacional que afectaba los intereses de 

ta nación, tendencia que continuaría y se acentuaría durante la administración salinista. 

La declaración oficial del narcotráfico como un problema de seguridad nacional, fue 

también resultado del impacto que tuvo en nuestro país el nuevo enfoque que la 

administración Reagan dio a su política antidrogas para el continente americano. 

Es importante señalar que durante este periodo (1982-1986) los esfuerzos de las 

autoridades mexicanas en el combate al narcotráfico centrados en instrumentos de 

cooperación bilateral con Estados Unidos y enmarcados en la llamada Campai'fa 

Permanente se vieron afectados por la corrupción en las corporaciones policiacas y 

Ejército Mexicano. 

Según datos del gobierno estadounidense, durante la primera etapa de esta 

campaña se hablan obtenido éxitos considerables, por ejemplo, a finales de los setentas 

se registraba una reducción importante de la oferta de mariguana de origen mexicano en 

el mercado estadounidense de 75% en 1976 a 4o/o en 1981. Una tendencia similar 

presentó la oferta de opio y heroína de producción mexicana, la cual se redujo de 67º/o 

en 1976 a 25% en 1980.40 

En este sentido, debe señalarse que las reducciones de la oferta de drogas 

mexicana no produjeron los mismos efectos en ta demanda de drogas estadounidense, 

ya que algunos grupos de narcotraficantes de otros paises sustituyeron rápidamente la 

oferta de drogas mexicana en el mercado estadounidense. 

39 Garcla R."lmircL.. Sergio cnado por Guadalupe Gon.1'.á.lc.r... "El marco Jurídico Internacional de Combate al 
narcouñ.fico Límites~· Contribuciones" en Ah;arcL. Gómc.I'_ Ana Josefina. Tráfico y Consumo de Drogas una 
Visión Alternativa Ed. ENEP Acatlán. UNM1. MC:xtco 1991 p.219 
"'°Del Vil lar. Samuct. "la Narcotización de la cultura en Estados Unidos )' su impacto en México", en 
S7_ékcly. Gabriel. MCxico-Estados Unidos 1985 .. Ed. El Colegio de MC~ico 1985 p. 29 
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Se tiene conocimiento de que para principios de los afies ochenta, a pesar de los 

elogios de Washington hacia la política antinarc6ticos mexicana, así como de la 

Campana Permanente y del "éxito" de la Operación Cóndor. México continuaba siendo el 

principal exportador de mariguana y amapola hacia Estados Unidos y se fortalecía como 

puente de tránsito de cocaína procedente de Sudamérica con destino al mercado 

estadounidense. 

2.1.2 La polftlca contra las drogas del Gobiemo de Carlos Salinas de Gortari. 

Como se sei\aló anteriormente, durante la década de los ochenta el fenómeno del 

narcotráfico adquirió una importancia relevante para muchos países de América Latina, -

en cuyos territorios se localizan algunas de las principales zonas productoras de 

estupefacientes-, el enfoque bajo el cual se había combatido el tráfico de drogas hasta 

entonces. había sido rebasado por las nuevas condiciones del comercio de 

estupefacientes, lo anterior hacia necesaria la atención inmediata al problema. el diseño 

de nuevas políticas que garantizaran un combate frontal al tráfico, producción y consumo 

de drogas, y el fortalecimiento de la cooperación intemaclonal. 

Estas necesidades se acentuaron debido a las constantes presiones que el 

Gobierno de Estados Unidos ejercla sobre los paises productores como Bolivia, 

Colombia, Perú y México en el marco de su "'Guerra contra las Drogas", con el fin de 

reducir la oferta de drogas producidas en el hemisferio. 

El incremento de los indices de violencia relacionados con el tráfico de drogas. de 

casos de corrupción entra autoridades, del tráfico de armas vinculado con el narcotráfico, 

así como la especialización de algunos grupos criminales dedicados a esta actividad se 

acentuó en los ochenta. Las acciones que hasta entonces había llevado a cabo el 

Gobierno Federal empezaron a ser limitadas para combatir una actividad ilícita que poco 

a poco adquiría características más complejas que hacían dificil su tratamiento. 

Ante este panoram~. el tema se convirtió en un importante asunto de atención 

para Cartos Satinas de Gortari. aún antes de asumir la Presidencia de la República. La 

secuela negativa que había dejado el narcotráfico en las relaciones bilaterales durante 

las administraciones Reagan-De la Madrid, requería de una inmediata revisión de los 

mecanismos de control del Gobierno Mexicano para combatir el narcotráfico. 
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La revisión de fa cooperación bilateral con Estados Unidos en materia de control 

de drogas. se dio en el marco de una nueva relación bilateral que se iniciaba con los 

gobiernos de Canos Salinas y George Bush la cual fue identificada en cfrculos 

académicos y políticos como una "luna de miel", por Ja cordialidad y la voluntad política 

que se observó entre ambos presidentes para colaborar en los distintos temas de Ja 

agenda bilateral. Algunos autores y especialistas seflalan que el hecho de que 

coincidiera en el mismo año el cambio de Gobierno en Estados Unidos y México ayudó a 

disminuir la tensión que se había presentado durante los periodos presidenciales de 

Ronald Reagan y Miguel de la Madrid. 

El tema del narcotráfico y la relación bilateral con Estados Unidos estaría 

presente en la agenda de Canos Salinas desde su campana presidencial como un 

asunto prioritario. En este sentido, se observó la especial preocupación que el entonces 

candidato presidencial mostró en tomo a lo que De la Madrid había calificado como .. el 

cancer de la sociedad contemporánea y el riesgo para la sociedad intemacional".4 1 En 

noviembre de 1987 el diario "La .Jamada" publicó un articulo titulado, El Narcotráfico: el 

reto más grande a la Seguridad Nacional en el cual se reproducian algunas 

consideraciones de Salinas al respecto. 

El tratamiento que el Gobierno Mexicano le dio al problema a partir de 1988 

estuvo basado en gran medida en un nuevo enfoque que las autoridades 

gubernamentales empezaron a manejar al final de la administración del Presidente 

Miguel de la Madrid. De tal fonna que por primera vez en la historia de México se 

consideró al narcotráfico como Ja principal amenaza a la seguridad. En el Plan Nacional 

de Desarrollo para 1989-1994 se estableció que "'Las lineas de acción obligan a dar 

claridad y eficacia a las normas jurídicas y a Ja persecución del delito en todas sus 

formas. Especial mención reclaman las acciones del Estado para combatir el problema 

del narcotráfico. Es un problema de seguridad nacional, salud y solidaridad internacional 

de primer orden, frente al que seguiremos actuando con toda energia". 4 2 

De acuerdo con Se(gio Aguayo, tanto Miguel De la Madrid, como Car1os Salinas 

de Gortari, no explicaron porque el narcotráfico era considerado una amenaza a la 

41 Pronunci:imicnto del Presidente Miguel de la M3drid al referirse al nan:otráfi.co durante la entrevista que 
sostu,·o con el presidente estadounidense Ronald Reagan el 13 de febrero de 1988. Mazatlán. Sinaloa 
.. lPJan Nacional de Desarrollo 1989-l 99.J. p. XIX. presentación por el Prcsidenle Carlos Salinas de Gortari 
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seguridad nacional, al no especificar en donde se localiza la amenaza. si en el ámbito 

interno, en el externo o en ambos. "El primero quedó como un seco enunciado de que el 

narcotráfico es un riesgo a la seguridad nacional, el segundo agregó que también lo era 

para la salud de los mexicanos, agregando en otra ocasión que se trataba de un 

problema de solidaridad intemacionat.••o 

La referencia al narcotráfico como un asunto de seguridad nacional, obedeció a 

dos razones principales: la primera de carácter interno, en tanto la actividad de los 

narcotraficantes vulnera la capacidad de las estructuras del Estado para mantener la ley 

y el orden y la segunda, de carácter externo, en tanto la politica de control de drogas de 

otros paises y la aplicación de la extraterritorialidad de las leyes para perseguir el delito 

del narcotráfico va más allá de sus fronteras, amenazando la integridad del territorio 

nacional y la soberanía mexicana. 

A este respecto se identifican como casos concretos que amenazan a la 

seguridad del territorio nacional; la proliferación de organizaciones criminales que 

atentan contra el orden social;44 la irrupción de éstas en el ámbito financiero y 

económico, la política exterior de control de drogas de Estados Unidos, la insistencia de 

este país para que sus agentes antinarcóticos actúen en territorio mexicano, así como la 

vinculación del tema de las drogas con otros asuntos de la agenda bilateral. 

El manejo político del tema de las drogas en círculos de poder estadounidenses 

afectó el estado general de la relación bilateral. Al inicio del Gobierno de Cartos Salinas 

de Gortari se expresaron denuncias de fraude electoral por parte de la oposición, 

especialmente del Partido de la Revolución Democrática, así como de corrupción en ras 

altas esferas del poder. Estas situaciones fueron continuamente señaladas tanto en la 

prensa nacional como internacional. La prensa estadounidense, hizo hincapié en los 

casos de Manuel Bartlett, Secretario de Gobernación durante el Gobierno de Miguel de la 

Madrid; de Juan Arévalo Gardoqui, Secretario de Defensa y de Enrique Alvarez del 

Castillo, Gobernador de .Jalisco y Procurador General de la República, quienes fueron 

involucrados en el caso Camarena. 

43 Aguayo Que7..a.da. Sergio. Los Usos Abusos y Retos de Ja Seguridad Mc"<icana 1946-1990. (mimeógrafo) 
p.21 
44Entrc 1990 y 1994 las autond.3dcs mexicanas identificaron a c:inc:o organizaciones de narcotraficantes 
como las m.:ís poderosas que operaban en nuestro pais. El Cánc:l de Tjjuana. c:I Cáncl de Juárc.7_ el Cáncl de: 
Jalisco. el Cánel de: Sinaloa. y el Cánel del Golfo. 
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Al respecto el Presidente Miguel de la Madrid, señaló: "Esta lucha, como digo, nos 

ha costado vidas, sangre y el esfuerzo de tos soldados mexicanos; pero también los 

mexicanos hemos tenido que resentir otros costos; los costos de la calumnia, los costos 

de la injuria ( ... ) Resiento en los personal éstas ( ... ) sobre todo las que se han hecho a 

Juan Arévalo Gardoqui que es un militar ejemplar y cuya honorabilidad en el combate al 

narcotráfico no aceptamos que se ponga en duda por nadie ni en México ni en el 

extranjero"'. 4 5 

El nuevo gobierno enfrentaba el reto de sanear la imagen del sistema político 

mexicano tanto en el émbito interno como en el externo. Una de las primeras tareas de la 

Procuraduría General de la República al iniciarse la administración de Salinas fue 

enfrentar las declaraciones publicadas en febrero de 1990 por el diario estadounidense 

.. The Washington Post", en el ·sentido de que altos funcionarios militares y jefes 

policiacos mexicanos "del actual y del anterior gobierno de México estaban involucrados 

en actos de corrupción y tráfico de drogas".46 

Estas denuncias trascendieron a la opinión pública nuevamente en enero de 1993 

cuando Antonio Garate, agente de la CEA involucrado en la investigación del asesinato 

de Enrique Camarena; acusaba nuevamente a Manuel Bartlett Díaz, Enrique Alvarez del 

Castillo y Juan Arévalo Gardoqui de estar vinculados en el caso Camarena. En este 

sentido el diario londinense "The Financia! Times", publicó que los ex colaboradores del 

Gobierno de Miguel de la Madrid serían acusados formalmente ante los tribunales de Los 

Angeles, California. 47 Sin embargo, esta acusación no procedió. 

La política oficial de la administración salinista en materia de drogas fue delineada 

con base en tres objetivos generales: 1) preservar la salud de los mexicanos. 2) 

salvaguardar la seguridad nacional y 3) mantener una mayor cooperación internacional. 

La estrategia más importante para alcanzar estos objetivos fue la elaboración de una 

política nacional para combatir el narcotráfico, que aborda et problema desde un punto 

de vista integral. En este marco, se intentó reforzar_ las acciones en los ámbitos represivo 

4 'Palabras del Presidente !\.1iguel de la I\.fadrid durante el acto de inauguración de la Unidad habitacional 
militar Lomas de Sotclo de ta SEOENA. 24 de junio de 1988. Ciudad de MCxic:o. en Campat\a de México 
contra et Narcotrttfico l9KR PGR. p. t8 
46Cfr. G6rne..e Am.au. Remedios. "Et TLC y su impacto en la relación diplomática bilateral, México-EUA'" en 
Discoll de Alvarado, Barbara y Mónica C. Gambrill, Comp. Et tratado de Libre Comercio· Entre el Viejo y 
et Nucyq Orden. Ed. UNA?>.t-CISEUA. 1992 p. 200 
47 Frasscr. Damian, -rhe Financ:ial Times", S de enero de 1993, p.3 
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y preventivo, se llevaron a cabo importantes reformas en el ámbito jurídico y se privilegió 

la cooperación bilateral con el gobierno estadounidense. Asimismo, se observó una 

mayor participación de México en los foros internacionales especializados en el tema de 

las drogas, lo cual ha permitido la firma de acuerdos de cooperación multilateral en las 

áreas de asistencia técnica, e intercambio de información. 

Las directrices de la politica nacional en Ja materia se establecieron en el 

Programa Nacional para el Control de Drogas 1989·1994, documento elaborado con la 

participación de las instancias gubernamentales que colaboran en el combate al 

narcotráfico·01 y que resume la respuesta gubernamental al problema de las drogas en 

dos ámbitos: el preventivo y el represivo. Por un lado, la prevención de la 

farmacodependencia y por otro Ja prevención del delito y persecución de ras 

organizaciones delictivas dedicadas al tráfico de drogas. 

El documento se identifica como un instrumento programático global enriquecido 

periódicamente que retoma ras acciones gubemamentales desarrolladas durante varias 

décadas y las sistematiza. 

Los objetivos específicos de esta poli ti ca han sido: 1) organizar estructuras 

integrales, 2) coordinar los esfuerzos de las doce instancias gubernamentales que 

participan en él y 3) promover una participación más activa de la sociedad mexicana con 

el fin de construir un frente común contra las drogas. 

Si bien desde 1989 se inició un trabajo intenso para estructurar la politice 

antinarcóticos nacional, previendo una revisión permanente de ros mecanismos, 

estrategias y proyectos puestos en marcha para evaluar los esfuerzos del Gobierno 

Federal en la materia, durante el periodo presidencial de Carlos Salinas de Gortari se 

registraron graves acontecimientos que hicieron evidente el avance del narcotráfico en el 

pais, cuestionando la eficacia de los esfuerzos gubernamentales para afrontar el 

problema. 

4 *Sccretaria de Gobernación. Secrelarfa de Relaciones Exleriores; Secretaria de Defensa; Secretaria de 
Marina; Secretaria de Hacienda y Crédilo Público; Secretaria de Desarrollo Social; Sc:c:retaria de Agricultura 
y Recursos Hidráulicos; Secretaria de Comunic:ac1oncs y Transpones; Secretaria de Educación Pública; 
PIOCUraduría General de la República y Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 
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Además de la evolución de las organizaciones criminales dedicadas at 

narcotráfico, se incrementaron los casos de corrupción en altas esferas del poder, asf 

como de ilícitos relacionados con el tráfico de drogas en territorio nacional, tafes como 

las operaciones de lavado de dinero y el tráfico de armas, de tal fonna que pese al 

mayor interés del gobiemo federal para planear, diseñar y ejecutar fa estrategia 

antinarcóticos nacional, este periodo presenció el avance más significativo del 

narcotrafico que se pudiera haber recordado en la historia reciente del país. Año con 

afto, actos de violencia y corrupción registrados en diversos puntos de la República 

Mexicana se relacionaron con el tráfico de drogas, asesinatos, atentados, secuestros, 

ajustes de cuentas entre bandas de traficantes y enfrentamientos entre corporaciones 

poUciacas y narcotraficantes, fueron señales del avance de las actividades del 

narcotráfico en el país. 

Haciendo una evaluación de los resultados obtenidos por el Gobiemo Federal en 

el marco del Progtama Nacional para el Control de Drogas 1989-1994 puede señalarse 

que si bien se buscó enfrentar al problema de las drogas a través de un enfoque integral, 

las acciones del Gobierno Mexicano continuaron privilegiando el carácter represivo de la 

estrategia antinarcóticos, por ejemplo fa reforma al marco jurídico penal y el importante 

incremento de recursos financieros destinados a los aparatos encargados de la 

procuración de justicia y de la persecución de Jos delitos contra la salud, demostró que 

las soluciones al problema continuaban dándose en el marco de la penalización y 

persecución y no en un sentido preventivo, al no diseñar programas eficientes de 

desarrollo alternativo que tuvieran como objetivo atender cuestiones de carácter 

socioeconómico. 

En eJ discurso político se ha manifestado continuamente fa preocupación por un 

problema que vulnera la convivencia y afecta Ja salud pública y social de los pueblos, "'9 

sin embargo, esre tipo de declaraciones expresadas por funcionarios públicos no 

concuerdan con fos hechos, en la medida en que se instrumentan acciones que no están 

d;rigidas a atacar el ptoblema desde la raíz, es decir, fa lógica que prevalece es atender 

y combatir los efectos del fenómeno y no las causas del mismo. Una cifra ilustrativa se 

encuentra en un informe del Instituto Mexicano del Seguro Social el cual señafa que al 

final del sexenio de Salinas, fa ocupación en el sector rural cayó 4.So/o anual dejando sin 

49Cfr. Ruiz ~fassicu. M.'.lrio. El Marco Jurídico oara d Comb¡Jtc al Narconáfico, Ed. FCE, p 62 

49 



CAPITUL02 

trabajo a 11 mil personas en solo 1994.'º· Esta población fue suSceptible de ser 

incorporada a la producción de cultivos ilícitos. 

Sin embargo, se dio el primer paso, el más importante avance en la materia ha 

sido identificar al fenómeno como un problema de carácter integral que requiere de un 

esfuerzo conjunto por parte de las diversas Secretarias de Estado que participan en los 

esfuerzos gubernamentales realizados en la materia. 

Es importante destacar que se ha dado una mayor fiscalización de la producción, 

tráfico y consumo de drogas en comparación con años anteriores. Sin embargo, la 

información que trasciende a la opinión pública sobre mayores decomisos, detenciones y 

aseguramientos es un doble indicador, demuestra que el gobierno ha incrementado sus 

operaciones antinarcóticos, pero también demuestra que los niveles de producción y 

tráfico de drogas continúan siendo muy altos. En muchos de los casos, los resultados de 

la estrategia de control de drogas nacional han sidq rebasados por el nivel de 

organización y especialización desarrollado por los grupos de narcotraficantes en los 

últimos años. 

º'Del 1º de diciembre de 1988 al 3 de octubre de 1992, el Gobierno d9 México 

informó haber detenido a 72,298 personas por delitos contra la salud; 24,542 armas y 

casi 700,000 cartuchos, 12,249 vehículos terrestres, 208 aéreos y 43 marítimos; casi 71 

toneladas de cocaína, 1,198 toneladas de mariguana, 1,015 de goma de opio, 613 

kilogramos de heroína y 8 kilogramos de moñina( ... )."51 

De enero de 1993 a agosto de 1994 el gobierno de México informó haber 

detenido a 129,642 personas por delitos contra ta salud; decomisado 34,197 armas; 

845,749 cartuchos; 19,714 vehículos terrestres; 290 aéreos y 71 mariti'mos.~2 

Femando Castillo señala que estos datos revelan la magnitud que ha alcanzado 

el problema en México y la insuficiencia de las autoridades gubernamentales para 

afrontar1o. 

~o Gutiérre7_ Eh:ia. Relrocew histónco en Ja generne1ón de empleos en "El Financiero ... ( 7·fcb-95) p.JA 
" Castillo Tapia. Fernando. "El Narcotráfico: El factor del conflicto en la relación entre f\.1C:...1co y los 
Estados Unidos en los noventa". en, Temas al mqrgen de la Agenda Bilateral México-Estados Unidos. p. 9-' 
Ed. UNAM. Encp Acatlán. México 1993 
'2 programq Nacional para el Comrol de Drogas. 19K9-l99~. Avances~· Resultados. p.70 
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Una Interpretación en el mismo sentido puede hacerse de un informe elaborado 

por el Instituto Nacional para el Control de Drogas en septiembre de 1993, el cual 

establecia que "no obstante tos aseguramientos efectuados por los órganos del control 

gubemamental que ahora son más eficaces, sigue aumentando la producción y consumo 

de cocaina, heroína, mariguana y otras drogas". ~3 

Cabe señalar que este documento plantea la hipótesis de que los esfuerzos 

gubernamentales en la materia se han visto limitados por la gran capacidad que tienen 

las redes internacionales del narcotráfico para organizarse; que si bien es un punto 

importante que no hay que dejar de considerar, también es cierto que aún falta concretar 

la coordinación entre las diversas instancias gubernamentales encargadas de combatir el 

narcotráfico, en la medida en que se logren mejores niveles de coordinación entre las 

dependencias gubernamentales, se contará con una estructura sólida para combatir al 

narcotráfico y a los delitos asociados. 

Por otro lado, el pennanente consumo de drogas que se registra en el mercado 

estadounidense ha impedido de alguna manera que el Gobierno Mexicano obtenga 

resultados positivos, ya que Estados Unidos es hoy por hoy, el mercado más importante 

de drogas a nivel mundial y por tanto el más atractivo para los grupos de narcotraficantes 

mexicanos y sudamericanos. El argumento de que a mayor demanda de drogas mayor 

producción; ha sido utilizado por el gobierno para justificar las limitaciones del esfuerzo 

mexicano en materia de control de drogas, por ejemplo el Instituto Nacional para el 

Combate a las Drogas consideró que la reactivación de los mercados de opiáceos en 

Estados Unidos ha provocado un aumento de las áreas dedicadas al cultivo de amapola 

en nuestro pais".!'4 

2.1.3 El combate• las drogas en el •mbito interno 

Durante el periodo .estudiado, 1989-1994, la estructura gubernamental para el 

combate a las drogas estuvo sujeta a un proceso de transfonnación, centrado 

!'3Flores, José Luis. lníihrn :i todos Jos scc1ores ya el n?rcotráfico. •El Universal"' (12-scp-1993) .J• pinna. 
29-31 
~4 lbidcm. "El Universal'". p.29 
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particula1TT1ente en cuestiones de carácter orgánico-funcional, pero también afectado por 

continuos relevos de funcionarios al frente de algunas de las dependencias 

gubemamentales que participan en el control de drogas. 

En este sentido, el ejemplo más claro se presentó en las modificaciones de 

carácter estructural y administrativo que se dieron al interior de la PGR, éstas últimas 

respondiendo en gran medida a situaciones coyunturales y factores de presión política. 

El proceso de transformación también abarcó aspectos jurídicos, de esta manera 

se dio una reforma gradual de los mecanismos legales que constituyen el marco jurídico 

para el combate al narcotráfico. 

La estrategia antinarcóticos salinista contempló tres aspectos generales para 

diseñar la estrategia nacional; modernización de las estructuras gubernamentales, 

coordinación nacional y cooperación internacional. Dentro de los objetivos especificos se 

encuentran: el desarrollo de entidades especializadas en la atención del problema; 

fortalecimiento de la cooperación bilateral con Estados Unidos y otros países del 

hemisferio; el fortalecimiento de las operaciones de investigación e inteligencia 

(incluyendo el combate al lavado de dinero y persecución de organizaciones criminales 

que operan en el país) y una mayor participación en el ámbito multilateral. 

Es importante se..,alar que el periodo de transformación de los mecanismos 

gubernamentales para el combate al narcotráfico iniciado durante la administración 

salinista, obedeció en gran medida a los resultados de una evaluación sobre Jos 

mecanismos existentes para el control de drogas, al deseo de mejorar la cooperación 

bilateral en la materia con Estados Unidos y a Jos requerimientos de compromisos 

internacionales. 

Puede decirse que esta acción oficial marcó la pauta para desarrollar una nueva 

estrategia antinarcóticos nacional, que con1emplaria importantes reformas al marco legal 

para el combate al narcotráfico, incluyendo modificaciones al Código Federal de 

Procedimientos Penales, al Código Fiscal de la Federación, Ley. Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos, y a la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Ja República en 

donde se estableció Ja creación de la Subprocuraduria de Investigación y Lucha contra el 

Narcotráfico, cuyas funciones se orientaron principalmente a la investigación. detención y 
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localización de drogas, asi como a la investigación de desvío de fondos y valores 

productos de la actividad del narcotráfico.'' 

Durante 1990, el control y la persecución de las actividades relacionadas con el 

tráfico de drogas estuvieron a cargo de esta Subprocuraduria, posteriormente se creó la 

Coordinación General para la Atención a los Delitos contra la Salud. Esta coordinación 

desempeñó un papel muy importante para el diseño de la política nacional contra las 

drogas, ya que en el seno de la misma se coordinaron y supervisaron los trabajos sobre 

la evaluación de ta situación del narcotráfico en México, logrando concretar los proyectos 

que el Gobierno Mexicano pondría en marcha para el control del problema. 

El ·proyecto más importante en este sentido fue la elaboración del Programa 

Nacional para el Control de Drogas 1989-1994 el cual se sustenta en cuatro premisas de 

Ja política nacional en la materia: 1) respeto a los preceptos jurídicos que caracterizan a 

la nación como democrática, 2) convicción plena de que las drogas constituyen un mal 

que afecta gravemente a la humanidad, 3) voluntad política para buscar, proponer y 

ejecutar acciones que lleven a resolver el problema en forma efectiva y equilibrada y 4) 

cooperación con el resto de los paises en un marco de respeto y en la búsqueda de 

soluciones trascendentes. ' 6 

A partir de 1991, el Gobierno Mexicano realizó un diagnóstico nacional sobre la 

situación del narcotráfico, poniendo en marcha un proceso de evaluación respecto a Ja 

situación del problema de las drogas en las distintas entidades federativas de la 

República Mexicana. Esta evaluación se dio de acuerdo a lo establecido por el PNCD. en 

el marco del cual, de octubre de 1991 a marzo de 1992, se integraron los programas 

estatales para el control de drogas, que consideraron proyectos productivos, de 

infraestructura y de desarrollo social. 

Como resultado de estos diagnósticos se identificaron condiciones de pobreza 

extrema en zonas rurales, por lo que, aunado a los programas estatales se pusieron en 

marcha programas de desarrollo rural integral con la participación de la Secretaria de 

Agricultura y Recursos Hidráulicos y la Secretaria de Desarrollo Social y el Instituto 

'~Cfr. Ruiz 1'.fassieu. Mario. El Marco luridico para el Comba1e al Narcotráfico p.120 Ed. F.C.E. México 
1994 
~6Programa Nacional para el Conlrol de Droga5 19R9- l 994 Avanecj y Resultados. Poder Ejecutivo Federal 
p. IX 
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Nacional Indigenista, lo anterior con el fin de promover el desarrollo económico y social 

de las comunidades y regiones de alta incidencia o proclives a la producción de 

enervantes. 

De acuerdo con cifras oficiales, se destinaron recursos a 82 mun1crp1os para 

programas de desarrollo rural integral, localizados en 11 entidades: Chihuahua, Durango, 

Guerrero, Oaxaca, Sinaloa, Veracruz, Chiapas, Jalisco, Michoacán, Nayarit y Sonora.!i7 

Estos programas también contaron con apoyo de organismos internacionales. En 

1990, el Gobierno de México gestionó ante el Programa de las Naciones Unidas para Ja 

Fiscalización Internacional de Drogas, un financiamiento de 15 millones de dólares 

destinados a la ejecución de proyectos de desarrollo rural en zonas de atraso social y 

económico, donde de acuerdo a estudios previos, se detectó una mayor reincidencia de 

la producción de estupefacientes, principalmente amapola y mariguana. El proyecto tuvo 

una duración de tres años y se desarrolló en la Mixteca de Oaxaca, la Región de la 

Montaña en Guerrero y la Costa de Michoacán.'" 

La elaboración de los programas estatales para el control de drogas fue una 

acción reconocida por el Gobierno de Estados Unidos. En su informe anual elaborado 

por el Departamento de Estado correspondiente a las actividades de 1992, se destaca 

esta acción como un complemento al PNCD.'9 

Dentro de la modernización de las estructuras del Estado y bajo la lógica 

gubernamental de dar una respuesta institucional a los diversos problemas que 

afectaban al país, en el caso del combate a las drogas, se crearon distintos organismos 

con el fin de contar con una estructura gubernamental ad hoc para enfrentar el problema 

del narcotráfico. 

En 1992 se creó el Centro de Planeación para el Control de Drogas, CENDRO 

con carácter de órgano desconcentrado de la PGR, a fin de cumplir los objetivos 

establecidos en el Programa Nacional. El antecedente inmediato de este centro fue la 

Dirección General de Planeación en Delitos Contra la Salud dependiente de la 

$ 7Cfr. Programa Nacion.:il para si Control de Drogas l 989-1994 Avances v Resultados p. 23 
'8Cfr. Programa de las Naciones Unidas para c:J Desarrollo. Desarrollo Rural nara Desalentar Cullivos 
llfcitos. La E'.'llCocrieneia Me'.'llCigna: Oaxaca Guerrero y Michoacán. 1990-1993 p.21 
~9 U.S. Govcrment. Depanmcnt ofStatc. lntcmalional Narco1ics S1ra1cgy ReoorJ 1993 p. 163 
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Coordinación General, las funciones del mismo se han dirigido a coordinar, planear, 

conducir, evaluar e intercambiar información de las acciones en los ámbitos educativo, 

de salud, jurídico-penal y lucha contra el narcotráfico que realizan fas diversas 

dependencias del Poder Ejecutivo Federal así como de los Gobiemos Estatales y 

Municipales. 

Es importante mencionar que la creación de CENDRO, permitió una mayor 

coordinación de acciones particularmente en las Breas de detección e intercepción de 

cargamentos de drogas a nivel nacional e internacional, así como una mejor 

identificación de las bandas criminales que operan en el país, a través de mecanismos 

de intercambio de información con las distintas dependencias que participan 

especificamente en estas actividades. 

Otro de los avances importantes en materia de coordinación. a partir de Ja 

creación del CENDRO, fue el desarrollo de un sistema de información que incorporara 

datos que las distintas dependencias gubernamentales generan en materia de 

intercepción, aseguramientos y erradicaciones, ya que anteriormente los resultados del 

gobierno mexicano en el combate al narcotráfico no estaban sistematizados, lo que 

generaba problemas para el análisis y la interpretación de la información. El diseño de un 

sistema estadistico de información fue un proyecto que se planteó aún anteriormente a 

la creación del CENDRO, el cual contó con un apoyo importante del Instituto Nacional de 

Estadistica, Geografía e Informática, sin embargo, fue esta institución (CENDRO) la que 

llevó a cabo Ja coordinación del mismo, que en la actualidad se conoce como Sistema 

Estadístico Uniforme para el Control de Drogas, el cual incorpora información de Ja 

Secretaria de Ja Defensa Nacional, Secretaria de Marina, Secretaria de Comunicaciones 

y Transportes, Secretaria de Hacienda y Crédito Público, Procuraduría General de la 
República y Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 

En 1993 se creó el Instituto Nacional para el Combate a Jas Drogas, INCD 

sustituyendo en sus funciones a la Coordinación General. Resulta importante mencionar 

que Ja creación del Instituto respondió también a un hecho coyuntural, el 24 de mayo de 

1993 fue asesinado el Cardenal de Guadalajara, Juan Jesús Posadas Ocampo, 

importante jerarca de la Iglesia Católica. La versión oficial vinculó la muerte del Cardenal 

con el narcotráfico, asegurando que el asesinato se había registrado durante un 

enfrentamiento entre bandas de narcotraficantes. EJ descontento social que este hecho 

generó, fue un factor de presión para que el gobierno mexicano demostrara que había 
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voluntad política para combatir al narcotráfico mediante acciones concretas en este 

sentido. 

Respecto a la actualización del marco jurídico para combatir el lavado de dinero, 

el avance más importante se dio a partir de enero de 1990 cuando se puso en vigor el 

articulo 115 bis del Código Fiscal de la Federación, en el que se prevé el tipo penal 

relativo a la conducta delictiva relacionada con actividades de transformación o reciclaje 

de recursos de origen ilícito, sancionando esta actividad con la privación de fa libertad. 

Además en 1993 en el seno de fa Secretaria de Hacienda y Crédito Público se 

creó una área especializada en la detección de operaciones de lavado de dinero 

denominada Administración de Lavado de Dinero, con el fin de dar cumplimiento a Jos 

compromisos adquiridos en el marco del PNCD. Las actividades de esta administración 

se dan en el marco de un acuerdo de coordinación con la PGR. 

Durante Ja administración salinista los recursos destinados al combate a Jas 

drogas se incrementaron considerablemente, de hecho, algunos especialistas como 

Scott Me Oonald y Bruce Zagaris, asi como fuentes del gobierno estadounidense, 6 º 
aseguran que el incremento del presupuesto federal destinado a acciones antinarcóticos 

fue un indicador de la importancia que el Gobierno de Car1os Salinas dio al combate al 

narcotráfico. 

Según cifras del gobierno mexicano Jos recursos destinados a la atención de los 

delitos contra la salud se incrementaron en un 230o/o durante el sexenio salinista. 6 • En 

este sentido, de acuerdo con la especialista Maria Celia Toro, 60% del total de los 

recursos que el gobierno mexicano destinó a la procuración de justicia, fueron utilizados 

para el combate al narcotráfico. t.2 

Por ejemplo. de acuerdo con cifras oficiales, tan solo en el caso de la 

Procuraduría General de la República, de 1988 a 1990, el presupuesto para esta 

dependencia se incrementó considerablemente, de 44 mil 613 millones de pesos en el 

primer año mencionado a 122 mil 600 millones de pesos para 1989, lo que implicó un 

60lntern:uional Nar~1cs Con1rol Str;iteg\· Rcoon ~farch 1990 Un1tcd Sta.tes Dep:1nment of Stalc p.186 
6 1Cfr. Gobierno de l\1é."\;1co. VI Informe de Gobremo 1° de Noviembre de 1994 
6 2 Cfr. Toro. Maria Ccha. Are Mcxic,,n Drug Control Policics Exaccrbating or Adrcssing Thc CounlQ''S 
prug Problcms"' Scptcmbcr 199.2 (mimeógrafo). p.2 
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incremento del 174o/o respecto a 1988. Para 1990 el presupuesto de la PGR destinado a 

acciones antinarcóticos ascendió a 150 mil 173 millones de pesos. 54% del total del 

presupuesto asignado a esta institución. Posteriormente, las autoridades 

gubernamentales no difundieron información relativa al presupuesto destinado a esta 

dependencia para estos rubros correspondiente al periodo contemplado entre 1991 y 

1994, encontrándose únicamente porcentajes globales por sexenio como los 

presentados en el párrafo anterior. 6J 

Los recursos se destinaron en gran medida a la adquisición y mantenimiento de 

equipo para labores de fumigación y erradicación, así como para apoyo logístico. 

Durante el sexenio de Car1os Salinas de Gortari, la PGR utilizó 21 helicópteros UH-1H 

que habian sido transferidos al Gobierno Mexicano bajo el régimen de arrendamiento por 

el Departamento de Estado de Estados Unidos de acuerdo a las disposiciones de la Ley 

contra el Abuso de Drogas de 1988_64 

Durante el Gobierno de Carlos Salinas de Gortari, las labores de erradicación de 

cultivos continuaron llevándose a cabo en el marco de la Campaña Permanente que 

comprende la búsqueda, localización y destrucción de plantios de enervantes, pero se 

incrementaron las acciones incorporando a otras dependencias ademas de las 

tradicionales, es decir que, además de la Secretaria de la Defensa Nacional, que 

continúa llevando a cabo el proceso de erradicación manual, (durante este periodo, el 

Ejército Mexicano realizó B mil 500 operaciones en las cuales se destruyeron casi 90 mil 

hectáreas de mariguana y amapola) se incorporó de manera mas activa a la 

Procuraduría General de la República, mediante la destrucción por fumigación aérea. 

Además la Secretaria de Marina se incorporó efectuando operativos de patrulla vigilancia 

en las aguas territoriales y destrucción de plantíos en la franja costera de Ja República. 

A partir de 1993, el INCD empezó a realizar operaciones de destrucción de 

enervantes aplicando procedimientos para la erradicación aérea. 

6lCfr. Procuraduria General de la Rcpüblica. El Esfucr.~o de México en el Combate pi Narcotr:ifico. 
Coordinación General de Investigación y Lucha contra el Narcotráfico. 1991 p. 7 
64 Algunas fuen1es difieren en cuanto al nümero de helicópteros que tiene la PGR Kate Doy le señala que son 
21 aparatos. mientras que fuentes oficiales del gobierno mexicano citacbs en In prensa nacional apuntan que 
solo fueron 1 H aparatos transferidos bajo este régimen. 
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De acuerdo con el Sistema Estadístico Uniforme para el Control de Drogas, 

(SEUCD) de 1989 a 1994, el gobierno de México logró la erradicación de 79 mil 330 

hectáreas de mariguana y 60 mil 210 hectáreas de amapola. 6 ' Al respecto cabe señalar 

que en su VI Informe de Gobierno, el Presidente Carlos Salinas aseguró que durante su 

mandato, se habían erradicado 128 mil hectáreas de amapola y mariguana, cifra que 

difiere de la suma del total de erradicación de estas drogas registrada durante el mismo 

periodo, obtenida con datos del SEUCD, (139.54 mil hectáreas). 

En cuanto a la intercepción, es importante señalar que durante este sexenio se 

diseñó. desarrolló y consolidó un sistema integral de intercepción para la detección de 

eriervantes en diversos puntos de entrada al país, por vía aérea, terrestre y marítima. 

con el objetivo de lograr una mayor coordinación de acciones entre las distintas 

instancias que participan en estas tareas. 

Es necesario señalar que anteriormente las operaciones de intercepción no 

contaban con un mecanismo de coordinación adecuado, lo que generaba altos riesgos 

en el campo de operación, por ejemplo en noviembre de 1991 se registró un hecho 

lamentable durante un operativo para asegurar un importante cargamento de cocaína en 

Tlalixcoyan, Veracruz, debido a Ja confusión sobre información registrada por la PGR y 

SEDENA, se registró un enfrentamiento entre elementos de la PGR y elementos del 

Ejército Mexicano, resultando muertos miembros de ambas instituciones, sin que se 

lograra por el contrario, la detención de Jos narcotraficantes. 

El sistema integral de intercepción puesto en marcha a partir de 1992, ha contado 

con la participación directa de la Secretaria de la Defensa Nacional, la Secretaria de 

Marina. la Secretaria de Comunicaciones y Transpones, la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público y la PGR. 

Además, se reforzaron las labores de vigilancia terrestre a través del Programa de 

Seguridad en carreteras y de la instalación de Puntos de Revisión en las vías de 

comunicación federales conocidos como PRECOS. Este sistema pennitió una mayor 

detección de transporte de drogas vía terrestre, y permitió dar respuesta a una tendencia 

6'Cfr. Procuraduría General de la RcpUbhca. CENDRO SiSJema Estadístico Uniforme para el Comrol de 
pmgas Antilisis Nacional Anuario 1994 p. 7 
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que durante los primeros años del gobierno de Cartas Salinas se había observado: los 

narcotraficantes habían incrementado la utilización de rutas terrestres en territorio 

mexicano para transportar drogas a Estados Unidos provenientes de Centro y 

Sudamérica. 

2.2 La producción y la distribución 

México es un importante productor de mariguana y amapola a nivel mundial, la 

mariguana ocupa el primer lugar de producción a nivel nacional con dos ciclos de 

producción de seis meses cada uno en condiciones nonnales, y en las zonas donde las 

condiciones climatológicas le proporcionan mayor humedad e insolación se realiza de 

manera pennanente. El ciclo de producción de esta droga se sitúa entre los meses de 

junio y noviembre, alcanzando su índice más alto en septiembre, como consecuencia de 

la época de lluvias. 

En el suelo mexicano existen condiciones favorables para la producción de este 

enervante, siendo tas principales regiones productoras las que se localizan en la Sierra 

Madre Occidental, en las vertientes montañosas, Istmo y sureste, y en menor proporción 

en la Sierra Madre Oriental. 

La producción de amapola se ha generalizado en las zonas altas de los sistemas 

montañosos antes mencionados, bajo condiciones locales de incremento de la 

temperatura, se presentan cultivos paralelos de mariguana. El ciclo de producción de 

esta droga se sitúa entre ros meses de septiembre y abril, encontrando los indices más 

altos en febrero y marzo. 

Ambos cultivos requieren de condiciones diferentes para su desarrollo pero tienen 

una tendencia en común, se localizan en regiones rurales alejadas de los núcleos 

urbanos, con altos grados de marginalidad y que generalmente no cuentan con vías de 

comunicación, lo que provoca que en ocasiones el acceso solo se logre por vía aérea. 

Además de las condiciones geográficas, climatológicas y económicas. existen 

otros factores de índole histórico, social y cultural que influyen para que una importante 

población campesina de estas regiones se dedique a la siembra y cultivo de estos 

enervantes. (ver anexo 3) 
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Es importante señalar que según estimaciones del gobierno mexicano, la 

superficie cultivada de enervantes aumenta considerablemente debido al bajo 

rendimiento de las tierras cultivadas con productos agrícolas legales como son el frijol, 

mafz, café, trigo, etc. Esta situación ha sido aprovechada por los narcotraficantes 

quienes han introducido tecnología avanzada en estas regiones para la siembra de 

mariguana y amapola.66 

Por otro lado, la amplia actividad de erradicación de cultivos desarrollada por el 

gobierno mexicano, principalmente por la SEDENA, ha obligado a los productores a 

variar sus métodos y buscar alternativas de producción de mariguana y amapola, entre 

ellas la ampliación de las superficies de cultivo hacia zonas en donde antes no se 

desarrollaba esta actividad. 

La zona de cultivo de amapola se ubica principalmente en los estados de Nayarit, 

Colima, Jalisco, Michoacán, Guerrero, Oaxaca y Chiapas. El cultivo de amapola se ha 

desarrollado con gran éxito en Guerrero, debido principalmente a condiciones climáticas 

favorables, y a que el cultivo de este enervante en Guatemala se ha expandido hacia el 

norte, convirtiendo a la entidad en un importante centro de producción y procesamiento 

de esta droga. 

De acuerdo con los resultados de las acciones de erradicación se han 

determinado tres niveles de zonas de producción tomando en cuenta el rendimiento e 

incidencia de cultivos ilícitos: 1) de concentración, con producción intensiva; 2) de alto 

riesgo de incorporación a la producción intensiva y 3) de riesgo de incorporación 

intensiva. Lo anterior está deterrninado por diversos factores entre Jos que se encuentran 

condiciones geográficas y climáticas, condiciones de marginalidad en la que viven sus 

habitantes y desplazamiento de actividades de narcotraficantes hacia otras regiones del 

país que en pnncipio no han sido utilizadas para la producción de enervantes. 

66NOTA. Cabe hacer notar que Ja rnetodologia uulu.ada parn rcahJ".ar un cálculo real sobre la producción de 
drogas en 1'.1éx1co durante el pcnodo de l 9M8 a 1991. se enfrenta a vanas limnac1ones. En primer lugar las 
caractcristicas propias del cultivo de estos productos ilicitos hace dificil determinar un c:ilculo exacto de la 
ac11\·1dad por Jo que en realidad se pro) eetan cst1mac1ones de acuerdo a cilculos matenláucos derivados de 
Jas acciones de erradicación. En segundo lugar durante los primeros ar'\os de la administración sahnista los 
repones sobre csfucr,,.os de erradicación de las distintas instancias gubcrn::imemales que panic1pan en esta 
labor. no estaban sis1emat1J"..ados ni coordinados por lo que debe considerarse que algunas estadisticas pueden 
tener m."lrgcn de error. 
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En este sentido, d8 acuerdo con reportes oficiales de la PGR entre 1992 y 1994, 

82 mil 849 hectáreas fueron utilizadas para la producción de enervantes. de esta 

superficie el 99°/o erradicada se concentró en los estados de Chihuahua, Durango, 

Guerrero, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Oaxaca, Sinaloa, Sonora y Veracruz. 

Según consta en los reportes del Sistema Estadístico Uniforme para el Control de 

Drogas, durante el periodo estudiado la erradicación de mariguana, se comportó de la 

siguiente manera: en 1988, .15 miles de hectáreas, en 1989, 10.19 miles de hectáreas, 

en 1990, 8.78 miles de hectáreas, en 1991, 12.70, en 1992 16.80, en 1993 16.65 miles 

de hectáreas y en 1994, 14.21. 

Por lo que respecta a la erradicación de amapola el Sistema Estadístico reporta el 

siguiente comportamiento: en 1988, .40 miles de hectáreas, en 1989 7.01 miles de 

hectáreas, en 1990, 8.66 miles de hectáreas, en 1991, 9.34 miles de hectáreas, en 1992, 

11.22 miles de hectáreas, en 1993 13.02 miles de hectáreas y en 1994, 10.96 miles de 

hectáreas. 

De lo anterior se deduce que la superficie erradicada de mariguana durante este 

periodo fue mayor a la de amapola estimando una total de 79.73 miles de hectáreas para 

el caso de la mariguana y 60.21 miles de hectáreas para el caso de la amapola. 

Al respecto, según se indica en los informes sobre asegura.mientes del Sistema 

Estadistica Uniforme para el Control de Drogas, durante el periodo estudiado, 1988~1994 

se confiscaron: 2 mil 857.9 toneladas de mariguana; 970.81 kilogramos de heroína y 

243. 46 toneladas de cocaína. Con respecto al comportamiento de los aseguramientos 

de mariguana, se observó que el año en el que se confiscó la cantidad menor fue 1988 

con 46.58 toneladas y el año en el que más se confiscó fue 1989 con 752.51 toneladas. 

La tendencia en los aseguramientos reporta un decremento en 1994 con 309.86 

toneladas, lo cual puede explicarse debido a la distracción de recursos gubernamentales, 

materiales y humanos en el control de eventos como el conflicto armado en Chiapas y 

conflictos regionales poselectorales. 

En 1994 se observó un aumento considerable de aseguramientos de heroína, con 

297.46 kilogramos, mientras que 1988 fue el año en el que se registró un número menor 

en aseguramientos, con .21 kilogramos y con respecto al año inmediato anterior (1993) 

se observó un incremento del 382.2º/o. Esta tendencia puede explicarse debido. 
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principalmente al incremento de las operaciones de detección en territorio nacional que 

permitieron identificar importantes cargamentos procedentes de Asia, específicamente, 

de Bangok y Tailandia. Por ejemplo, en dos operativos realizados en el Aeropuerto 

Internacional de Baja California. se aseguraron 53.B kilogramos, en un operativo 

realizado en el Aeropuerto Benito Juárez, de la Ciudad de México, dos aseguramientos 

de 37 .5 y 16.2 kilogramos y en un operativo carretero se aseguraron 71.1 kilogramos de 

esta droga, lo que suma un total de 176.6 kilogramos asegurados solamente en cinco 

operativos. 

Los principales medios que utilizan los narcotraficantes para transportar 

mariguana son el aeroportuario, carretero y ferroviario, realizando esta actividad en 

cargamentos pequeños. Respecto a las rutas utilizadas, de acuerdo con reportes 

oficiales de aseguramientos, se ha detectado que los principales destinos de estos 

cargamentos son las ciudades fronterizas ubicadas en los estados de Baja California, 

Sonora, Chihuahua y Tamaulipas, para que posteriormente sean introducidos a Estados 

Unidos. En los últimos años, 1993 y 1994, se detectaron también importantes 

cargamentos de esta droga transportados en camiones y tractocamiones desde la 

frontera sur hasta los estados del norte del país. 

El tráfico de amapola hacia Estados Unidos se realiza también a tra"és de los 

estados de Chihuahua, Baja California, y Sonora. Es importante mencionar que el 

territorio mexicano es utilizado como puente de tránsito para introducir a ese país 

heroína de origen asiático, principalmente de Tailandia. Los narcotraficantes utilizan a 

indocumentados y trabajadores agrícolas para realizar estas actividades. Además, se ha 

detectado el uso de vehículos equipados con compartimientos ocultos, así como el 

empleo de empresas de mensajería internacional. 

En México no se produce la hoja de coca, sin embargo, por su ubicación 

geográfica, el territorio nacional ha sido utilizado como principal puente de tránsito para 

introducir cocaína a Estados Unidos desde la región andina del continente. 

Prácticamente las rutas utilizadas por los narcotraficantes se extienden en todo el 

territorio nacional, sin embargo, las más importantes son las que se ubican en la frontera 

sur, las costas del Pacifico, el Golfo de México y el centro del país. Los medios de 

transporte más recurridos para introducir la droga a nuestro país son el aéreo y maritimo, 

mientras que el terrestre ha sido utilizado para hacer llegar cargamentos a su destino 
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final: Estados Unidos. Los estados que son usados frecuentemente para el depósito de 

los cargamentos son Chiapas, Veracruz, Guerrero, Jalisco y Sinaloa. 

Asimismo, según informes del INCD generados en 1994, los estados de Guerrero 

y Michoacán se han detectado como los principales corredores de esta droga ubicados 

en la región centro del país. 

En cuanto a aseguramientos de cocaina durante el periodo estudiado, el Sistema 

Estadistico Uniforme para el Control de Drogas, reporta el siguiente comportamiento: en 

1988, .41 toneladas, en 1989, 39.52, en 1990, 49.88 en 1991, 50.27, en 1992, 38.83, en 

1993, 46. 16 y en 1994, un total de 22. 1 toneladas. De lo anterior puede señalarse que 

los aseguramientos de esta droga presentaron una tendencia estable a excepción de 

1988 y de 1994, años en los que se presentan los niveles mas bajos de aseguramientos. 

Por lo que respecta al decremento reportado para 1994 puede señalarse que al igual 

que en el caso de la mariguana, existieron factores coyunturales que distrajeron la 

atención y los recursos de las autoridades. lo que provocó que disminuyeran estas 

operaciones. 

Pese a las acciones gubernamentales realizadas durante este periodo para evitar 

el tráfico de cocaína por nuestro territorio, de acuerdo con datos oficiales, se observó un 

incremento considerable de estas actividades. Lo anterior puede explicarse si se toma en 

cuenta que Estados Unidos incrementó su vigilancia aérea en el Caribe obligando a los 

narcotraficantes a diseñar nuevas rutas de acceso a ese pais, incorporando al territorio 

mexicano. 

México se convirtió en un punto de tránsito obligado para el abastecimiento del 

mercado estadounidense, propiciando que organizaciones de narcotraficantes 

sudamericanos establecieran conexiones con grupos de traficantes mexicanos. 

Durante los dos Ultimes años del gobierno salinista, la prensa mexicana y 

estadounidense publicó constantemente información en el sentido de que existían nexos 

establecidos entre el Cart~I de Cali de Colombia y el Cartel del Golfo de México, por 

ejemplo, citando fuentes oficiales, el diario estadounidense, "The Dallas Moming News", 

aseguró en agosto de 1994 que los narcotraficantes mexicanos negociaban con el cartel 

de Cali para introducir importantes cargamentos de cocaína a territorio estadounidense. 

En octubre de 1994, un reportaje del diario ''El Financiero", señaló que fuentes oficiales 
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del Servicio de Aduanas de Estados Unidos aseguraban que el Cártel de Cali habfa 

otorgado derechos exclusivos de concesión a los grupos mexicanos.67 

Otras fuentes oficiales, como las agencias estadounidenses CEA y FBI 

aseguraron en 1994 que la región de la frontera norte de México se había establecido 

como una importante puerta de entrada de drogas hacia el vecino país del norte.6M 

2.3 El consumo 

Dentro de la dinámica internacional de las drogas, México no se ha caracterizado 

como un importante consumidor de estupefacientes, de hecho, los efectos negativos que 

el fenómeno de las drogas ha tenido en nuestro país, se han relacionado con su 

participación en la cadena internacional del narcotráfico como productor e importante 

puente de tránsito y no como pais consumidor. 

El volumen de drogas que se consume en México no representa ni la mínima 

parte del volumen total que transita por territorio nacional con destino a Estados Unidos, 

sin embargo, la utilización del territorio mexicano como importante puente de tránsito ha 

generado en Jos últimos años el incremento de uso de drogas en la población mexicana, 

particularmente en la zona norte del país. 

Partiendo de un análisis comparativo de la farmacodependencia en paises 

desarrollados y teniendo como referencia al mercado más grande del mundo, Estados 

Unidos, el consumo de drogas en México no seria un problema serio, sin embargo, las 

repercusiones que el uso y abuso de drogas ilícitas han tenido en algunas regiones del 

país. en donde se observa un acelerado incremento, nos llevan a reconocer la 

importancia que la problemática empieza a tener a nivel nacional, identificándolo como 

un asunto de salud y seguridad pública que es urgente atender; la sociedad mexicana no 

ha escapado al avance de la fannacodependencia registrado a nivel mundial en las 

67 Cfr. en El none de Méxicff la 7ona prefcnd.1 oor los barones de Cali en "'El Financiero"'. (-'-OCt·l'J<J-1). p 
34·37. Afirmaciones en este sentido. también aparecieron en el semanario "'Proceso" No. 935, (3-<>et·l994) 
p.18 Contubernio de autond:idcs ch·ilcs ". oollcmcas con el C<iocl del Golfo 
6SEI 20 de febrero de l 994. el diario "El Financiero"'. citó un rcpona1e rcali7..ado por el diario estadounidense 
"Thc Ncw York Times". en el que se scl'lalaba que narcotraficantes mexicanos y sudamcncanos habian 
aprovechado el cruce fronterizo San Jerónimo·Santa Teresa. ubicado en los estados de Chihuahua y Nuevo 
México para introducir drogas a temtorio estadounidense. 
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últimas décadas, s;n embargo, el uso y abuso de estimulantes y sustancias psicotrópicas 

en México tiene características particulares. 

El incremento del uso de sustancias adictivas en el país se aceleró a mediados 

de los ochenta, por lo que se observó una mayor participación del Gobierno Federal en 

el diseño de proyectos y programas con et fin de conocer la situación de la 

fannacodependencia en México y de esta manera, atender y combatir el avance del 

fenómeno en diversas capas de la sociedad mexicana. 

Desde 1984, fecha en que se promulgó la Ley General de Salud se estableció la 

elaboración de un programa para combatir y prevenir el uso de estupefacientes, 

sustancias psicotrópicas y otras susceptibles de producir dependencia, denominado 

Programa Nacional de Salud 1984-1988. 

Los esfuerzos en este sentido continuaron y en '1 985 se creó por decreto 

presidencial el Consejo Nacional Contra la Farmacodependencia, un año después surgió 

et Consejo Nacional contra las Adicciones, en ese mismo año, también se elaboró el 

primer programa contra la fannacodependencia. 

De esta manera, puede observarse que si bien las autoridades gubernamentales 

aseguraban en el discurso político que el fenómeno de la farmacodependencia no 

representaba un serio problema para México, en la realidad existía preocupación por el 

avance del problema en diversas capas de la sociedad, así como en algunas zonas de la 

República Mexicana. 

Los estudios elaborados durante este periodo permitieron diseñar instrumentos 

metodológicos más adecuados para detectar la situación del consumo de drogas en el 

país, identificando posteriormente la existencia de áreas de alto riesgo en donde se 

ubicaron zonas que favorecían la oportunidad de tráfico y venta de drogas. 

El gobierno mexicano impulsó el análisis del consumo de sustancias adictivas y 

atendiendo a la necesidad _de contar con un diagnóstico más preciso de la problemática 

a nivel nacional y en '1988 puso en marcha la primera Encuesta Nacional de Adicciones 

(ENA), elaborada por la Dirección General de Epidemiología y el Instituto Mexicano de 

Psiquiatría, la cual permitió identificar a la frontera norte del país como zona prioritaria. 
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Esta encuesta es el esfuerzo más significativo en la materia llevado a cabo por las 

autoridades gubernamentales. 

Para efecto de esta encuesta, la República Mexicana fue dividida en 7 reglones: 

1.- Noroccidental; (Baja California., Baja California Sur., Sonora y Sinaloa); 11.- Nororiental 

(Coahuila, Chihuahua, Durango, Nuevo León, San Luis Potosi y Tamaulipas); 111.- Centro 

Norte (Aguascalientes, Colima, Jalisco Nayarit y Zacatecas); IV.- Ciudad. de México V.

Centro (Hidalgo, Guanajuato, México, Morelos, Puebla, Tlaxcata y Querétaro); VI.- Centro 

Sur (Guerrero, Michoacán, Oaxaca y Veracruz) y VII.- Sur (Campeche, Chiapas, 

Quintana Roo, Tabasco y Yucatán). 

Posteriomiente en 1990 se instrumentó un sistema de monitoreo para hacer 

seguimiento a la situación del consumo de drogas en el país, denominado Sistema de 

Vigilancia Epidemiológica (SISVEA). el cual ha estado a cargo de la Secretaria de Salud, 

a través de la Dirección General de Epidemiología. 

En 1993 se aplicó la Encuesta Sobre el Consumo de Drogas en la Frontera Norte 

de México, los resultados presentados en 1994 revelaron un importante incremento de 

uso de drogas en diversas ciudades fronterizas, asl como la utilización de otras drogas 

que anterionnente no eran consumidas entre la población mexicana, como la heroína y 

tas drogas sintéticas. 

Es importante mencionar que debido a la ilegalidad del consumo de drogas 

resulta dificil la obtención de resultados exactos, por lo que solamente se tienen 

aproximaciones y estimaciones de la situación real, además aun cuando los datos de la 

ENA pueden extrapolarse a la población total, ésta no abarca otros grupos de población 

en los que existe una tendencia mayor al consumo como la poblacion recluida en centros 

penitenciarios, de protección social, de tratamiento y en población sin lugar fijo de 

residencia, por lo que es necesario complementar la información de la ENA con 

resultados provenientes de otros estudios permanentes como el SISVEA y con la 

información que reportan los Centros de Integración Juvenil. 

Diversos factores han agudizado et problema de consumo de drogas en el país, 

de hecho, algunos especialistas han advertido sobre el riesgo cada vez más evidente y 

amenazador del desarrollo endémico de este fenómeno. Los estudios elaborados por 

instituciones especializadas del sector público y privado, han identificado factores de 
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carácter económico, social y cultural que repercuten en la incidencia del consumo de 

drogas en nuestro país, si bien es cierto que a nivel internacional México no es 

considerado como un país con problemas graves de abuso de drogas; como seria el 

caso de Estados Unidos, existen condiciones de carácter socioeconómico propias del 

subdesarrollo, que propician el incremento del consumo de sustancias nocivas para la 

salud, como son el desempleo, subempleo, marginación, discriminación, hambre, 

carencia de oportunidades de desarrollo personal, cambio de estructuras sociales, 

deterioro de integración familiar, alejamiento de costumbres establecidas por tradición e 

imitación de patrones de consumo observados en otras sociedades. 

Además, el desarrollo social económico y poblacional de México ha generado un 

crecimiento urbano más complejo, que incorpora problemas de las grandes ciudades 

como el uso de drogas. 

Recientemente se han detectado dos variables que repercuten en el incremento 

del consumo en nuestro país; 1.- el avance tecnológico en Ja producción de enervantes y 

2.- la modalidad de pago en especie adoptada por los narcotraficantes, generando una 

mayor disponibilidad de drogas y por tanto una disminución en el precio de ras mismas 

siendo más accesibles a diversas capas de la población. 

De acuerdo con el Instituto Nacional de Combate a las Drogas el crecimiento de 

la población adicta a sustancias ilicitas también se genera por la incorporación de nuevas 

áreas de cultivo de enervantes y por el constante tráfico de cocaína sudamericana en 

territorio nacional. 

Durante Jos últimos años se ha observado un incremento importante en el uso de 

drogas en algunas regiones del norte de la República, principalmente en ciudades 

fronterizas. Lo anterior debido en gran parte a la vecindad con Estados Unidos, ya que Ja 

población de estas ciudades frecuentemente adopta, modas, hábitos y patrones de 

comportamiento de la sociedad estadounidense como es el consumo de drogas. Al 

respecto, Petar Smith hace referencia a la influencia directa de Estados Unidos en el 

consumo de drogas en l~s ciudades fronterizas mexicanas, principalmente entre los 

ciudadanos mexicanos que han trabajado en ese país y señala que .. cerca de un tercio 

de los consumidores de heroína y una cuarta parte de los consumidores de cocaína en el 

norte de México infonnan que su primera experiencia con estas sustancias ocurrió en 
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Estados Unidos".69 Esta tendencia se presenta en la población joven de estados como 

Baja California. Baja California Sur, Sonora, Chihuahua y Nuevo León. 

De acuerdo con estudios realizados por la Dirección General de Epidemiología y 

el Instituto Mexicano de Psiquiatria correspondientes a 1988, en la región noroccidental 

del país, es en donde principalmente se obtiene la heroína; el Distrito Federal es el lugar 

donde la adquisición de analgésicos, narcóticos. tranquilizantes, anfetaminas, inhalables 

y mariguana es más frecuente y Ja región del centro conformada por Guanajuato, 

Hidalgo, Morelos, Puebla, Ouerétaro y Tlaxcala tiene un comportamiento similar al D.F.7° 

Por otra parte, el hecho de que la frontera norte de México sea un importante 

centro de almacenamiento y distribución de drogas con destino a territorio 

estadounidense facilita el acceso de la población a sustancias ilícitas. 

Analizando los informes y estudios del sector salud se puede afirmar que, si bien 

el fenómeno de la farmacodependencia no tiene mucha relevancia en la vida de la 

población mexicana en general, la tendencia al incremento del uso de drogas observada 

en la zona norte del país, ha obligado a las autoridades gubernamentales a intensificar 

los programas de prevención y rehabilitación de adictos. Además, la disponibilidad de 

nuevas drogas en el mercado ha generado nuevos patrones de consumo y por 

consiguiente un incremento en el consumo de drogas nacional. Esta tendencia 

representa un riesgo para México, ya que podria convertirse en un mercado potencial de 

drogas. 

Las sustancias adictivas de mayor demanda en México son los inhalables y los 

solventes, seguidas de la mariguana y fármacos y en menor medida, de cocaina y 

heroína, esta tendencia a Ja mayor utilización de drogas baratas responde a 

circunstancias de carácter socioeconómico propias de nuestro país. 

Según los estándares internacionales, el uso de "'drogas duras", en México 

{herofna, cocaína y crack) no es tan alto como en otras sociedades, debido a las 

condiciones socioeconómicas, ya que estas drogas tienen un alto costo en el mercado, 

de tal fomia que Ja demanda de drogas en México está caracterizada por el uso de 

69Smith. Pe1er. "La Economia Polilica de las Drogas" en Combate a las Drogas en América. compiJac16n del 
mismo nu1or. Ed. Fondo de Cultura Económica. México 1993. p. 44 
7ºCONADJC. Boletín. Febrero 1992 No. 5 p.8 Secretaria de Salud. México 1992 
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"drogas baratas" tales como inhalantes y fármacos. Sin embargo, en los últimos dos 

años cifras oficiales reportan un incremento en el consumo de cocaina y herotna, 

mientras que otras sustancias como los ácidos y el crack empiezan a tener una demanda 

considerable entre la población joven de la zona fronteriza y de las grandes ciudades. 

Si continúa esta tendencia, los factores socioeconómicos señalados y una mayor 

disponibilidad de drogas en territorio nacional, podrían facilitar la aparición e incremento 

de ta demanda de drogas en otras regiones del pais, además de agravar la problemática 

ya existente en la zona norte, de esta manera, en los próximos años el incremento de 

consumo de "drogas duras" podría convertirse en un serio problema para la salud y 

seguridad en México. 

Resultados de estudios oficiales difundidos en 1993 revelan que durante los 

últimos seis años. 250 mil personas se iniciaron en el consumo de cocaína y 30 mil se 

inyectaron por primera vez heroína. En cuanto al consumo de mariguana en 1993, los 

indices más altos se registraron en Baja California 1.53°/o, Distrito Federal 1.29º/o, Jalisco 

1.27o/o, Campeche 1.04% y Baja California Sur 1°/a. 

Considerando que uno de los objetivos generales de la politica de control de 

drogas nacional es preservar la salud de los mexicanos, durante la administración 

salinista los programas de prevención adquirieron mayor relevancia, lo que se refleja en 

acciones especificas tales como: 1) incorporar en el sistema educativo nacional el 

modelo de prevención que promueva en la comunidad escolar el rechazo al consumo de 

drogas; 2) crear una infraestructura informativa en materia de prevención contra las 

drogas a nivel municipal y estatal; 3) garantizar la participación de los estados y el 

Distrito Federal en el Programa Educativo de Prevención contra las Adicciones y 4) 

vincular el esquema de educación preventiva con la educación informal.7 1 

Estas acciones se han llevado a cabo con la supervisión de la Secretaria de 

Salud, a través de la Dirección General de Epidemiología y del Instituto Mexicano de 

Psiquiatría. Además se intensificaron las labores del Consejo Nacional contra las 

Adicciones (CONADIC), cre;¡do en 1986. 

71Cfr. El Esfucr.l'o de México. p.23 
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2.4 El esfuerzo de M6xico en la cooperación intemacional en materia de control 

de drogas 

El Plan Nacional de Desarrollo para el periodo 1989·1994 establece en el 

apartado referente a la Soberanía, Seguridad Nacional y Promoción de los Intereses de 

México en el extranjero, que la política de control de drogas es uno de los elementos de 

estrategia para la política exterior. En este sentido, determina que " ... se deberá combatir 

de manera decisiva el narcotrilfico. Su operación rebasa fronteras y su combate requiere 

una coordinación entre las autoridades de los centros de producción y de los grandes 

centros de consumo. basada en el principio del respecto a la jurisdicción y a la soberanía 

de cada país. "71 

Reconociendo que el narcotráfico es un fenómeno de carácter internacional, y 

que su solución deberá ser de carácter global, México mantiene una participación activa 

en cuanto a la cooperación internacional en materia de control de drogas. En este 

sentido, se ha apegado a los distintos instrumentos internacionales que existen en la 

materia, firmando y ratificando la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico 

llicito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas de 1988. 

En los foros internacionales especializados, la postura de México ha sido señalar 

que la cooperación internacional para el combate a las drogas debe realizarse siempre 

con respeto a la soberanía de las naciones, a la autodeterminación de los Estados y de 

las instituciones nacionales, así como en apego al régimen jurídico de cada país. 

Además, ha promovido un enfoque integral para su tratamiento, en donde se 

busca atender equilibradamente las distintas manifestaciones del problema, es decir, 

México parte de la premisa de que la reducción de la demanda de drogas en paises 

industrializados, es un objetivo que debe ser ubicado en la misma escala de importancia 

que la reducción de la producción y distribución de drogas en países en desarrollo. 

La voluntad politica del gobierno mexicano para cooperar en el control de drogas 

se fundamenta en sus princ;ipios de política exterior. respetando la integridad territorial y 

el derecho interno de cada nación. Desde el inicio de la administración salinista la 

cooperación internacional en la materia, fue un elemento fundamental del Programa 

72Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994. Poder Ejecutivo Federal. México p.31 

70 



CAPITUL02 

Nacional para el Control de Drogas, ocupando un lugar prioritario en la agenda de 

política exterior. El esfuerzo de México en materia de cooperación intemacional y la 

participación en iniciativas multilaterales y regionales ha tenido también un objetivo 

importante, equilibrar la agenda de control de drogas, respecto a la cooperación con 

Estados Unidos. 

En el ámbito de la cooperación, México ha impulsado el desarrollo de alta 

tecnología a nivel hemisférico que permita una mayor coordinación con autoridades de 

otros paises para llevar a cabo acciones de intercepción y erradicación de 

estupefacientes. Asimismo, se han establecido mecanismos de intercambio de 

infonnación para reducir el tráfico de drogas y combatir otros delitos asociados al 

narcotráfico como el lavado de dinero y el trafico ilícito de annas, se ha buscado también 

el acercamiento a autoridades competentes de paises del Hemisferio con el fin de atacar 

simultáneamente los puntos de enlace de las organizaciones criminales que operan en el 

continente americano. 

Respecto a Jos foros internacionales, México ha participado en todas las 

reuniones intemaciona/es como integrante de la Comisión de Estupefacientes de las 

Naciones Unidas y de la Comisión lnteramericana para el Control del Abuso de Drogas 

de la OEA. Destaca Ja participación de nuestro país en el XVII Periodo Extraordinario de 

Sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, del cual surgió el Programa 

Mundial de Acción, principal instrumento que establece las acciones de los gobiernos y 

rige las actividades de este organismo en Ja materia. 

Entre las participaciones mas destacadas de México en foros intemacionales se 

encuentra el 35 Periodo Ordinario de Sesiones de la Comisión de Estupefacientes de las 

Naciones Unidas, celebrado en abril de 1992 en Viena, Austria, en donde nuestro país 

fue elegido para ocupar Ja presidencia de la reunión. En el 47 Periodo Ordinario de 

Sesiones de Ja Asamblea General de las Naciones Unidas realizado en Nueva York, en 

noviembre del mismo año, México propuso la revisión de las estrategias intemacionaJes 

de combate al narcotráfico, esta propuesta fue adoptada por el pleno. 

Asimismo, nuestro país panicip6 en el Grupo Asesor Especial lntemacional 

propuesto en el marco del 48 Periodo Ordinario de Sesiones de la Asamblea General, 

que tiene como objetivo examinar nuevas estrategias de control de drogas. 
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Uno de los logros más importantes obtenidos a nivel nacional en el marco de la 

cooperación intemacional ha sido llevar a cabo el Programa de Desarrollo Rural Integral 

en tos estados de Guerrero. Oaxaca y Michoacán auspiciado por el Programa de 

Naciones Unidas para la Fiscalización del Uso Indebido de Drogas {PNUFID). el cual se 

puso en marcha con la participación de los gobiernos estatales. 

En el ámbito regional se ha tenido una amplia participación en los programas de 

la Organización de los Estados Americanos a través de la CICAD. Destaca la 

colaboración en el Proyecto Centro Regional de Información Estadistica sobre Drogas 

para el Norte, Centroamérica y el Caribe cuya elaboración se llevó a cabo de manera 

coordinada entre el CENDRO y la CICAD. 

Asimismo, México ha participado en todas las reuniones periódicas del órgano 

regional de la Comisión de Estupefacientes denominado Reunión de Jefes de 

Organismos Nacionales Encargados de Combatir al Tráfico Ilícito de Drogas (HONLEA) 

para América Latina y el Caribe: siendo anfitrión de la V Reunión HONLEA celebrada en 

Acapulco, Guerrero en octubre de 1992. 

En el ámbito subregional, México ha tomado la iniciativa de apoyar a la región 

Centroamericana en sus esfuerzos de control de drogas y después de celebrar 

entrevistas con funcionarios de los paises que integran esta región en enero de 1994, se 

celebró en la Ciudad de México una reunión preparatoria del Programa de Acción a 

Corto Plazo para el Combate a las Drogas en América Central; cabe señalar que este 

programa tuvo el respaldo de la CICAD, así como de otros países del Hemisferio como 

Argentina, Colombia y Estados Unidos. 

Nuestro país también participó en la IX Conferencia Internacional para el Control 

de Drogas (IDEC) celebrada en Cartagena, Colombia en abril de 1991, en donde se 

acordó que los paises miembros adoptaran las iniciativas que sobre lavado de dinero e 

investigaciones financieras propuso la representación de la DEA. 

En el ámbito bilater~I. México ha suscrito acuerdos de cooperación en materia de 

narcotráfico y farmacodependencia con Argentina, Belice, Bolivia, Canadá, Colombia, 
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Costa Rica, Cuba, Chile, Ecuador, El Salvador, Estados Unidos, Guatemala, Honduras, 

Italia, Jamaica, Nicaragua, Perú, Reino Unido, la Ex Unión Soviética 7J y Venezuela. 

La mayor parte de estos acuerdos contemplan un mecanismo de cooperación 

bilateral constituido por una comisión mixta que se reúne periódicamente y se basan en 

el intercambio de experiencias e información en materia de control de drogas y 

procuración de justicia, con el fin de desarrollar mecanismos de coordinación que 

permitan la obtención de resultados más eficaces. 

Si bien México ha firmado acuerdos específicos con otros paises para combatir el 

narcotráfico y la farmacodependencia, debido a su ubicación geográfica, y a su condición 

de importante punto de tránsito de drogas hacia Estados Unidos, la cooperación bilateral 

con ese país se han convertido en ta pieza medular de los esfuerzos de México en el 

marco de la colaboración bilateral. De tal forma que los mecanismos de cooperación 

bilateral con Estados Unidos, incluyendo programas específicos de intercambio de 

Información, asistencia técnica y capacitación, han ocupado significativamente la 

atención de las autoridades mexicanas. 

A este respecto, es importante mencionar que la asistencia financiera que 

Estados Unidos proporcionaba a México fue declinada por et gobierno mexicano en 

agosto de 1992. De acuerdo con algunos especialistas, esta acción respondió a la 

decisión de la Suprema Corte de Justicia de Estados Unidos en el caso Alvarez Machain; 

aun cuando, la versión oficial trató de desvincular ambos acontecimientos, 

argumentando que nuestro país se encontraba en condiciones de sufragar los gastos de 

combate al tráfico de drogas, y que se mantendrían únicamente algunos programas 

prioritarios que comprometían fondos estadounidenses asignados con anterioridad, 

previendo que éstos se concluirian antes del término de la administración salinista. 

7lHasta el término de este trabajo de investigación. no se babia concluido la negociación del acuerdo con 
Rusia. 
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LAS POLITICAS CONTRA LAS DROGAS EN ESTADOS UNIDOS 

3.1 L• visión politic• de Est•dos Unidos respecto al problema de las drogas 

El problema de las drogas ha estado presente en la historia de Estados Unidos a 

lo largo del siglo XX. El consumo de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, una 

pieza clave de la dinámica de las drogas, es el problema más grave que afecta a Ja 

sociedad estadounidense. El enfoque empleado por este país para interpretar y enfrentar 

el problema ha tenido una clara orientación hacia el exterior. Los distintos gobiemos 

estadounidenses, ya sea demócratas o republicanos, se han esforzado en construir toda 

una argumentación sustentada en la premisa de que el fenómeno de las drogas es una 

amenaza externa que atenta contra la salud y Ja seguridad de los estadounidenses. 

Por ejemplo, en 1971 el Presidente Richard Nixon calificó al fenómeno de las 

drogas como un problema de origen externo, identificándolo como el enemigo público 

número uno, señalando: .. El veneno que corre por las venas de Estados Unidos (heroína) 

es en otras palabras, de origen extranjero". 74 

Bajo esta óptica, fa sociedad de ese país ha relacionado a la droga con 

situaciones y conductas sociales negativas, por ejemplo, con el crimen, la violencia, la 

inseguridad en las calles, el uso de annas de fuego, el contrabando y los flujos de 

inmigrantes indocumentados. Esta percepción del problema. ha legitimado al interior del 

país Jas acciones que el gobierno de Estados Unidos ha realizado fuera de sus fronteras 

para reducir Ja oferta de drogas, fas cuales se han constituido en pieza fundamental de la 

política nacional de control de drogas, bajo el supuesto de que realizando acciones 

concretas en las fuentes de producción se reduce la oferta de drogas en territorio 

estadounidense y por tanto se logrará disminuir Ja demanda interna. 

?•Torres, Osear NO&!. México y Estados Unidos ante el problema del Narcotráfico. Ed. Centro 
Latinoamericano de Estudios Estmlégicos. México 1991 p.17 
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Desde una óptica más critica, el avance del narcotráfico en las dos últimas 

décadas y el incremento de los niveles de consumo entre Ja población estadounidense 

han hecho evidente las deficiencias de la política de control de drogas que Estados 

Unidos ha desarrollado tanto en el ámbito nacional como en el internacional. 

En círculos políticos y académicos internacionales se ha cuestionado la viabilidad 

de los programas antinarcóticos puestos en marcha por las autoridades 

gubernamentales, así como el desequilibrio en el presupuesto destinado a las acciones 

policiacas y represivas que tienen como fin combatir el narcotráfico. 

Quizá el origen del fracaso de las politicas antinarcóticos de Estados Unidos se 

encuentra en un planteamiento erróneo del problema, cuando se intenta responsabilizar 

a Jos países productores de la existencia de este fenómeno, sin tomar en cuenta la 

corresponsabilidad de Jos consumidores, descargando Ja mayor parte de las culpas en 

los paises en donde se ha desarrollado con mayor éxito la producción de enervantes. 

Esta forma de acercamiento ar problema genera distorsiones en Ja política 

antinarcóticos estadounidense como son: que el problema de las drogas se subordine a 

otros intereses de Ja política exterior de Estados Unidos, causando conflicto en las 

relaciones bilaterales; que exista una inadecuada distribución de los recursos 

presupuestales para el combate a las drogas y que se haya desarrollado un complejo 

aparato burocrático para atender el problema, dificultando la coordinación entre las 

instancias gubernamentales competentes. 

Los gobiernos de Ronald Reagan y George Bush definieron ·al tráfico ilícito de 

drogas como una amenaza a la seguridad nacional, bajo el argumento de que los 

impactos potenciales del consumo de drogas en la salud de millones de individuos se 

traducen en riesgos estratégicos como Ja criminalidad, la penetración de capitales 

ilegítimos en la economía nacional y la corrupción de los aparatos de seguridad. Durante 

estas administraciones se .insistió en relacionar al narcotráfico con otros temas de Ja 

agenda de seguridad como son el terrorismo internacional, Jos movimientos subversivos, 

el potencial de inestabilidad social y política en Jos paises del tercer mundo y el tráfico de 
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armas, aún cuando el propio desarrollo de estos fenómenos ha probado que muchas de 

estas vinculaciones no son exactas. 

Un documento del Subcomité para Asuntos de Narcóticos y Terrorismo del 

Comité de Relaciones Exteriores del Congreso Estadounidense, señalaba en 1989 Ja 

necesidad de replantear la concepción de lo que constituye las amenazas a la seguridad 

nacional de Estados Unidos, así como la de "nuestros amiQos alrededor del mundo:•n 

En este contexto, las organizaciones internacionales del narcotráfico se identificaron 

como una amenaza a la seguridad de Estados Unidos, en el entendido de que la 

amenaza significa toda acción hostil o destructiva realizada desde el interior o exterior, 

abierta o encubierta. 

El control de drogas se convirtió en un tema prioritario de Ja agenda de política 

exterior de este país, Estados Unidos buscó resolver el problema fuera de sus fronteras 

transfiriendo responsabilidades del combate al narcotráfico, a los paises productores, 

especialmente a México Perú, Colombia, Bolivia y Ecuador. 

Bajo esta perspectiva en 1988 se puso en marcha la estrategia andina, la cual 

tenla como principal objetivo disminuir en un 15o/o el tráfico de cocaína proveniente de 

Perú, Colombia y Bolivia. Dos años después la DEA anunció el fracaso de esta iniciativa 

ya que la praducción de cocaína no había disminuido y por el contrario se había 

incrementado el procesamiento de la hoja de coca en territorio de Brasil, Bolivia, Perú y 

Ecuador. 

El tráfico internacional de drogas ha sido utilizado por Estados Unidos como un 

instrumento de presión politica hacia los paises latinoamericanos, al igual que los flujos 

migratorios, el comunismo, el respeto a los derechos humanos y ros problemas 

ambientales. Este país ha llegado a condicionar el tratamiento de otros asuntos de la 

agenda regional -como el desarrollo económico, las relaciones comerciales y la deuda 

extema- al desarrollo de estrategias nacionales de control de drogas y a la disponibilidad 

7.5 U.S. Congrcss Scnalc. Commiucc on Forcign Rclations. Subcornrniucc on Tcrrorism. Narcotics and 
lntcrn:ltiona.l Opcrations. Drngs Law Enforccmcnt and Forcign Poljcy· a Repon. Washington o.e .• U.S 
Govcnncnt Print Officc. 1989 p.7 
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de los gobiernos latinoamericanos para cooperar con Estados Unidos en el combate a 

l•s drogas. 

Este condicionamiento aunado a acciones unilaterales de Estados Unidos en 

materia de control de drogas ha generado tensiones en las relaciones bilaterales de ese 

pais con sus vecinos del sur, por ejemplo, la intervención militar estadounidense en 

Panamá en 1989 en donde el gobierno de Estados Unidos utilizó el pretexto del combate 

al narcotráfico y al lavado de dinero para realizar una acción militar en territorio 

panamei'lo, fue seriamente cuestionada en circules politices de Latinoamérica. 

Por otro lado, la diversidad de enfoques existentes para afrontar et problema en el 

continente, y la parcialidad del enfoque estadounidense, han incrementado tos puntos de 

conflicto que se mantienen latentes en tas relaciones bilaterales de este pais con sus 

vecinos del sur. 

La principal diferencia se centra en el diseño de la politica de control de drogas 

de Estados Unidos, porque ésta se ha desarrollado bajo la premisa de que el factor clave 

del problema es la producción, argumentando que mientras exista una mayor 

disponibilidad de drogas no es posible reducir la demanda de éstas, en tanto que los 

paises latinoameMcanos han señalado que el motor de esta actividad illcita es el 

consumo, el cual pese a tas políticas de control domésticas se incrementa 

considerablemente en la sociedad estadounidense. Al respecto, algunas estimaciones 

oficiales señalan que más de 25 millones de estadounirtenses han usado drogas por lo 

menos una vez en su vida. Si tomamos en cuenta que la población de este país es de 

aproximadamente 246 millones de habitantes, estariamos hablando de un promedio 

importante de la población, aproximadamente 10 o/g de consumidores. 

Estas dos fases del comercio de drogas, producción y consumo, son claves en la 

relación oferta-demanda y las dos estimulan por igual la evolución del fenómeno del 

narcotráfico, ya que por un lado la permanencia de un mercado redituable para el 

producto con atractivas gananC?ias estimula la producción permitiendo la incorporación de 

nuevos productores y por otro, la disponibilidad de drogas hace dificil que los programas 

de tratamiento y prevención tengan resultados efectivos, limitando el éxito en la 
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disminución de los niveles consumo, por lo que las politicas para el control de drogas 

deberían darse de manera equilibrada y con la misma intensidad en paises productores 

da sustancias ilícitas y en paises consumidores de las mismas. 

Se han identificado diversas razones para que el tráfico ilícito de estupefacientes 

sea considerado desde mediados de los ochentas como una amenaza de origen externo 

para la seguridad de Estados Unidos, y por tanto para pensar en la necesidad de 

desarrollar programas concretos de asistencia a paises productores para disminuir la 

oferta de drogas fuera de sus fronteras. 

El fin de la guerra fria significó un cambio cualitativo en tas relaciones de poder 

en la escena internacional. Durante la década de los ochenta, Ja desaparición del 

fantasma del comunismo provocó el cuestionamiento respecto a Ja necesidad de la 

presencia militar de Estados Unidos en diversos paises del continente. Para justificar 

esta presencia, los temas de la agenda de seguridad de Estados Unidos tuvieron que ser 

modificados, en el caso del Hemisferio se incorporaron nuevas amenazas que 

justificaran la presencia militar estadounidense en la región y que al mismo tiempo 

fueran, desde la perspectiva estadounidense, 10 suficientemente legítimos para que 

sustituyeran "el peligro"' de movimientos subversivos y expansión de la guerrilla en 

Latinoamérica. 

En este contexto la naturaleza de la estrategia militar de Estados Unidos 

necesitaba de nuevos elementos para permanecer en la dinámica de un nuevo orden 

internacional, el mundo de Ja posguerra fria limitaba los movimientos militares de 

contrainsurgencia dentro del esquema de la guerra de baja intensidad." 

Debe recordarse que durante Ja década de los setenta la izquierda 

latinoamericana, caracterizada por el surgimiento de grupos guerrilleros, representaba 

una amenaza para el capitalismo desde la óptica estadounidense, esta "amenaza• 

justificó el desarrollo de programas de asistencia para gobiernos latinoamericanos con el 

fin de combatir a grupos guerrilleros, conviniéndose en un asunto prioritario de la política 

exterior estadounidense para la región hemisférica. Sin embargo, la restauración de 

regímenes damocréticos en Laltinoam6rica y la pacificación da Centroamérica 
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disminuyeron la capacidad de acción de Estados Unidos en actividades de 

contrainsurgencia y por tanto redujeron las posibilidades de que este país participara en 

conflictos de baja intensidad. 

A principios de Ja década de Jos ochenta, la guerra de baja intensidad fue 

sustituida por una nueva guerra, la de las drogas, bajo el pretexto del combate al 

narcotráfico, diversos sectores de la sociedad estadounidense, desde legisladores hasta 

la opinión pública, justificaron acciones gubernamentales para una mayor presencia 

militar en pafses latinoamericanos a través de asesoria y operaciones de apoyo a sus 

ejércitos y una creciente injerencia de Estados Unidos en asuntos internos de estos 

paises. 

Paralelamente y después de encontrar otro fenómeno con las características para 

poner en riesgo la estabilidad del hemisferio, el gobierno de Estados Unidos fabricó una 

conexión estrecha entre narcotráfico y guerrilla, razón poderosa para que se intensificara 

la asistencia militar en el hemisferio. En este contexto en 1988 fue diseñada la Estrategia 

Andina que tenia como principal objetivo disminuir la disponibilidad de droga en un 

periodo de cinco años, a través de la asistencia y asesoría militar a paises productores. 

Además, el replanteamiento de un esquema de seguridad hemisférica entrada la 

segunda mitad de los ochentas llevó a que Ja lucha contra el narcotráfico se convirtiera 

en un tema prioritario de la agenda de seguridad en la región. 

En este contexto, la estrategia contra las drogas de Estados Unidos se ha 

caracterizado por instrumentar politicas unilaterales y por apoyar en algunos paises Ja 

militarización de la lucha antinarcóticos, sobre todo en la región andina, esta tendencia 

ha sido en gran medida producto de las presiones de legisladores estadounidenses para 

incrementar la instrumentación de acciones represivas y el papel de las fuerzas annadas, 

tanto en las zonas fronterizas como en el resto del hemisferio. 

Otro factor importante a considerar es que pese a la gran cantidad de recursos 

que Jos paises latinoamericanos destinan a sus politicas antidrogas, Estados Unidos ha 

cuestionado la capacidad de los gobiernos latinoamericanos para combatir el tráfico 
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ilegal de drogas, señalando la necesidad de apoyarlos con programas de asistencia 

técnica y militar con el fin de reforzar las estructuras gubemamentales de estos paises, 

encargadas del combate al narcotráfico y la procuración de justicia. 

Como apunta el Doctor Luis Herrera Lasso, "el narcotráfico es un tema que 

cuenta con las características necesarias para ser ubicado en el ámbito de la seguridad, 

especialmente desde la perspectiva norteamericana. Es una amenaza real a Jos 

intereses de Estados Unidos, cuenta con la condena moral de toda la sociedad que sufre 

sus estragos, de donde cualquier acción en este campo tiene alto margen de legitimidad, 

es un fenómeno que tiene dimensión hemisférica -especialmente de lado de la oferta, 

pues de ahí proviene buena parte del consumo norteamericano- y por lo tanto las 

acciones para combatirlo requieren de acciones a nivel hemisférico". 7 6 

Bajo este esquema y dentro de la cruzada hemisférica contra el narcotráfico se 

llevó a cabo la intervención a Panamá en diciembre de 1989; aún cuando se sabe que 

esta acción y la insistencia de una mayor presencia militar estadounidense en este pals a 

través del Comando Sur, respondió a otros intereses y objetivos de carácter estratégico 

para Estados Unidos. 

A principios de la década de los noventa, otros temas se han identificado como 

amenazas a la seguridad y estabilidad del hemisferio, como la preservación de los 

regimenes democráticos y la defensa de los derechos humanos, sin embargo, el 

narcotráfico continúa siendo un tema prioritario, que se ha vinculado con estos temas. 

En 1993 analistas especializados en cuestiones militares y consultados por Ja 

Oficina de Asuntos Americanos en Washington señalaron que desde mediados de 1991, 

la guerra contra las drogas continuaba siendo prioritaria para el Comando Sur en la 

práctica, ampliando sus actividades antinarcóticos en la región andina y expandiendo su 

presencia en el resto de América Latina. 

76 Herrera Lasso M. Luis. México en el Arnbi10 de la Democracia)' la Seguridad Hemisférica . (mimeógrafo) 
p. 7 
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Por lo que respecta a la legislación en materia de control de drogas, la 

experiencia de Estados Unidos es amplia en cuanto a diseño de marcos jurídicos y 

aplicación de legislación en la materia, ya que desde los primeros años de este siglo ha 

desarrollado legislación con el objeto de controlar el uso de sustancias narcóticas. Al 

respecto destacan la Pure Food and Drug Act of 1906 (Ley de Alimentos y Drogas 

Puras), la cual establecía la obligación de especificar en las etiquetas de los productos 

farmacéuticos si contenían morfina, cocaína, cannabis o hidrato cloral (somnífero); sin 

embargo, la disposición no era tan rígida, ya que no impedia la compra de aquellas 

medicinas que incluyeran estas sustancias. 

En 1915, durante la presidencia de Woodrow Wilson entró en vigor la Hanison 

Act, (Ley Harrison), Ja cual estaba dirigida a los farmacéuticos y médicos que vendían y 

suministraban prescripciones de narcóticos, estableciendo que éstos deberían de 

integrar registros de sus ventas, los cuales podrían ser verificados por la autoridad. 

En la segunda mitad de los afies veinte, Estados Unidos promovió el movimiento 

mundial contra los narcóticos. En 1937 se promovió la Ley Fiscal de la Mariguana que 

establecia un impuesto de transferencia para la mariguana. sin embargo, esta ley no 

tuvo mucho éxito porque la Oficina Federal de Narcóticos, (organismo encargado de que 

se cumplieran las disposiciones contenidas en la ley) no recibió el apoyo necesario. 

Durante los afies sesenta, el consumo de mariguana se incrementó en territorio 

estadounidense, como consecuencia del retomo de contingentes militares que habían 

sido enviados a Vietnam. ya que después del fracaso de esta guerra, gran parte de los 

soldados estadounidenses presentaban altos niveles de adicción a la mariguana y a 

otras drogas como la heroína. Esta situación y la presión de la opinión pública para que 

se abordara el problema, llevó a que después de dos años de haber asumido la 

presidencia, Richard Nixon estableciera la Comisión Nacional sobre el Abuso de 

Mariguana y Drogas. Esta acción fue considerada como un paso importante para 

enfrentar el problema y como el antecedente de la .. Guerra contra las Drogas .. declarada 

formalmente en 1972 por el Presidente Nixon. 
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Algunos especialistas coinciden en señalar que éste es el antecedente inmediato 

de la política antinarc6ticos de Estados Unidos que prevalece hasta nuestros días, ya 

que la campaña de Nixon incorporó disposiciones agresivas en contra del uso y abuso 

de drogas. Sin embargo, no lo suficiente para evitar el crecimiento del consumo de 

drogas, producto de la Guerra de Vietnam y la tolerancia social respecto a estas 

conductas. 

El tema de las drogas empezó a ocupar un lugar importante en la agenda de 

política exterior de la Casa Blanca y se mantuvo así durante las siguientes 

administraciones. En julio de 1972 Nixon aseveró: .. si no somos capaces de destruir la 

amenaza de las drogas, ellas nos destruirán"77 • Posteriormente, se diseñaron y 

ejecutaron programas antinarcóticos elaborados algunos por el National lnstitute on Drug 

Abuse (NIDA) y otros por la oficina que después se convertiría en la Drug Enforcement 

Administration (DEA). 

La importancia que fue adquiriendo el tema de las drogas en la agenda doméstica 

y en los temas de política exterior de este país también puede observarse en el 

incremento del presupuesto federal para la campaña antidrogas. En solo 5 años el gasto 

federal se incrementó considerablemente, de 86 millones de dólares destinados a 

acciones antinarcóticos en 1969 a 800 millones de dólares para 1974. 

Durante la Administración de Gerald Ford (1972-1976) se preparó un documento 

conocido como el White Paper on Drug Abuse, el cual calificaba al consumo de 

mariguana como un grave problema para la sociedad estadounidense. En 1977 el 

presidente James Carter propuso por primera vez eliminar los gastos q\.Je ocasionaban el 

cuidado y tratamiento de los adictos. El incremento del consumo en Estados Unidos 

durante ese año originó que se pensara en la adopción de medidas más enérgicas para 

enfrentar el problema. sin embargo, éstas no se materializaron, por el contrario para 

regular el consumo de mariguana se despenalizó su uso en pequeñas cantidades (1 

onza) y se impusieron sanciones civiles y multas reducidas, eliminando las sanciones de 

tipo penal. 

77 Torres. Osear Noé OR....CiL. p. 1 7 
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Fue hasta el periodo presidencial de Ronald Reagan (1980-1988) cuando se 

realizaron acciones concretas para diseñar y ejecutar una politica dura contra las drogas, 

tanto a nivel nacional como intemacional. Las acciones más importantes en este sentido 

fueron: elevar la discusión del tema de las drogas al ámbito político, elaborar y modificar 

legislación en Ja materia y destinar un presupuesto más e/evado para el control de 

drogas. 

La política nacional antinarcóticos de RonaJd Reagan se consolidó como una 

nueva guerra contra las drogas, más agresiva que Ja de Nixon. En este contexto, el 

Presidente firmó en 1986 Ja National Security Decision Directiva No. 221, la cual 

dedaraba al narcotráfico como una amenaza para Ja seguridad nacional de Estados 

Unidos; el Poder Legislativo analizó y aprobó legislación en materia de control de drogas: 

fa Ley Contra e/Abuso de Drogas de 1986y la LeyAntinarcóticos de 1988 y el Congreso 

aprobó el incremento del gasto federal para actividades antinarcóticos, el cual aumentó 

considerablemente, de menos de 5 millones de dólares en 1982 a más de 200 millones 

de dólares para 1988. 

La Ley Contra el Abuso de Drogas de 1986, incluía disposiciones para combatir el 

problema en varios frentes. En el ámbito interno establecía el fortalecimiento de 

programas de control y prevención, específicamente de los mecanismos de aplicación de 

la ley en las ciudades; programas de educación en las escuelas para prevenir el uso de 

drogas; pruebas para determinar uso de drogas en el Jugar de trabajo; expansión de los 

programas de tratamiento y prevención; incrementó en la atención en los hogares y en la 

comunidad; ampliación de las sentencias en prisión a los traficantes; aumento en los 

recursos federales para mantener los esfuerzos de aplicación de la rey en Jos estados e 

incrementar los sistemas de intercepción en las fronteras. 

En el ámbito externo; se preveía el fortaleci~·dento de programas de asistencia 

técnica y material, a través de la disposición de recursos adicionales para operaciones 

de erradicación y sustitución de cultivos en Jos paises productores y el apoyo de 

programas de control de drogas en estos países. 
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Esta legislación solicitaba al Presidente certificar anualmente que los principales 

paises productores y de tránsito estaban "cooperando completamente" con las agencias 

de aplicación de la ley de Estados Unidos. Las disposiciones de la ley contemplaban que 

la descalificación obligaría automáticamente al Presidente a llevar a cabo las gestiones 

correspondientes para retener la mitad del paquete de ayuda militar y económica 

asignado a cualquier país que no fuera certificado; además a restringir y votar contra los 

préstamos para tales paises en instituciones financieras multilaterales como el Fondo 

Monetario lntemacional, el Banco Interamericano de Desarrollo o el Banco Mundial, en 

los casos en los que el Presidente de Estados Unidos determinara que los más altos 

intereses nacionales estaban involucrados, automáticamente las sanciones podían ser 

pospuestas. 

La Ley Antinarcóticos de 1988 (Anti-Drug Abuse Act of 1966) tiene un alto 

contenido de disposiciones relativas a acciones de política exterior , sin embargo. la 

elaboración de esta ley reflejó la preocupación de diversos sectores estadounidenses 

respecto a las limitaciones de programas antinarcóticos domésticos; quizá el propósito 

fundamental de esta legislación fue mostrar ante la opinión pública la voluntad política 

para enfrentar el problema de las drogas. 

El presupuesto federal asignado para la lucha contra las drogas en 1966 fue de 4 

mil 707.B millones de dólares, según estimaciones de Bruce Sagaris y Scott B. Mac 

Donald. el 56o/o de los recursos se destinó a la reducción de la demanda y el resto a la 

reducción de la oferta. Si bien esta cifra significaba una erogación importante78 del 

gobiemo federal para combatir el problema de las drogas, no se compara con los 108 

billones de dólares que algunos estudios estiman respecto al gasto anual de los 

estadounidenses para satisfacer la demanda de drogas. De acuerdo con análisis de los 

especialistas Bruce Sagaris y Scott Mac Donald citados por Bruce Bagley. el gasto anual 

de los estadounidenses para satisfacer la demanda de drogas alcanza los 150 billones 

de dólares .. 79 

7• Cfr MacDonald. Scott B. y Bruce Zagaris Intcmational Hand Book on Drng Control p.71 
79Cfr Baglcy. Bruce. ""Thc Ncw Hundrcd Vcars War?: U.S. Nalional Sccurity and t.hc War on Drugs in Latin 
Arncrica". en Tbc Latjn Amcrica Narcotics Trndc and lJ S National Sccurity. Ed. Grccnwood Prcss p. 45 
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Existen otras cifras oficiales que aseguran que los estadounidenses habrían 

gastado 52 mil millones de dólares8 º, y aún cuando se reduce respecto a las 

estimaciones de estudios académicos, la cifra continúa siendo elevada en comparación 

con el presupuesto federal destinado al combate a las drogas. 

En la década de Jos ochenta, el Gobierno de Estados Unidos emprendió un 

intenso combate contra el narcotráfico y se instrumentó una nueva política antidrogas 

tanto a nivel nacional como intemacional. En el ámbito nacional, la estrategia del 

Presidente Reagan se basó en cinco puntos específicos: 1) prevención, 2) 

desintoxicación y tratamiento, 3) investigación 4) destrucción de plantios e intercepción 

de cargamentos y 5) cooperación intemacional. 

Aún cuando el incremento de la demanda era un asunto que preocupaba a Ja 

sociedad estadounidense, Ja estrategia de Reagan no contemplaba acciones concretas 

para evitar el consumo, tampoco para reducir la producción interna, por el contrario se 

prestó especial atención a los programas de intercepción y a aquellos que contemplaban 

acciones represivas destinadas a destruir redes de narcotraficantes. 

Paralelamente al incremento del consumo entre la población joven de Estados 

Unidos. el gobierno aumentó los recursos destinados a organismos encargados de llevar 

a cabo acciones represivas y policiacas, en lugar de destinar mayor presupuesto a los 

programas de tratamiento, prevención y rehabilitación de adictos, de hecho, durante la 

administración Reagan se redujo el presupuesto destinado a los programas de 

prevención de 200 millones de dólares en 1982 a 126 millones para 1986, Jo que 

provocó desconcierto en Ja opinión pública y diversos sectores de la sociedad 

estadounidense, cuestionando las prioridades del Ejecutivo estadounidense para 

enfrentar el problema de las drogas.si 

La ley antinarcóticos de 1988 (Anti·Drug Abuse Act of 1988) es una versión más 

completa de la anterior (19B6), aumentaba Jas sanciones contra aquellos paises que no 

• 0_ Thc Whilc Housc. National Drug Control S1ra1cgy, U.S. Govcnncnt 1994. pág 99 
••0p. Cit. Baglcy. Bruce. "Thc New Hundrcd Ycars \Var?: U.S. National Scc:urity and lhc War on Drugs in 
Latin Amcnca", p. 47 
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cumplieran con el requisito de la certificación, autorizaba fondos para la asistencia militar 

en los esfuerzos latinoamericanos en la lucha antidrogas y disminuía los requisitos 

necesarios para que los Estados Unidos brindaran ayuda a los cuerpos policiacos de 

otros paises. Esta legislación incorporó nuevos elementos para la política de combate a 

las drogas como la creación de la Oficina de Política Nacional de control de Drogas, 

además, reforzó el proceso de certificación y delimitó las acciones de las agencias 

federales y estatales que combaten al narcotráfico. 

Es importante senalar que paralelamente a estas acciones. ta Ley de Autorización 

de Defensa para 1989, estableció una mayor participación de las fuerzas annadas en el 

combate al narcotráfico, sobretodo en lo que se refiere a ta supervisión y detección del 

tránsito aéreo y marítimo de drogas hacia Estados Unidos. Además, se incrementó el 

presupuesto del Departamento de Defensa destinado a acciones antinarcóticos a 450 

millones de dólares. •2 

El gobierno de Ronald Reagan definió al problema de las drogas como un asunto 

de carácter internacional, declarando como tarea prioMtaria de la política exterior, lograr 

que los paises afectados por el narcotráfico respondieran a esta preocupación y 

contribuyeran a encontrar una solución. La estrategia para enfrentar el problema fuera 

de territorio estadounidense partió de cuatro puntos pMncipales: 

Los paises productores o de tránsito deben aceptar su responsabilidad y atender 

a los tratados internacionales en la materia. 

La comunidad internacional debe ayudar a los paises carentes de recursos para 

instrumentar las acciones necesaMas contra el tráfico de estupefaciEintes. 

El énfasis mundial debe enfocarse al control y erradicación de la producción, ya 

que la intercepción de cargamentos no es suficiente. 

La ayuda de Estados Unidos a paises productores está condicionada a acuerdos 

para disminuir la producción. 

•2eaglcy. Bruce Michacl Mitos de la Militarir.aci6n: Lo:; Militares E51adounidcnK5 y la Gucua contra las 
12m&n1. en •Foro Internacional• No. 1 "-ol. XXXII pág 31 Julio/Scp 1991 También puede consultarse "'Los 
mitos de la Militari7..aci6n: Las Fuef7.AS Annadas en la Guerra contra las Drogas"'. del mismo autor en fil 
Combate a Jas drogas c;n AmCrica. p. 195 
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Un aspecto importante a resaltar de fa estrategia antinarcóticos de Reagan fue 

que por primera vez se observó la intención de coordinar las acciones y operaciones de 

las distintas dependencias del Gobierno Federal en materia de control de drogas. 

En realidad la estrategia de Reagan estaba dirigida a realizar acciones fuera de 

territorio estadounidense, bajo el supuesto de que la esencia del consumo de drogas era 

consecuencia de la disponibilidad de estupefacientes de origen externo. Esta política se 

constituyó por acciones de carácter unilateral, afectando las relaciones bilaterales y 

multilaterales de Estados Unidos con los paises latinoamericanos, lejos de propiciar 

mayores niveles de cooperación y colaboración con estas naciones, las acciones en el 

ámbito diplomático han conducido al deterioro Jos vínculos bilaterales y al debilitamiento 

de esfuerzos multilaterales en materia de control de drogas. 

"Ni los tratados de extradición, ni Jos procesos de certificación legislativa, ni Jos 

montos dedicados, ni las operaciones relámpago (al estilo de Bias! Furnace en Bolivia en 

1986), ni la retórica utilizada a nivel diplomático han conducido a mejorar los vincules 

bilaterales o fortalecer las politicas conjuntas entre las diversas contrapartes. Las 

diferencias entre Washington y las capitales latinoamericanas se han multiplicado y no 

se han resuelto. "K3 

Esta politica que reflejaba el interés de Estados Unidos para combatir el 

fenómeno fuera de sus fronteras, no tuvo cambios substanciales en la estrategia 

antinarcóticos de George Bush, quien además se inclinó por una mayor participación de 

las fuerzas militares en el combate al narcotráfico en otros países, de hecho, durante 

este gobiemo se iniciaron trabajos dirigidos a establecer una estn.Jctura juridica que 

permitiera incrementar Ja presencia militar en la guerra contra las drogas iniciada en el 

hemisferio. En este sentido, se propusieron politicas concretas de control de drogas para 

paises productores, promoviendo una mayor cooperación entre los Departamentos de 

Estado, Defensa y Justicia a través de la CEA para llevar a cabo dichos programas. 

UTokatlián. Juan Gabriel. "Refle)l;iones en lomo a las drogns y la Seguridad Nacional: ¿La amena:r .. , de Ja 
ln1en-cnción'.>'" en Tok:uJian. Juan y Bruce M. Baglcy Comp. Economla y Politica del Ngrc:o1ráfico. Ed 
Uniandcs Colomb1a 1990. p.360 
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En este contexto y de acuerdo a lo que establece Ja ley de 1988 el Departamento 

de Estado elaboró un informe denominado "Estrategia Internacional sobre el Control de 

Narcóticos", apareció por primera vez en 1989 y tenia como objetivo presentar un 

informe de la situación de la producción, tráfico y consumo de estupefacientes en el 

hemisferio. 

La legislación de 1986 y de 1988 han sido el marco jurídico bajo el cual se ha 

desarrollado la política nacional de control de drogas estadounidense tanto en el ámbito 

nacional como en el internacional. La administración de George Bush puso en práctica 

las disposiciones de la legislación de 1988, la cual se caracteriza por ser más punitiva y 

represiva que la de 1986, convirtiendo al narcotráfico en uno de los temas más 

importantes de la agenda política de Estados Unidos tanto a nivel interno como externo. 

Un componente importante de la política antidrogas para el hemisferio 

desarrollada con base en Jo establecido en Ja legislación de 1988, fue el diseño de 

programas específicos de asistencia, técnica, militar y financiera, dirigidos a los paises 

productores, entre éstos destacan los programas denominados Security assistance. 

military assistance y algunas formas de apoyo económico a través del programa 

denominado Economic Support Funds-ESF. Jos cuales en su mayoria fueron dirigidos a 

paises andinos. 

La administración Bush reconoció que el consumo de estupefacientes y los altos 

indices de criminalidad relacionados con éste representaban un grave problema para los 

estadounidenses. Jos estudios y estadísticas elaborados por las autoridades 

gubernamentales e instituciones independientes así lo reflejaban, de· tal forma que era 

necesario aceptar que Estados Unidos ya no podía seguir combatiendo el problema 

únicamente fuera de sus fronteras, tratando de controlar las fuentes externas de 

abastecimiento. ya que el problema de las drogas se relacionaba cada vez más con la 

criminalidad y violencia registrada en el territorio nacional. Esta situación derivó en una 

mayor atención del gobierno respecto al consumo de estupefacientes, incorporando este 

tema entre Jos asuntos prioritarios de política interna. 
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La política antinarcóticos de esta administración tuvo un avance significativo al 

reconocer por primera vez que el problema debia enfrentarse desde un enfoque integral, 

el plan antidrogas de George Bush fue dado a conocer en enero de 1990 denominado: 

Estrategia Nacional e Internacional para el Control de Drogas, George Bush contaba con 

experiencia respecto a este tema, ya que desde 1981 había colaborado en los esfuerzos 

antinarcóticos de Estados Unidos, a través de su participación en la elaboración de 

distintos instrumentos legales relacionados con el consumo de drogas y la criminalidad. 

En el ámbito operativo el Presidente Bush también contaba con amplia 

experiencia, ya que durante su periodo como Vicepresidente, estuvo a cargo de la 

Fuerza Operante del Sur de Florida, la cual tenía entre otras funciones realizar 

operaciones de intercepción. 

A este plan antidrogas antecedió un intenso debate en círculos políticos y 

académicos respecto a la ineficacia de las medidas adoptadas durante la administración 

anterior, es decir, durante el gobierno de Ronald Reagan, también se cuestionó la 

tendencia a la militarización del combate a las drogas y la implementación de una fuerza 

antidrogas de carácter multilateral, mediante la cual se pretendía llevar a cabo acciones 

más enérgicas en los países productores. 

Esta última propuesta estaba sustentada en la teoría que el gobierno de Estados 

Unidos había desarrollado a finales de los ochenta, relativa a la supuesta vinculación de 

los movimientos subversivos con el tráfico de drogas. La existencia de esta 

"narcoguerrilla" como fue denominada en diversos circules estadounidenses, traía como 

consecuencia que la "cruzada hemisférica contra las drogas" estuvie·ra inevitablemente 

vinculada con actividades de contrainsurgencia en América Latina, sobre todo en 

Colombia y Bolivia, en donde a pesar del rechazo de los gobiernos de estos países, la 

relación insurgencia-narcotráfico generó una situación militarizada. 

"En el Valle del Alto Huallaga en Perú, por ejemplo, no podemos pensar en 

desarrollar un buen programa antinarcóticos sin poder contar con unas condiciones 

apropiadas de seguridad. La policía nacional no puede luchar contra Sendero Luminoso 

mientras combate a los narcotraficantes, y existe una alianza entre los narcos y Sendero 

89 



CAPITUL03 

Luminoso para brindarse apoyo, y este último se beneficia de la alianza porque obtiene 

fondos propios para mantener un ambiente seguro en Huallaga".8 4 

En este sentido, algunos importantes centros de investigación especializados con 

gran influencia en círculos de poder, denominados think tanks, señalaron la necesidad 

de poner impulsar acciones represivas contra el "narcoterrorismo .. y las "narcoguerrillas", 

por lo menos así se desprende de documentos elaborados por el Center for Strategic 

Studies and lnternational Studies de la Heritage Foundation y por el Comité Santa Fe 11. 

Durante este gobiemo, una acción importante en el marco de la cooperación 

regional fue la convocatoria emitida por el mandatario estadounidense para celebrar la 

Cumbre Antidrogas de Cartagena el 15 de febrero de 1990 en donde se discutió la 

necesidad de promover el desarrollo económico en Ja región hemisférica y en cuya 

declaración se pudo observar un tímido reconocimiento de Estados Unidos respecto a su 

responsabilidad para controlar la demanda interna de drogas. 

Sin embargo, en este foro se continuó condenando a los países productores 

promoviendo soluciones policiacas y militares en lugar de programas de asistencia 

económica y de desarrollo rural para combatir el incremento de la producción y tráfico de 

estupefacientes. 

Desde la perspectiva de especialistas latinoamericanos, la política antinarcóticos 

del gobierno de George Bush tuvo un importante componente militar, ya que el 

Pentágono consideró Ja misión antinarcóticos como un objetivo prioritario para la 

seguridad nacional, de hecho en Ja Estrategia Andina se hizo hincapié en que por 

primera vez en la historia de Estados Unidos, Ja política antinarcóticos de este país 

consideró la participación de las fuerzas armadas de los paises de la región como un 

elemento esencial para la lucha antinarcót1cos en la zona. 

Además la postura de la Oficina Nacional de Política contra las Drogas (ONDCP), 

encargada de coordinar los esfuerzos antinarcóticos de ese país, reflejaba la intención 

84Dcc:laración del Subsccrcaario de Esu1do para Asuntos lntcmacionalcs de Narcóticos. Mchyn Lcvitsky 
expresada en 1990. citado por la Oficina de Asuntos Latinoamericanos en \.Vashington en ~ 
~ Ed. Tercer Mundo Editores Colombia 1993. p.97 
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de una mayor injerencia estadounidense en asuntos internos de paises latinoamericanos 

con el pretexto de asistencia en el combate a las drogas, la cual se daba en medio de un 

debate académico-político en tomo a los valores, necesidades y margen de ejercicio de 

la intervención. 

En este sentido, de acuerdo con información periodística dada a conocer en un 

diario colombiano en junio de 1989, Juan Gabriel Tokatlián señala que el Consejo 

Nacional de Seguridad, la CIA y el Departamento de Estado estudiaron acciones más 

agresivas y de mano dura para combatir el tráfico de drogas en los centros de 

producción y procesamiento: en breve, militarizar la lucha antidrogas en dichos sitios.u 

La estrategia de Bush sentó los precedentes para Ja elaboración de la política 

antinarcóticos del gobierno de William Clinton, esta administración retomó el enfoque 

integral para dar respuesta a la problemática, además muchos de los mecanismos 

puestos en marcha por el gobierno de Bush continúan siendo utilizados por el gobierno 

de Clinton, como la elaboración del informe del Departamento de Estado respecto a la 

situación del fenómeno de las drogas en el ámbito internacional, así como el proceso de 

certificación que califica los esfuerzos realizados por los gobiernos de distintos países en 

el combate al narcotráfico. De hecho el marco legal vigente durante la administración de 

William Clinton para ra política antinarcóticos estadounidense se ha apegado a las 

legislaciones de 1986 y 1988. 

3.2 La politfca de Jos Estados Unidos de América contra las drogas en el ámbito 

nacional 

Las directrices de la politica antinarcóticos en el ámbito nacional se establecen en 

la Estrategia Nacional par el Control de Drogas, (National Drug Control Policy) elaborada 

de acuerdo a los estipulado en la Anti-Drug Abuse Act of 1988 y cuya primera edición 

apareció en 1989. 

s~op. Cit. Tok:ulian, Juan p. 362 

91 



CAP/TUL03 

En este documento se incorpora un diagnóstico de la situación del problema de 

las drogas en territorio nacional, sin embargo, la estructura del documento hace dificil la 

distinción entre elementos y objetivos de la politíca doméstica y de Ja politica 

internacional, dado el importante componente internacional de la estrategia nacional. 

Además, diversas acciones que realizan las autoridades estadounidenses fuera de sus 

fronteras son consideradas como parte de la estrategia interna para reducir la demanda, 

de ahi que estos documentos elaborados anualmente por el Ejecutivo Federal, a través 

de la Oficina de Política Nacional de Control de Drogas, incluyan apartados con objetivos 

e iniciativas en el ámbito extemo. Por ejemplo. la National Drug Control Stategy de 1989 

contemplaba entre sus objetivos de política doméstica Ja ratificación de la Convención de 

Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas 

de 1988 y de otros acuerdos inte~acionales en fa materia. R6 

La sección 1004 del Titulo 1 referente a la coordinación de la Política Nacional de 

Control de Drogas de la legislación de 1988 establece la creación de un organismo con 

la facultad de coordinar los esfuerzos nacionales en la materia. Con base en esta 

disposición, en 1989 se creó la Oficina de Política Nacional de control de Drogas 

(ONDCP), la cual también tiene como función elaborar anualmente el documento 

nacional que rige la política de control de drogas estadounidense. 

El Director de Ja ONDCP ha sido comúnmente denominado Zar antidrogas, las 

atribuciones de esta figura fueron muy debatidas dentro del establishment 

norteamericano durante la administración Bush, al término de esta se dio un importante 

debate en tomo a las atribuciones y al presupuesto que se le destinaría a dicha oficina, 

llegó incluso a pensarse en su desaparición, dado que su existencia no había 

representado en realidad una mayor coordinación entre las dependencias del Ejecutivo 

Federal encargadas del control de drogas. 

Con un considerable recorte presupuesta!, esta oficina ha seguido funcionando, 

constantemente ha sido protagonista de conflictos intemos entre la burocracia 

estadounidense para asegurar el control de la politica nacional antinarcóticos. La 

ONDCP depende directamente de la Casa Blanca y para acciones de política exterior, en 

86 Cfr Níllionql Dm!! Control S1ra1cgy 1989. Thc \Vhitc Housc p. 60 
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principio, debe coordinarse con los departamentos de Justicia y Estado, con este último 

a través del Bureau of lntemational Narcotics Matters., sin embargo, la existencia de 

diversas agencias, oficinas y divisiones para abordar temas de control de drogas en 

estas dependencias, ha dificultado la consolidación de un sistema eficiente de 

coordinación. 

El director es designado por el Presidente y es el principal asesor del mandatario 

estadounidense en el tema de control de drogas, por lo que participa frecuentemente en 

las reuniones del Consejo de Seguridad Nacional. 

La política doméstica se conforma de estrategias para la reducción de la oferta y 

la demanda, las cuales se plantean con base en la legislación de 1988 y otras 

legislaciones que contemplan disposiciones en la materia. Esta política contempla un 

amplio contenido de acciones dirigidas a la reducción de la demanda y a la violencia 

vinculada con las drogas, entre las cuales se consideran programas de tratamiento y 

prevención, así como en el mejoramiento del sistema de procuración de justicia y los 

sistemas de inteligencia y programas de investigación a nivel local y estatal. 

Los cuatro problemas mas graves C¡ue se presentan en el territorio 

estadounidense son: el elevado indice de consumo, el incremento de zonas que se 

incorporan a la producción. (especialmente de mariguana y drogas sintéticas) y el crimen 

y violencia vinculados a las drogas. Al respecto, en los últimos años se ha identificado a 

la ciudad de Washington como la ciudad más peligrosa de Estados Unidos. 

Para enfrentar estos problemas. el Gobierno Federal concentra sus acciones en 

la reducción de la demanda a través de politicas preventivas y represivas. Además. se 

ha desarrollado programas de erradicación de cultivos de mariguana con la colaboración 

de autoridades estatales, principalmente en Kentucky, Oklahoma. Tennesse, lllinois, 

Hawai, Connecticut y California, en donde se concentra la producción de esta planta 

tanto en lugares cerrados (producción indoors) como en cultivos al aire libre (outdoors). 

Las autoridades federales han afirmado que la mayor parte de la mariguana que 

se consume en territorio estadounidense es producida en el exterior, sin embargo, la 
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preocupación por desarrollar este tipo de programas de erradicación, así como Jnfonnes 

de instituciones independientes, han demostrado que Ja producción de drogas también 

es una realidad en territorio estadounidense, por ejemplo, de acuerdo con el Instituto 

Nacional de Padres de Familia para la Educación Antidrogas, en 1989 la cosecha de 

mariguana había sido mayor a la de maíz, ya que la primera se estimaba en 19 mil 

miJlones de dólares en tanto que la de maíz sólo representaba 11 miJ millones de 

dólares.x7 Esta tendencia ha continuado a pesar de Jos programas de erradicación 

puestos en marcha por Jas autoridades ~derales. 

Una acción importante dentro de Ja estrategia nacional de control de drogas es el 

desarrollo de un programa denominado High lntensity Orug Trafficking Areas (HIDTA), 

que consiste básicamente en la _ _identificación de puntos estratégicos frecuentemente 

utilizados para ingresar y distribuir drogas en territorio estadounidense. El programa 

comprende el fortalecimiento de las acciones de las autoridades encargadas de 

procuración de justicia en las ciudades en donde operan las principales bandas de 

distribución de drogas. 

El combate al problema de las drogas se lleva a cabo a través de la coordinación 

de diversas instancias federales competentes.Kx ·y se concentra en la reducción de Ja 

demanda; después en Ja erradicación de cultivos ilícitos y finalmente en la persecución 

de bandas menores dedicadas a Ja distribución de drogas. 

En la aplicación de la política de control de drogas doméstica participan una gran 

cantidad de dependencias gubernamentales en los distintos niveles, federal. estatal y 

local, esta estructura dificulta Ja coordinación entre las dependencias y la identificación 

precisa de la asignación anual de recursos financieros a cada dependencia para ejecutar 

acciones en el ámbito de su competencia. 

R7Cfr. Dombicrcr. Mam.i. L1 Guerra de las Drogas Ed. Gnjalbo. México J99J p.45 
88AquJ nos referimos a: Dcpanmcnt of Dcfcnsc. Dcpanmcnl of Statc. Dcpanmcnr of Ag.ricullurc. 
Dcpanmcnt of Education. Dcpanmcnt of Hc.ihh and Human Serviccs, Depanmenl of Housing and Urb3n 
D~"Clopment. Dcpartment of thc Interior. Dcpanmcnl of the Trcsury. Dcpanmcnt of Labor, Depanmcnl of 
Trnnsponation. Dcpanmcnt of Commcrcc, Dcpartmcnt of Vctcran AITairs y Dcpartmcnt of Encrgy. Estas 
instancias gubcrnnmcntalcs colaboran en el combare a las drogas en las áreas que son de su competencia. 
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La dependencia más importante es la Drug Enforcement Administration (DEA), la 

cual fue creada en 1973 y depende directamente del Departamento de Justicia. Esta 

agencia se encarga de garantizar el cumplimiento de la legislación en materia de 

producción, elaboración y distribución de sustancias ilícitas; las acciones de esta 

dependencia se complementan con otra instancia que depende también del 

Departamento de .Justicia, el Federal Bureau of lnvestigation (FBI). Asimismo, en estas 

labores se incorpora el Departamento del Tesoro participando activamente a través del 

Buraau of Alcohol, Tobacco and Fireanns (ATF), el Customs Service y el lntemational 

Revenue Service. 

Un esfuerzo coordinado de las diversas instancias que participan en la política 

antinarcóticos ha sido la instru~~ntación del programa denominado Organized Crime 

Drug Law Enforcement Task Force Program (OCDETF). el cual consiste en la creación 

de grupos de trabajo en los que participan diversas agencias federales y oficinas 

estatales y locales con el fin de llevar a cabo tareas especificas para la persecución o 

investigación de organizaciones criminales dedicadas al narcotráfico. El programa opera 

mediante grupos de trabajo en trece regiones: Nueva York, Sosten, Detroit. Baltimore, 

Atlanta, Miami, Houston, San Louis, Chicago, Denver, San Diego, Los Angeles y San 

Francisco. Este programa se considera como ·un logro importante de cooperación 

interinstitucional en cuanto a acciones de carácter operativo. 

El control de las sustancias y precursores quimicos se encuentra establecido en 

la Chemica/ Diversion and Trafflcking Act 1988. Para la ejecución de las disposiciones 

contenidas en esta legislación se instrumentó un programa denominado "Operation 

Chemcon". Este programa prevé la participación de la DEA como agencia coordinadora 

de los esfuerzos de control, apoyada por el Servicio de Aduanas. En la Estrategia 

Nacional para el Control de Drogas de 1990 se establece que de acuerdo con Ja 

legislación antes mencionada es de la competencia del Procurador General perseguir 

este ilícito. 

Para Ja reducción de la producción doméstica de mariguana, el gobi~mo ha 

instrumentado programas de erradicación con la participación de diversas agencias 
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federales entre las que destacan el Servicio Forestal. El Servicio del Parque Nacional. la 

Oficina de Asuntos Indígenas y la Oficina de Administración de la Tierra. 

Para reducir ta demanda de· drogas el gobierno ha instrumentado programas de 

prevención y tratamiento, ha implementado también un sistema público de atención a la 

fannacodependencia coordinado por el Departamento de Salud, puede decirse que 

Estados Unidos tiene una gran experiencia en el desarrollo de este tipo de programas 

dada la permanencia del consumo de drogas en su población. En este campo participan 

también la Administración para el Alcohol, Abuso de Drogas y Salud Mental así como la 

Oficina de Tratamiento y Mejoramiento; el Departamento para Asuntos de Veteranos, la 

Oficina para la Prevención del Abuso de Sustancias y el Instituto Nacional de Abuso de 

Drogas (NIDA). 

Dada la importancia que el consumo de drogas ha tenido entre la sociedad 

estadounidense, el sector privado se ha incorporado directamente en el desarrollo de 

campañas antidrogas dirigidas a la población joven, mientras que instituciones 

académicas han llevado a cabo una destacada labor en cuanto al estudio de las 

tendencias de consumo de drogas en Estados Unidos. 

La aplicación de la ley en materia de control de drogas a nivel nacional se 

complica en el sistema político estadounidense, caracterizado por una estructura federal 

de gobierno. la cual no facilita la existencia de un marco legal uniforme para sancionar 

los delitos relacionados con el uso, tráfico y distribución de drogas y sustancias ilícitas, 

ya que en cada Estado de la Unión Americana se ha desarrollado legislación para 

atender estos ilícitos, por ejemplo, el hecho de que varíe la penalización de la posesión 

de pequeñas cantidades de droga en algunos estados complica las acciones de las 

agencias federales encargadas del combate a las drogas. 

Al respecto, la Estrategia Nacional de 1992 reconoció que en algunos estados ya 

se había promulgado "legislación muy eficaz". En el apéndice e de este documento se 

advierte que los estados que no adopten disuasivos legales mientras que las 

legislaciones de entidades vecinas son enérgicas, se pueden convertir en paraísos para 

la actividad de las drogas. En este sentido, la estrategia recomienda una lista de 

96 



CAPITUL03 

provisiones a considerar por las jurisdicciones estatales respecto a los códigos penates, 

a la ley de avíos de drogas de 1979, intercepción de lineas telefónicas, asociación ilícita, 

lavado de dinero y control de precursores y sustancias químicas. 

Para atender delitos vinculados con las drogas se han desarrollado marcos 

jurídicos especificas. algunos de los cuales son vanguardistas con relación a los marcos 

jurídicos de los países latinoamericanos en estas materias. A nivel federal además de la 

Ley Antinarcóticos de 1988 que es la base del marco jurídico federal en materia de 

drogas y tiene disposiciones relativas al ámbito internacional existen otras legislaciones 

que regulan y sancionan los delitos relacionados con el tráfico de drogas como fa Ley del 

Secreto Bancario de 1970, la Ley Financiera (lavado de dinero), la Ley de Autorización 

de la Defensa de 1989 y la Ley Anticrimen de 1994 en materia de tráfico de armas. 

3.3 La situación del problema de las drogas en Estados Unidos. 

3.3.1 El consumo de estupefacientes 

El consumo de estupefacientes en Estados Unidos ha sido desde inicios de este 

siglo un problema con matices distintos en su sOciedad; el uso de determinado tipo de 

droga como mariguana, heroína o cocaína ha variado durante ta historia contemporánea 

del país, en algunos casos se ha vinculado con momentos históricos de la potencia 

hegemónica. como el triunfo o derrota en contiendas militares, o con movimientos 

culturales importantes. 

Según datos oficiales, se tiene conocimiento que en los sesentas menos del So/o 

de la población había tenido experiencias con drogas ilícitas como mariguana, hachís, 

inhalantes, alucinógenos, heroína y uso no médico de psicoterapéuticos. En los setentas 

este porcentaje se incrementó a 10%, principalmente por usuarios menores de 25 años. 

En la década de los ochenta, la población que usaba algún tipo de droga presentó un 

rápido incremento, en 1988 se estimó que 36.6 % de ciudadanos estadounidenses con 

edad de 12 años en adelante, (aproximadamente, 72.5 millones) reportó el _uso de 

alguna sustancia ilícita. 
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De acuerdo con datos del Departamento de Estado. de 1968 hasta 1994, el 

goblemo de Estados Unidos gastó 52 billones de dólares en acciones para disminuir el 

consumo de drogas ilegales. cifra mucho menor respecto a la estimación del gasto de los 

estadounidenses en la adquisición de drogas, ya que según un estudio del Bureau of 

lntemational Narcotics Matters de la misma dependencia, los consumidores 

estadounidenses gastaban anualmente 28 billones de dólares en cocaína. 68 billones en 

mariguana, y entre 10 y 12 billones en heroina8 9. 

Estudios independientes habían calculado a mediados de la década de los 

ochenta que los estadounidenses gastaban anualmente 150 billones de dólares para 

comprar drogas. 90 

Estas cifras son representativas en cuanto a los indices de consumo en Estados 

Unidos, si además, se consideran las encuestas elaboradas por el National lnstitute on 

Drug Abuse (NIDA), cuyos datos arrojan un considerable incremento de personas que 

informaron haber consumido cocaína una vez o más por semana. 

De acuerdo con Samuel del Villar, en 1986 la demanda de narcóticos entre la 

población estadounidense se estimaba en 11 O mil millones de dólares anuales (2.9º/o del 

PIB de Estados Unidos). El estudio elaborado por del Villar presenta un cálculo entre "20 

ó 25 millones de fumadores de mariguana, 25 millones de personas que han probado la 

cocaína, 6 millones que la consumen regularmente, y medio millón de heroinómanos, la 

drogadicción en Estados Unidos es un fenómeno alarmante'".91 

Respecto a índices de consumo en Estados Unidos, el Jefe de la Oficina Nacional 

de Política contra las progas, William Bennett, citó en 1989 datos contenidos en la 

National Survey on Drug Abuse elaborada por el National lnstitute On Drug Abuse 

(NIDA). que indicaban un dramático descenso en el consumo de drogas, de 23 millones 

119 Peri. Raphacl Franeis. en lnternational Handbook on Dmg Control p.6K 
90 Baglcy. Bruce Mich:icl. "La Gucrrn de Estados Unidos a las Drogas" en Economia y Polilica del 
Narcotr.\fico. Ed. UNIANDES Colombia 1990 p.371 
9 1 Del V1llar. Samuel "La Narcoti:r.ación de la Cuhura en Estados Unidos } su Impacto en México", en 
México-Estado!O Unidos, 1985. Scckcly. Gabriel .Comp. Ed. Colegio de fl.1.Cxico. México 1986 p.63 
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en 1985 a 14.5 millones en 1988, el uso de mariguana y cocalna había decrecido entre 

36 y 48º/o en ese mismo periodo.92 

Para 1991 Rhodes W. Scheiman y K. Car1son asesores de la Oficina Nacional de 

Politica contra las Drogas, estimaron que la población estadounidense habla destinado 

49 billones de dólares para comprar drogas, distribuidos de la siguiente manera: 30 

billones en cocalna, 9 billones en heroína, 8 billones en mariguana y 2 billones en otras 

drogas (sustancias) legales e ilegales.9 3 

Para contar con un diagnóstico respecto a las tendencias del consumo de drogas 

que se presentan en la sociedad estadounidense, a través del Departamento de Salud, 

el gobierno puso en marcha una serie de programas basados en la investigación y 

aplicación de encuestas especializadas en la población. 

La fuente de información más importante respecto a la prevalencia e incidencia 

de consumo de drogas entre los estadounidenses es la encuesta realizada por el 

Departamento de Salud, denominada National Household Survey on Drug Abuse 

(NHSDA). También se han desarrollado otros mecanismos de estimación aplicados a 

población específica como la High School Senior Survey, encuesta aplicada a 

estudiantes de ultimo grado de secundaria, el programa Monitoring the Future, (MTF) con 

información respecto a los avances en el control de consumo de drogas de acuerdo a los 

programas de tratamiento y el sistema Drug Abuse Network, que recopila información de 

pacientes en hospitales que reciben tratamiento relacionado con el consumo de drogas, 

e incluye también un reporte de los casos de emergencia en los hospitales por consumo 

de algún tipo de droga. 

Al analizar los resultados de estos mecanismos, se observó inconsistencia 

respecto a los datos contenidos en los estudios, en gran parte debido a la metodologla 

aplicada, de tal manera que se dificulta establecer cual es la situación real de la 

farmacodependencia en Estados Unidos. Por ejemplo. estudios realizados por 

?l Cfr. Zimnng, Franklin E. :md Gordon 11;1',kins.Thc Scarch for R:uional Dnll! Con1ro1 Ed. Cambridge 
Univcrsily Prcss. U.S.A p.5 
9 lNa1ional Pmg Con1rol Strategy. Fcbruary 1994. Thc \Vhitc Housc. p.12 
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instituciones gubemamentales sobre ef uso y abuso de drogas ilícitas indican que en Jos 

últimos 20 años se ha registrado una tendencia decreciente, sin embargo no coinciden 

con estudios independientes que estiman un incremento considerable en el consumo de 

drogas en el país. 

Otro factor que explica imprecisiones respecto a la situación del consumo en 

Estados Unidos y los estudios oficiales, es el hecho de que diversos sectores de la 

población no están considerados para la aplicación de estas encuestas y en una gran 

parte de ellos se registra una tendencia de consumo de drogas muy alta, por ejemplo, 

grupos marginados, homeless y población recluida en cárceles. 

Por ejemplo, según el Departamento de Salud, en 1991 el uso de mariguana en 

la población de entre 12 y 17 disminuyó de 12% en 1979 a 6.4% en 1988, esta instancia 

gubernamental también estimó que en 1988 Jos jóvenes pertenecientes a este grupo 

fumaron y bebieron menos que la población de esta edad en 1985. Un estudio con la 

misma tendencia fue realizado sobre el consumo de cocaína. 

Sin embargo, estudios de especialistas calculaban en 1989 que en Estados 

Unidos existían alrededor de 14 millones de consumidores de cocaína, no adictos, 

mientras que 40 millones Ja habrían consumido en alguna ocasión, señalando que el 

consumo de estupefacientes prevalece, además se ha incorporado el uso de nuevas 

drogas como el crack (preparado de cocaína para fumar) y el ecstasy (que tiene efectos 

parecidos al LSD y a la cocaína) de tal modo que en la actualidad se ha llegado a 

identificar a Estados Unidos como el mercado más importante de drogas a nivel mundial 

con un estimado anual de 108 billones de dólares por concepto de compra de drogas.94 

Si bien es dificil Ja obtención de cifras precisas respecto al consumo de drogas en 

Estados Unidos. estudios de instituciones independientes estiman que 25 millones de 

estadounidenses han usado drogas por lo menos una vez en su vida, lo cual representa 

entre otras consecuencias, una elevada cantidad de recursos financieros destinados por 

94Esm cifra aproximada la manejan Bruce Zagaris ~· Scou MacDonaJd en su estudio Jmcma1ional Handbook 
on Drug Control citando fuentes del Surca.u oí Jntcmntional Narcotics f\.faucrs del Ocpanamcnto de Estado 
dcEUA. 
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esta población para obtener estas sustancias. Estos recursos se suman a los erogados 

por el gobierno federal para la atención de los adictos. 

Las drogas de uso más frecuente son la heroína que reduce Ja sensibilidad al 

dolor y causa sueño, la cocalna que es un potente estimulante y acelera la presión 

sanguínea, la mariguana que incrementa los niveles de sensibilidad y el apetito, el ácido 

lisérgico conocido como LSD que incrementa la presión sanguínea, acelera el ritmo 

cardiaco y aumenta la temperatura y la Phencyclidina conocida como PCP, que tiene 

efectos parecidos a los del LSD, esta droga en fuertes dosis puede causar convulsiones, 

coma o hasta la muerte. 

La mariguana continúa siendo una importante vía para el consumo de otras 

drogas, como Ja cocaína, es decir que gran parte de los individuos que reportan ser 

consumidores de drogas, inician la adicción con mariguana y posterionnente 

experimentan el uso de otras sustancias. De acuerdo con el Departamento de Salud y 

Servicios Humanos 3 o 4 individuos de los que habian usado esta droga por lo menos 

200 veces, reportaron consumo de cocaína, mientras que en aquellos que no habían 

utilizado mariguana se reportó solo el .So/o que había usado cocaina.9 ' 

Durante el gobierno de William Clinton, el consumo de heroína, cocaína y sus 

derivados como el "crack", (preparación de cocaína para fumar) se incrementó 

considerablemente. Además, se observó una tendencia de los adictos a Ja cocaína a 

sustituir sus hábitos de consumo por Ja heroina. Esta situación ha sido considerada por 

las autoridades como grave, toda vez que según estimaciones académicas, el uso de 

heroína en sus nuevos métodos, fumada o "absorbida", ha roto los récords de consumo 

en toda la historia del país, señalando que el número de consumidores de heroína es de 

600 mil y el número de adictos a Ja cocaína es de 2.1 millones. 

Datos oficiales contenidos en la National Household Survey on Drug Abuse 

correspondientes a 1990 estimaron que un millón, 650 mil estadounidenses habían 

9'Dmg Abuse nnd Dmg Abuse Rescqrch The Third Tricnnal Reoon to Consrcss from Sccrctary 
pcpanmcna of Hcnllh pnd Human Sen·icc!i. U.S. Dcpanmcnt of Hcalth and Human ScrYiccs U.S.A 1991 
p.131 
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admitido haber usado alguna vez heroina incrementándose esta cifra a 2 millones, 880 

mil para 1991, lo que representa un incremento del 75o/o. Mientras que para la cocaína el 

comportamiento fue el siguiente: para 1991 se incrementó más de 1.4 millones 

representando un incremento del 56o/o con respecto a 1988.96 

En 1993 un informe de la corporación RANO (una de las organizaciones "Think 

Thank"' con mayor influencia en materia de política en Estados Unidos) indicó que los 

estados de Virginia y Maryland reportaban el registro de consumo de drogas más 

elevado comparados con el resto de las zonas suburbanas del país. Contrario a lo que 

establecian datos oficiales, un año después, en 1994 un estudio de la Universidad de 

Michigan indicó que la población afroamericana reportaba un bajo indice de consumo de 

drogas en comparación con el resto de la población. 

Como se mencionó anteriormente para desarrollar un diagnóstico de la situación 

del consumo de drogas en el país, existen varios sistemas de información y recopilación 

de datos sobre farmacodependencia, aplicados en distintos sectores de la población, 

como la National Drug Survey on Drug Abuse, esta encuesta se realiza anualmente y se 

basa en entrevistas realizadas a personas en sus hogares y no contemplan visitantes, 

población de las cárceles o en otras institucione's por lo que puede deducirse que los 

resultados no reflejan la situación del consumo a nivel nacional, ya que solo se aplica a 

determinados grupos, subestimando la situación real de la fannacodependencia en 

Estados Unidos. 

Existen una serie de instituciones que abordan el problema de la 

farmacodependencia y realizan estudios y diagnósticos sobre el uso y abuso de drogas 

en la población estadounidense, sin embargo, en muchos de los casos los resultados no 

coinciden con la situación real debido a que las muestras que se utilizan no son 

representativas de los usuarios de drogas. 

96Cfr. Amcricq's Drug Strntcm.·· Lcs:;ons of thc Past. S1c:ps 'º'"'ard thc: Futurc. Papcr prcparcd by thc 
Mayority Staffs of thc Scnatc Judiciary Committcc and lhc: Intcm.ational Narcotics Control Cauc:us. Abril 
1993 p. 10 
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En este sentido, la Encuesta de Estudiantes en el Ultimo Año de Preparatoria y la 

Red de Alerta sobre el Abuso de Estupefacientes, son programas que también 

proporcionan información sobre la farmacodependencia y operan bajo la supervisión del 

Instituto Nacional de Abuso de Estupefacientes (NIOA); sin embargo, los resultados que 

arrojan los programas antes mencionados tienen un enfoque conservador lo que limita la 

obtención de resultados que reflejan la situación real del consumo de estupefacientes en 

el país. 

3.3.2 La producción y el tráfico de drogas 

Aun cuando el gobierno de Estados Unidos considera que la producción de 

drogas consumidas en su territorio es de origen externo, se tiene conocimiento de que la 

producción de drogas en ese país alcanza cifras importantes. 

Las autoridades estadounidenses se muestran reservadas para reconocer que en 

los Ultimes años se ha presentado una expansión de Ja producción de drogas en territorio 

nacional, particularmente de mariguana. 

Si bien existen escasos informes oficiale's que incorporan datos respecto a la 

producción doméstica a detalle, como lo hacen con la producción de paises del 

hemisferio, estudios de instituciones independientes estiman que el territorio 

estadounidense se ha incorporado de manera importante a la producción mundial de 

drogas, principalmente de mariguana y drogas sintéticas, de hecho se asegura que 

Estados Unidos se ha convertido en el principal productor de mariguana a nivel mundial y 

que más del 50 o/o del consumo de esta droga se satisface con la producción doméstica. 

Estimaciones de la OEA señalan que la cuota de producción nacional de 

mariguana en el mercado interno se incrementó de 12o/o en 1984 a 25% en 1989 y 

recientes estimaciones apuntan que la oferta de esta droga podría haberse 

incrementado al 50%. De acuerdo con estimaciones realizadas en 1990 por el Nationat 

Narcotics lntelligence Consumers Committee, la producción total de mariguana en 

territorio estadounidense para 1989 y 1990 fue de entre 5 mil 500 y 6 mil 600 toneladas, 

lo que colocaba a Estados Unidos como el segundo productor más importante de esta 
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droga, después de México del cual se estimó una producción para 1989 de 33 mil 220 

hectáreas y de 21 mil 687 hectáreas para 1990 .n 

La zonas de producción de mariguana se localizan principalmente en Kentucky, 

Oklahoma, Tennesse, lllinois, Hawai, California y Connecticut. La producción 

correspondiente a Jos cuatro primeros estados fue estimada recientemente en 6,000 a 

7,000 tonefadas métricas lo que colocaría a Estados Unidos como el principal productor 

de esta droga en el mercado internacional. (ver anexo 4) 

Además, la producción de drogas sintéticas es otra actividad en fa que las 

organizaciones criminales que operan en territorio nacional han incursionado en Jos 

Ultimes años, este incremento se encuentra vinculado también a la experimentación de 

jóvenes con drogas "'nuevas", es decir, que se registra producción de drogas sintéticas 

de diseño para su propio consumo. Existen registros de la DEA que identifican el 

incremento de laboratorios clandestinos que producen metanfetamina en estados del 

sur, principalmente en Cafifomia. 

Para presentar un panorama de Ja situación del tráfico y de la distribución de 

sustancias ilicitas en territorio estadounidense Se consultó la Estrategia Nacional de 

1992, Ja cual hace referencia al programa denominado High lntensitiy Dnig Trafficking 

Amas (HIDTA). Con base en Ja sección 1005 de la Anti·Drug Abuse Act de 1988, este 

programa establece que son HIDTA aquellas localidades de Estados Unidos que 

funcionan como importantes centros de abastecimiento y distribución de drogas en el 

ámbito nacional, las ciudades que han sido identificadas bajo esta categoría son Nueva 

York, Miami. Houston y los Angeles. En 1994 se incorporó la región metropolitana de 

Washington·Baltimore a esta categoría. (ver anexo 4) 

La legislación de 1986 dispone que a las regiones identificadas como HIDTA, se 

Je deberá asignar asistencia adicional para llevar a cabo programas locales de control de 

drogas. 

97N¡uional N3n:ptiCS lntclligcncc Cqnsumcrs Commiucc Repon fNNICC> Junio 1991. p. 32 
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Otro programa puesto en marcha durante la administración Bush que revela la 

expansión de las actividades de organizaciones criminales dedicadas al tráfico de drogas 

en territorio estadounidense es el Organizad Crime Drug Enforcement Task Force 

(OCDETF) el cual funciona con la colaboración de 9 instancias federales, y como se 

mencionó anteriormente se lleva a cabo en 13 regiones. 

A través de estos programas se ha detectado en los últimos años que las 

organizaciones criminales que operan en el hemisferio han encontrado nuevas vías y 

medios para evadir las leyes y los sistemas de vigilancia implementados para impedir el 

ingreso de drogas a Estados Unidos. El éxito de las acciones de intercepción promovidas 

por Estados Unidos, tales como la instalación de radares en Centroamérica y el Caribe. 

asi como las acciones de interc~pci6n aérea, han generado que los grupos delictivos 

busquen otras rutas de tráfico, menos vigiladas. para llevar a cabo sus operaciones. En 

este sentido, se observó a principios de los noventa una considerable disminución de 

operaciones aéreas que tenían como finalidad ingresar drogas a territorio 

estadounidense, los narcotraficantes buscaron entonces combinar operaciones aéreas 

con tráfico terrestre o marítimo para cumplir sus objetivos, es decir, que se incrementó la 

utilización de vias terrestres que pasaban por territorio mexicano para ingresar drogas a 

Estados Unidos. 

Al modificarse las rutas de tráfico de drogas, México se convirtió en el punto de 

tránsito obligado para el abastecimiento del mercado norteamericano. En este sentido, 

diversos informes oficiales han señalado que la región de la frontera con México se ha 

convertido en una importante puerta de entrada de drogas e inmigrantes 

Indocumentados hacia el vecino pais del norte. La franja comprendida entre el Valle 

Imperial y Caléxico cercana a San Diego, así como el corredor de Ciudad Juárez-EI Paso 

y Santa Fe-Chihuahua se han identificado como los nuevos corredores del tráfico 

terrestre de drogas por los que transitan principalmente cargamentos de cocaina. El 

puente Santa Fe- Chihuahua ha sido utilizado recientemente para transportar mariguana 

y heroina. Otros puntos fronterizos también utilizados con estos fines son Santa Teresa 

Anapra, Sundland Park y Columbus. 
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La distribución de drogas en territorio estadounidense se realiza a gran escala 

principalmente en ciudades como Nueva York. Miami, Sosten y San Francisco, las cuales 

se han convertido en los principales centros de venta de sustancias ilícitas. lo que ha 

derivado en un incremento en los niveles de violencia y criminalidad en esas ciudades. 

Los informes elaborados por las autoridades estadounidenses respecto a la 

distribución de drogas, hacen continuamente referencia a la existencia de bandas 

organizadas de origen extranjero, principalmente latinoamericano y asiático. Estos 

informes, generalmente elaborados por la DEA presentan una visión parcial del 

problema, en tanto no consideran la participación de nacionales en organizaciones 

criminales que operan a gran escala. 

3.4 La política contra las drogas en el ámbito internacional 

Estados Unidos se ha caracterizado por ejercer una política activa en materia de 

control de drogas en el ámbito intemacional, promoviendo iniciativas concretas para el 

control del lavado de dinero, desvío de sustancias y precursores qufmicos, combate a 

organizaciones criminales y fortalecimiento · de instituciones gubernamentales 

encargadas del control de drogas. En algunos casos, este país ha influido directamente 

en el desarrollo de las políticas antinarcóticos de otros paises, principalmente 

promoviendo el fortalecimiento de instituciones gubernamentales y del marco jurídico 

para sancionar delitos vinculados con el narcotráfico. 

La política internacional de control de drogas de Estados Unidos se establece en 

las disposiciones contenidas en el Titulo IV de la Anti-Drug Abuse Act de 1988, el cual se 

conoce como lnternational Narcotics Control Act of 1988. Los principales objetivos de 

control en este ámbito son cuatro: 1) la erradicación de cultivos en zonas productoras; 2} 

los programas de intercepción en zonas de producción y países considerados como 

puntos de tránsito; 3) la cooperación internacional y 4) la certificación de los principales 

paises productores y de tránsito. 
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El objetivo más Importante de la estrategia internacional es la reducción de las 

zonas de cultivo y producción de estupefacientes, el cual se lleva a cabo a través de 

programas de asistencia técnica y material para la reducción de la producción, 

Incorporando programas especificas de erradicación. En 1989, el gobierno de Estados 

Unidos instrumentó programas de erradicación de mariguana, cocaína y opio en 14 

países. Estos programas se basaron en la administración de herbicidas químicos, 

asistencia técnica, equipo especializado y sistemas de fumigación aérea. 

El segundo objetivo de la estrategia internacional es asistir a los gobiernos 

latinoamericanos para incrementar sus capacidades de detección y decomisos de 

drogas, con el fin de evitar que los cargamentos ingresen a sus territorios. Para lograr 

este objetivo, el gobierno estadounidense ha diseñado programas dirigidos a la 

capacitación de los organismos gubernamentales nacionales encargados de esta tarea, 

contemplando también programas de asistencia técnica y material. En este sentido, la 

DEA ha tenido una participación fundamental tanto en el diseño como en la ejecución de 

dichos programas fuera de las fronteras de Estados Unidos. 

El tercer elemento comprende la cooperación internacional, en este ámbito el 

gobierno de Estados Unidos ha mantenido úna participación activa, promoviendo 

iniciativas diplomáticas tanto a nivel bilateral como multilateral que contribuyan al diseño 

de marcos jurídicos, acuerdos bilaterales y multilaterales para asistencia jurídica mutua y 

mecanismos de colaboración dirigidos al fortalecimiento de la cooperación de los paises 

en el combate a la producción y tráfico de drogas, asi como de delitos relacionados con 

el narcotráfico. 

Estados Unidos ha promovido la instalación de foros y grupos de trabajo 

multilaterales para abordar aspectos específicos del problema de las drogas, 

particulannente para analizar y discutir propuestas de cooperación tendientes a combatir 

el lavado de dinero y el desvío de sustancias quimicas frecuentemente utilizadas para 

producir drogas. En este sentido. Estados Unidos ha utilizado frecuentemente a la 

CICAD, Comisión lnteramericana para el control del Abuso de Drogas de la OEA. para 

proponer mecanismos específicos de control. 
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El cuarto objetivo de la política Internacional de Estados Unidos es verificar los 

esfuerzos de los paises para combatir el problema de las drogas, disposición contenida 

en la Anti-Drug Abuse Act of 1986 e incluida en la Anti-Drog Abuse Act of 1988. En este 

sentido. el gobierno de este país se ha mostrado interesado en que Jos paises 

productores o de tránsito, principalmente del hemisferio, lleven a cabo acciones de 

control con base en lo que establece Ja Convención contra el Tráfico Ilícito de 

Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas de 1968. 

La verificación llevada a cabo de manera unilateral por Estados Unidos, se hace 

anualmente mediante el proceso de Certificación. A través de un infonne anual 

elaborado por el Departamento de Estado, se presenta un análisis de Ja situación de las 

drogas y de Jos esfuerzos de control en los principales países productores o de tránsito, 

eJ Ejecutivo estadounidense debe presentar este informe al Congreso para su 

aprobación. Esa verificación o calificación ha generado conflictos en ras relaciones 

bilaterales de Estados Unidos con los paises del hemisferio, ya que el Congreso 

estadounidense debe aplicar sanciones de tipo financiero y comercial a Jos paises 

productores o de tránsito que, desde la perspectiva estadounidense, no han llevado a 

cabo acciones satisfactorias en materia de cooperación internacional o no han tenido 

resultados positivos en cuanto a su política nacion"al de control de drogas 

EJ documento que presenta el diagnóstico de Ja situación del problema de las 

drogas, así como de los esfuerzos de control en los paises productores o de tránsito. se 

denomina lntemational Narr:otics Control Strategy Report. es elaborado por la Oficina de 

Asuntos Internacionales de Narcóticos (Sureau of Jntemational Narcottics Matters) que 

depende directamente del Departamento de Estado. 

Este documento se presenta anualmente y contiene un análisis de Ja situación del 

tráfico de drogas en el ámbito internacional, asi como de las diversas acciones llevadas a 

cabo por las autoridades gubernamentales para enfrentar el fenómeno de las drogas. El 

informe presenta desde la perspectiva estadounidense un panorama internacional de Ja 

situación de la producción, tráfico y distribución de drogas, sin incluir algún apartado 

referente a Ja situación en Estados Unidos, ni un análisis de Ja política doméstica de 

control de drogas. De tal forma que se le ha otorgado mayor importancia a la fase de 
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producción dentro de la dinámica internacional del narcotráfico, sin considerar que el 

consumo de drogas es un factor fundamental de esta dinámica. 

3.5 La politica de control de drogas de William Clinton 

Al finalizar la administración de George Bush se generalizaron las criticas en 

algunos círculos de opinión de la sociedad estadounidense, respecto a la política de 

control de drogas que su gobierno había llevado a cabo, ya que no se habían logrado 

gran parte de las metas planteadas desde Ja Estrategia Nacional de 1989, 

particularmente en lo referente a Ja política doméstica y a ra reducción de la demanda, 

dado que la reducción en el número total de consumidores de drogas, no significó 

necesariamente la reducción del volumen de drogas consumido en ese país. 

En este sentido, funcionarios de la nueva administración también emitieron 

opiniones negativas respecto al esfuerzo de George Bush, señalando que después de 

más de seis años de iniciada la guerra contra las drogas, no se reportaban resultados 

significativos en la reducción del flujo de drogas hacia Estados Unidos. 

La preocupación de la sociedad estadounidense en tomo al problema de las 

drogas, se convirtió en un factor importante de presión que con el tiempo llevaría al 

Presidente William Clinton a buscar la reorientación de algunos elementos de la política 

nacional de control de drogas. 

Al iniciar la administración Clinton, diversos sectores de la sociedad 

estadounidense demandaban una política decidida contra las drogas, que pusiera mayor 

. énfasis en el combate al consumo y a los altos indices de violencia y criminalidad 

relacionados con las drogas, 10 anterior como consecuencia del fracaso de la estrategia 

de George Bush para solucionar estos problemas en el territorio nacional. 

La presión ejercida por importantes grupos de interés defensores de distintas 

tendencias respecto a la atención del problema, se intensificó durante los primeros 

meses de la nueva administración, Clinton no había emitido un pronunciamiento concreto 
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respecto a la linea que su gobierno seguiría para enfrentar el problema de las drogas. De 

hecho algunos especialistas consideraron que el tema no era un asunto prioritario de la 

agenda política nacional y que el fenómeno de las drogas se insertaña como un tema 

más de la agenda. con el fin de disminuir la importancia política que durante la 

administración Bush se le dio al problema del narcotráfico. 

Por ejemplo, en una reunión sobre el futuro probable de la polltica de Estados 

Unidos en materia de drogas organizado por el Instituto Jefferson98 en noviembre de 

1992, se señaló que el tema de la lucha contra las drogas pasaría a un segundo nivel de 

atención, por lo menos durante el inicio del gobierno de William Clinton, ya que existían 

otros temas prioritarios de la agenda politica de Estados Unidos, como la política 

económica y la política social. Asimismo, los participantes en la reunión -la mayoría 

demócratas- coincidieron en señalar que el tema de la lucha contra las drogas se había 

politizado por culpa de las administraciones republicanas y que el objetivo principal de la 

administración Clinton en este sentido seria despolitizarlo, es decir, no se buscaría la 

simpatía popular mediante el manejo de cifras estadísticas relativas a los logros y éxitos, 

ni tampoco se usaría como medida de presión política contra otros paises,?? esta podría 

haber sido una muy buena intención, sin embargo, el tratamiento del tema permaneció 

como un mecanismo de presión respecto a paises hemisféricos. incluyendo a México. 

Al respecto, la estrategia interina buscó restar el factor de presión politica al 

reconocer que " ..... el problema de las drogas es nacional. Las drogas no son un 

problema Unicamente de los pobres, o de las minorías, o de ros residentes de las 

ciudades. De hecho, la mayoría de los ciudadanos no tienen problemas de uso de 

drogas, pero son victimas de quien las usa. El problema tampoco es liberal o 

conservador. ni Republicano o Demócrata" .100 

Durante el primer año del gobierno demócrata, el tema fue nuevamente objeto de 

debate político por otras razones, el Ejecutivo Federal había anunciado su intención de 

98tmponantc Organi7..ación Thmk Tank dedicada a la mvcstigación de temas judiciales 
99 Agrcgaduria de Ja PGR en la Embajada de Mé:'(ico en \Vashington D. C. Nota lníormath·a, .• 16 de 
NO'\·icmbrc de 1992 (mimeógrafo) 
IOOBrc.1king Thc Cvclc of Drug Abuse lntcrim National Drug Control Slratcgy Officc Of National Drug 
Control Policy. sep. 1993 p2 
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dar nuevas atribuciones a la Oficina Nacional de Política de Control de Drogas, 

nombrando a su director como miembro del gabinete, de tal forTTia que el "zar antidrogas• 

tendrfa un nivel de Secretario de Estado, o Ministro. Además, al inicio de su mandato 

había planteado la posibilidad de reducir el presupuesto destinado a esta oficina. lo que 

fue interpretado como una falta de interés respecto al problema de las drogas. Estos 

anuncios provocaron que la estrategia gubernamental de control de drogas regresara a 

la arena del debate político y que algunos legisladores emitieran criticas respecto a estas 

propuestas. 

Los primeros elementos de la política de Clinton para enfrentar el problema de las 

drogas se encontraron en la estrategia Interina presentada en febrero de 1993. La nueva 

política antidrogas planteaba un mayor énfasis en programas de la potitica .... doméstica 

dirigidos a la reducción de la demanda, considerando la disminución de la participación 

estadounidense en acciones para la reducción de la producción en el ámbito externo, de 

tal manera que se daría mayor atención a los programas de tratamiento y rehabilitación 

en el ámbito interno. Esta lógica se desprendía de los pronunciamientos de William 

Clinton respecto al tema durante su campaña presidencial. el candidato demócrata había 

establecido como uno de los principales objetivos de su gobierno, rediseñar la política 

antinarc6ticos de Estados Unidos. poniendo mayor énfasis en el ámbito nacional y 

proponiendo el desarrollo de mecanismos eficaces para disminuir los indices de 

consumo interno. 

Las especulaciones en diversos sectores de la sociedad en tomo a la posición de 

una nueva administración demócrata frente a las drogas llevaron a que el Ejecutivo 

Federal acelerara los trabajos respecto a la reorientación de la estrategia antinarcóticos y 

los diera a conocer a la opinión pUblíca. 

En febrero de 1993 se anunció oficialmente que el gobierno de William Clinton 

trabajaba en la evaluación de las prioridades, objetivos, metas y estrategias de la política 

nacional de control de drogas, sin embargo, ta presentación oficial del documento de la 

política nacional de control de drogas, denominado 1993 lnterim Nationa/ Drug Control 

Strategy, no se llevó a cabo sino hasta octubre de ese año, nueve meses después de 

que había asumido la Presidencia de Estados Unidos. 
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Las expectativas de la opinión pública nacional e internacional respecto a fa 

postura de Clinton frente a las drogas, se tradujeron en criticas debido a la demora en la 

presentación de una estrategia, que además, al ser interina tenia un carácter temporal. 

Asimismo. se expresaron pronunciamientos respecto a la falta de definición y aparente 

indiferencia que el nuevo gobiemo mostraba en materia de control de drogas. 

Los cambios substanciales que Clinton había prometido durante su campaña para 

abordar el problema desde otra perspectiva, privilegiando la disminución de la demanda 

sobre el combate a la oferta, en realidad no se vieron reflejados en su estrategia, ya que 

si bien se pensaba que esta política estaría más equilibrada respecto a la adopción de 

medidas preventivas y represivas, el documento hacia notar que se desarrollarian 

programas de tratamiento y prevención, pero que se continuaria con el aPoyo a las 

labores de intercepción en las fronteras y de reducción de la oferta en paises 

productores. 

Una decisión importante del gobierno demócrata que marcó el distanciamiento 

entre la estrategia de Bush y la de Clinton, fue el hecho de que se planteara el abandono 

de la estrategia militar antinarcóticos, en favor de los planes de erradicación de cultivos, 

a través de otro tipo de asistencia y el desarrollo de programas preventivos en territorio 

nacional, lo anterior en realidad significaba que el presupuesto destinado a ac~iónes 

militares en paises productores se reduciria substancialmente. 

De esta manera el importante componente militar que había caracterizado a la 

lucha contra las drogas de Bush se vio considerablemente disminuido. Sin embargo, a 

pesar del abandono del elemento militar que predominó durante la administración Bush, 

esto no significaba que se hubiera terminado totalmente con la presencia militar 

estadounidense en paises latinoamericanos, ya que aunque reducidos, los contingentes 

militares con objetivos antinarcóticos continúan operando en paises como Colombia y 

Bolivia. 

Es importante señalar que esta decisión no ha sido del todo aprobada por el 

Departamento de Defensa de Estados Unidos, lo cual ha generado ciertas pugnas y 
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desacuerdos entre el Departamento de Estado y el Pentágono, en tomo a la reducción 

de los recursos destinados para esfuerzos de intercepción en América Latina. 

Tampoco puede decirse que se haya reducido la injerencia de Estados Unidos en 

las políticas antidrogas de estas naciones, ya que se han incorporado y reforzado los 

programas de asistencia en materia de intercepción, control de cultivos e inteligencia. 

Además, el gobierno estadounidense adoptó otros mecanismos de injerencia 

aplicados principalmente en paises latinoamericanos, promoviendo iniciativas de reforma 

judicial y fortalecimiento de instituciones gubernamentales, acordes con sus intereses 

nacionales. 

A través de programas de asistencia técnica y material, Estados Unidos ha 

construido un sistema que prevé una mayor participación de autoridades 

estadounidenses en las acciones antinarcóticos de paises productores. por ejemplo, ha 

desarrollado un sistema de capacitación dirigido a cuerpos· policiales y técnicos 

encargados del control de drogas de paises latinoamericanos, mediante el cual se han 

difundido los modelos estadounidenses de control, que en algunas ocasiones, 

contradicen las legislaciones nacionales. Además, la participación de agencias 

estadounidenses, particularmente de la DEA, en el desarrollo de estos programas de 

capacitación y entrenamiento ha buscado también difundir la percepción que este país 

tiene del problema del narcotráfico. 

La estrategia de Clinton establece una mayor atención a los programas de 

erradicación en estos paises, a través del apoyo a las autoridades nacionales en 

actividades de reducción de la producción, ya que se ha considerado que estos 

programas son menos costosos que las acciones de intercepción en la zona fronteriza. 

En 1994 fue presentada la estrategia nacional denominada Nationat Drug Control 

Strategy. en la cual se enfatizan la realización de programas de prevención y 

tratamiento, asimismo. se ha impulsado el desarrollo de programas específicos de 

educación antidrogas, aspecto que ha recibido gran aceptación en círculos de poder 

estadounidenses. En el documento se establece que se continuarán y reforzarán las 
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labores de erradicación de cultivos en los países productores sin dejar de lado la 

intercepción. 

En realidad el programa antinarcóticos de la administración Clinton retomó las 

ideas básicas de la estrategia de George Bush, de hecho la estrategia nacional de 1994 

se basó en Jos puntos principales de Ja politica nacional en materia de control de drogas 

del gobierno anterior, pero incorporando una mayor atención al consumo interno, a 

través de programas de educación antidrogas, sin dejar de atender los programas de 

asistencia y de cooperación internacional en materia de combate a la producción y trárico 

ilícito de estupefacientes. 

En este sentido, se anunció también que el gobierno estadounidense ampliaría la 

ayuda económica y de asistencia a las naciones productoras así como a las quo sírven 

como puente de tránsito. Estos programas de asistencia estarían coordinados 

directamente por el Departamento de Estado y se instrumentarían en un periodo de dos 

años en Bolivia, Colombia y Perú, pnncipalmente. 

Contrario a lo que se pensaba cuando inició el gobierno de WJ!ham Clinton. Ja 

postura de las agencias estadounidenses encargadas del control de drogas. ha rcflo1ado 

que el problema de las drogas sigue utilizándose como un instrumento de presión polit1ca 

hacia Jos países productores como lo fue durante la administración Bush, y que éste se 

ha mantenido como un tema pnontano en la agenda de la polítJca exterior de Estados 

Unidos hacia la región hem1sfénca. De hecho el gobierno de Clinton considera como una 

parte de su política extenor apoyar a Jas nac:1ones en su fucha contra el narcotráfico, 

promoviendo Ja democrac.a y el desarrollo económico en esos paises ya que considera 

que sin el avance en estas áreas no es posible obtener progresos en los esfuerzos 

antinarcóticos. 

Además. el proceso de cert1f1caoón se ha convertJdo en un instrumento 

fundamental de la politlca ex?enor c:e Estados Un1c:os hacia los paises prO-::uct.ores. ya 

c;ue se mane;a con mayor 1ns1s:enoa fa pena!izaoón de Jos paises produC:Of"es a tra·¡-és 

de sanoones económicas. atec:ando :as rel.aoones corr..erca:-es c::e ic-s pais.e-s 

Jatinoameneanos con Estados UnlÓOS. 
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En materia de asistencia intemaclonal. un punto importante que marca 1a 

diferencia entre tos gobiernos de Bush y C1inton es el hecho de que dentro de \a 

redistribución de recursos se ha planteado \a necesidad de limitar aqueltos destinados a 

programas de erradicación de cultivos que no han funcionado, así como a la asistencia 

militar para paises productores. para destinanos a programas de desarrono económico. 

Además se ha promovido un plan gtobal que contempla que el gobiemo 

estadounidense solicitará a tos organismos multi\aterates de crédito como el Banco 

Mundial y et Banco \nteramericano de DesarroUo apoyar los planes de desarro1lo 

sostenible y de cu\\\vos alternativos en aqueUos paises donde la producción de 

enervantes es alta. Al respecto. el Director de la Oficina Nacional de Politica de Control 

de Drogas, señaló en abril de 1994 que con el apoyo de los préstamos negados del 

exterior. estos paises podrian ampliar y alentar a sus campesinos a dedicarse a otros 

cultivos attemativos a las hojas de coca, opio y mariguana. 

Analizando ta Estrateg;a Nacional para el Control de Drogas del Presidente 

WUHam Clinton así como el presupuesto destinado para cada área del combate a las 

drogas ttratamiento, prevención. efTadicaci6n e intercepción) puede observarse que tas 

labores de etTadicación en los paises productores y de intercepción en los paises de 

tránsito no se reducirán. Sin embargo. et incremento det presupuesto para tratamiento y 

prrevenci6n representa un cambio fundamental en la forma en que Estado Unidos había 

tratado e\ problema de\ consumo interno. Este cambio en la potilica permite prever que e\ 

gobierno estadounidense ha considerado la necesidad de enfrentar et problema desde 

un enfoque integral. 

Es importante señalar que las autoridades estadounidenses que participan en et 

combate a las drogas han realizado una evaluación del presupuesto destinado al control 

de drogas, planteando la eliminación de programas que no han funcionado en el exterior 

y que por el contrario han representado una importante erogación de recursos. 

La percepd6n estadounidense de\ problema de las drogas ha incorporado otros 

temas de seguridad relacionándolos con el problema del narcotráfico como los 
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problemas migratorios, el incremento de la inseguridad pública y aspectos de carácter 

judicial, así como se observó en anteriores administraciones. 

Ademas. el gobierno de Estados Unidos ha promovido en foros internacionales el 

fortalecimiento de tas instituciones judiciales de los paises latinoamericanos, con el fin de 

incrementar sus capacidades para detectar, combatir y sancionar los delitos relacionados 

con el narcotráfico como es el lavado de dinero y el desvío de sustancias y precursores 

quimicos, frecuentemente utilizados para la fabricación de drogas ilícitas. 

La preocupación por los altos indices de criminalidad y violencia relacionados con 

el tráfico de drogas en las calles de Estados Unidos se ha traducido en un 

fortalecimiento de los sistemas de seguridad pública, previendo incrementar el número 

de elementos policiacos en las calles y en el recrudecimiento de la política migratoria y 

de vigilancia en las fronteras de Estados Unidos, utilizando el argumento de que la falta 

de control en la franja fronteriza posibilita el incremento de los flujos migratorios y del 

tráfico de drogas. 

La conexión que el gobierno estadounidense establece entre estos dos 

problemas ha justificado para ese país una mayor presencia policiaca en la franja 

fronteriza que comparte con México y el despliegue de efectivos del ejército para apoyar 

acciones de vigilancia y control en la región, a través de operativos como la Operación 

Bloqueo, Guardián y Linea Dura, esta última a fin de detectar los embarques de droga 

que ingresan a Estados Unidos desde México. 

Por ejemplo, durante una visita a nuestro país realizada en mayo de 1994 por el 

director de la Oficina Nacional de Control de Drogas, el funcionario estadounidense 

señaló que en el marco de la estrategia antidrogas de Clinton se contemplaba un 

"agresivo programa.. para combatir el tráfico de estupefacientes en la frontera con 

México. 

Si bien el Ejecutivo estadounidense ha reconocido el esfuerzo del gobierno de 

México en el combate al narcotráfico. elogiando su disposición en cuanto a la 

cooperación internacional y considerando que México es un ejemplo para el resto de los 

paises de América Latina, por haber asumido la responsabilidad de combatir el problema 
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con sus propios recursos, fo cierto es que el recrudecimiento de los programas de 

vigilancia en la frontera no beneficia a la relación bilateral y por ef contrario aunado al 

tratamiento de otros temas de fa agenda bilateral, se constituye como un punto que 

podría generar altos niveles de tensión en la relación futura. 

Aun cuando la política del Ejecutivo estadounidense promovida a través de 

Oficina Nacional de Control de Drogas prevé en el caso de México el fortalecimiento de 

la cooperación bilateral en materia de control de drogas, la postura de otras agencias 

estadounidenses, principalmente del Departamento de .Justicia, respecto a nuestro país, 

plantea que esta colaboración significará la intención de una mayor participación de 

estas agencias en la política mexicana de control de drogas. a través de programas de 

asistencia técnica y material, asi como de programas de capacitación dirigidos a 

organismos especializados. 
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CONSIDERANDOS ESTRUCTURALES. LA RELACION BILATERAL ENTRE 

MEXICO Y ESTADOS UNIDOS A TRAVES DEL NARCOTRAFICO 

4.1. El narcotrAlfico en el marco bilateral 

Dado el incremento de la producción y tráfico de drogas en territorio mexicano 

registrado durante los setenta, México se convirtió en un actor importante dentro del 

esquema de cooperación regional en materia de control de drogas, promovido por 

Estados Unidos. de tal manera que para el cumplimiento de los objetivos y estrategias 

delineadas por el gobierno estadounidense, desde esa época, nuestro pafs ha sido 

considerado como un punto de especial interés para la polltica exterior de control de 

drogas estadounidense. 

Lo anterior se explica si se consideran dos hechos concretos; el primero de 

carácter geoestratégico debido a que México y Estados Unidos comparten 3, 500 

kilómetros de frontera común, a través de la cual se ingresa droga a territorio 

estadounidense; el segundo de carácter político-diplomático centrado en la formalidad y 

disponibilidad que los gobiernos mexicanos han mostrado a lo largo de más de dos 

décadas para colaborar con Estados Unidos. 

Al respecto, Femando Castillo señala que la politica internacional de control de 

drogas de Estados Unidos contempla el diseño y ejecución de acciones globales acordes 

con los intereses nacionales, e inserta el caso de México en virtud de su posición 

geopolítica y de Ja importancia estratégica que tiene nuestro país en las rutas 

intemacionales del tráfico y producción de drogas.rn1 

Estos hechos se encuentran conectados entre sí, en Ja medida en que la 

vecindad territorial ha provocado que México resienta directamente las presiones y 

acciones unilaterales de Estados Unidos en el marco de la denominada "guerra contra 

las drogas" y por tanto se interese en formalizar y reglamentar la cooperación bilateral. 

101 Cfr. Castillo, Fernando. "El narcotnilico: El Factor del Conflicto en la Relación entre México y Estados 
Unidos en los noventa•. en Temas ni margen de Ja relación bilateral México-Estados Unidos Ed. ENEP
Acallán. México 1993 p. 97 
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Como apunta Guadalupe González, 102 al pasar del tiempo, la postura de México 

frente a Estados Unidos en materia de cooperación contra las drogas, ha reflejado la 

necesidad de institucionalizar la cooperación a través de la firma de acuerdos bilaterales 

que permitan contar con un marco jurídico para respaldar las acciones y mecanismos 

llevados a cabo por ambos gobiernos, con el fin de disminuir el potencial de conflicto que 

acciones unilaterales de cualquiera de las dos partes, pero principalmente de Estados 

Unidos, pudieran generar. De esta manera la insistencia de Mexico para establecer un 

marco jurídico para Ja cooperación bilateral se ha considerado como la más larga 

experiencia de colaboración en el hemisferio. 

No puede decirse que la postura de México, haya significado per se la obtención 

de resultados satisfactorios en el esquema de cooperación bilateral, pues si bien es 

cierto que ambos paises han visto con beneplácito Ja disposición de su contraparte para 

institucionalizar Ja coordinación de acciones en éste ámbito, también es cierto que en 

muchos de Jos casos, de estos acuerdos no se han derivado necesariamente acciones 

concretas de colaboración y se han quedado en el terreno de la retórica y en un nivel de 

discurso oficial. 

En algunas ocasiones, la cooperación bilateral no ha trascendido el juego 

diplomático que elogia los esfuerzos de uno u otro pais para influir negativa o 

positivamente en el estado general de la relación bilateral; según convenga a los 

intereses de Ja Casa Blanca. 

De esta manera, al igual que otros paises de Ja región como es el caso de 

Colombia, Perú. Bolivia y Panamá, México ha sido victima de la manipulación politica del 

tema de las drogas por parte del gobierno de Estados Unidos para presionar en otros 

J02L&J aulora sci\ala que a panir de 1969 se observó una marcada tendencia por p.'.111C del gobierno mexicano 
hacia fa insti1ucionaJi7.ación de la cooperación bila1cral en materia de combate a las drogas, al respecto 
apunta que entre 1975 y 1980 se firmaron 41 acuerdos bilaleralcs que incluirJan entre otras cosns a) 
programas de asistencia financiera estadounidense para sus111uir la campada de des1rucci611 de culllvos por 
la fumigación aérea y h) la form::tli,,.ación y ampliación de Ja. presencia de agcmcs policiacos estadounidenses 
en 1\.féxico para tareas de recopilación e m1ercambio de información. A panir de 1985 México puso en 
marcha una política oricmada a conciliar dos objc1t'·os: reducir el potencial dc confl1c10 bila1eral a tra,.·és del 
rcacomodo sclccti,.·o de su política anlidrogas a las preocupaciones estadounidenses y mantener el conlrol 
nacional sobre las crccicnccs acuv1dades de persecución policiaca y dentro de su propio 1err11orio. 
estableciendo restricciones a Jos acuerdos bilaterales y a Ja com:cnación multilateral. Gonz31cz Gon7..ále7-
GuadaJupc. Condicionantes ds; Ja cooperación hcmisfCrica para el combate al narcotoificg· intcrdcocndcncia 
~· Ed. CJDE 1993 p.30 
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temas de negociación de la agenda bilateral que competen a los ámbitos económico. 

' polltico o social; exaltando en algunos momentos la política antidrogas nacional y en 

otros criticando los esfuerzos antinarc6ticos del gobierno mexicano, según convenga a 

los objetivos de la política exterior estadounidense para el hemisferio. 

La cooperación bilateral de México con Estados Unidos en esta materia, se 

diferencia de los esquemas utilizados por Estados Unidos hacia otros países, el hecho 

de que la política antinarcóticos de México se fundamente en los principios básicos de la 

política exterior, 1) autodeterminación de los pueblos; 2) no intervención; 3) solución 

pacifica de controversias; 4) proscripción de la amenaza o uso de la fuerza; e 5) igualdad 

jurídica de los estados1ol, ha limitado la capacidad de Estados Unidos para llevar a cabo 

acciones de supervisión directa respecto a los objetivos acordados en el marco de la 

cooperación bilateral, es decir, que hasta donde es posible, estos principios han limitado 

la injerencia de ese país en asuntos internos de México. 

A diferencia de otros paises de la región como Bolivia y Peru, México se ha 

rehusado a incluir en los convenios bilaterales aspectos relativos a asistencia militar e 

instrumentación de operativos conjuntos. México se ha opuesto a la llamada hot persuit 

"persecución en caliente", que consiste básicamente en que al perseguir a un presunto 

narcotraficante, si éste traspasa la frontera y se interna en otro país, los agentes 

extranjeros se internan a ese territorio y continúan la persecución hasta lograr su 

captura1o-i. Esta postura mexicana también ha limitado el campo de acción de las 

agencias de inteligencia estadounidenses que han mostrado especial interés en realizar 

actividades antinarcóticos en territorio nacional. 

Sin embargo, la firme postura de México para rechazar la intervención de Estados 

Unidos en asuntos internos relacionados con el control de drogas, ha sido relativa, ya 

que México ha permitido ta presencia de agentes extranjeros en su territorio. En el marco 

de la .. guerra contra las drogas", Estados Unidos ha enviado agentes encubiertos a 

territorio nacional para realizar investigaciones, to anterior puede ilustrarse con el caso 

Camarena, en donde el escilndato de ta muerte de un agente de la CEA en Guadalajara, 

registrado en 1965 reveló además del grado de corrupción de autoridades nacionales 

lOlLos principios de polilica. exterior se cncucnuan comprendidos en el Aniculo 89. Fracción décima de la 
Constitución de los Estado Unidos Mcxtcanos. 
t<M ?vbrg.áin. Hugo B. en Smilh. Pctcr. comp. El Combate a las Drogm; en América. p. 14 Ed. FCE .• México 
D.F. Prólogo. 
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encargadas de combatir el narcotráfico, la presencia de agentes de la DEA en territorio 

nacional. 

La complejidad de las relaciones bilaterales de ambos países y la evolución del 

narcotráfico en la región han determinado la necesidad de cooperar en el tema de 

control de drogas, en este contexto, México y Estados Unidos no han experimentado 

siempre una relación tensa en materia de combate a las drogas, ya que la postura 

inflexible de México frente a Estados Unidos para no ceder a todas sus propuestas de 

colaboración, no ha afectado seriamente en la postura del gobierno estadounidense 

respecto a la política antinarcóticos de México. 

Lo anterior se desprende del hecho de que aún con ciertos puntos g~neradores 

de tensión, Estados Unidos ha considerado a México como un país que .. colabora" en los 

esfuerzos antinarcóticos promovidos por ese pais en el hemisferio, por lo menos así 

consta en los informes anualns del Departamento de Estado y en el proceso de 

Certificación, en donde se h•1 obso1""-'ado un constante respaldo hacia la política 

antinarcóticos mexicana, de hecht.1, e·. algunos momentos se ha considerado como un 

"ejemplo a seguir'' para el resto de los oaíses del hemisferio. 

En materia de política contra las drogas, el sexenio de Carlos Salinas de Gortari, 

estuvo detenninado por tres hechos que impactaron en sentido negativo Ja relación 

bilateral, la muerte de Enrique Camarena en territorio mexicano (1985), el secuestro del 

Doctor Alvarez Macha in (1992) y ra decisión de la Suprema Corte de Justicia de Estados 

Unidos respecto a los secuestros extraterritoriales (1992). 

El gobierno de Carlos Salinas de Gortari reconoció que el asesinato del agente 

antinarcóticos estadounidense en territorio mexicano, ocurrido durante el gobierno de 

Miguel de la Madrid, había deteriorado el estado de la relación bilateral en general, por lo 

que, bajo el entendido de que el tratamiento del problema del narcotráfico había sido un 

punto importante de conflicto en años anteriores, decidió demostrar públicamente la 

convicción de su gobierno para combatir decididamente al narcotráfico, desarrollando 

una política nacional de combate a las drogas que garantizara también en el exterior el 

Cf'mpromiso de nuestro país para enfrentar el problema. 

El contexto nacional dentro del cual se diseñó esta política estuvo determinado 

por la promoción de un proyecto de gobierno basado en el modelo neoliberal, impulsado 
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por Canos Salinas, en donde se privilegiaría la relación con Estados Unidos a la luz del 

TLC. La necesidad de formalizar este acercamiento llevó a que se revisaran temas de la 
agenda que en el pasado habían causado conflicto, de ahí que el gobierno salinista 

delinearía una politica mucho más decidida contra la producción y tráfico de drogas, con 

el fin de disminuir el potencial de conflicto entre ambos paises, derivado del tratamiento 

de este tema. 

En el plano económico, la idea original de establecer un acuerdo de libre 

comercio con Estados Unidos (que posterionnente incluiría a Canadá) permeó la 

cordialidad de Jas relaciones entre ambos paises. En este sentido, la disposición de Jos 

dos gobiernos para mejorar la relación bilateral determinó de manera importante la forma 

en que se negociarían los temas prioritarios de la agenda bilateral, entre los cuales se 

insertaron la migración ilegal y el narcotráfico. 

El gobierno de Estados Unidos mostró su respaldo a los esfuerzos antinarcóticos 

de México durante el sexenio salinista, elogiando continuamente la voluntad política del 

gobierno mexicano, así como su disposición para fortalecer el esquema de cooperación 

bilateral en materia de control de drogas. 

Comparada con la postura estadounidense hacia las acciones de control de 

drogas del gobierno de Miguel de la Madrid, en donde se criticó severamente la 

corrupción de las instancias encargadas del combate al narcotráfico, la evaluación de los 

gobiernos de George Bush y William Clinton respecto a los esfuerzos contra las drogas 

del gobierno salinista, presentó una notable mejoría. Al respecto, desde 1989 hasta 1994 

se destacaron los resultados en la erradicación de cultivos, decomisos de cocaína y 

detenciones realizados por autoridades mexicanas. asi como las reformas jurídicas y la 

creación de instituciones gubernamentales antinarcóticos nacionales. Este 

reconocimiento quedó plasmado en los documentos elaborados anualmente por el 

Bureau of lntemational Narcotics Matters del Departamento de Estado. 

En este contexto, tal pareceria que el problema de las drogas no seria un punto 

de tensión entre ambos gobiernos, por lo menos durante el gobierno de Salinas. Sin 

embargo, en los dos últimos años del gobierno de Salinas, particularmente a partir de 

septiembre de 1993, algunos legisladores del Congreso estadounidense expresaron su 

preocupación en el sentido de que la entrada en vigor del TLC, podria significar el 

incremento del tráfico de drogas en la zona fronteriza, senalamientos en este sentido, 
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fueron publicados por Jos más influyentes diarios de Estados Unidos y continuaron 

apareciendo en la esfera legislativa de aquel país hasta el final del sexenio salinista. 

Curiosamente. lo que en algún momento había acercado a los gobiernos 

mexicano y estadounidense, es decir el nuevo rumbo de la política económica mexicana. 

cristalizado con ra firma del TLC, fue utilizado por algunos círculos de poder, 

especialmente por Jos legisladores de ala dura del Congreso, como un instrumento de 

presión para atacar a México, legisladores que en su momento se opusieron a la firma de 

este acuerdo. 

Por otro lado, et incremento de Jos niveles de inseguridad pública en diversas 

regiones de Ja República Mexicana generado por la expansión de la actividad de los 

narcotraficantes en el país, así como la evidencia de corrupción gubernamental 

generada por el tráfico de drogas y la incapacidad del Gobiemo Federal para controlar y 

combatir Ja extensión del fenómeno en territorio nacional, se convertirían en poco tiempo 

en un grave problema que no estaria lejos de la atención del gobiemo estadounidense. 

Además, como apunta Femando Castillo, los factores estructurales del 

narcotráfico que se venían gestando y desarrollando calladamente desde la década de 

los ochenta, evidenciaron que el manejo de la política contra las drogas solo venia 

aplicando la técnica del "dejar hacer, dejar pasar"'. 1os 

4.1.1 Los mecanismos de cooperación bilateral para el combate a las drogas. La 

asistencia jurídica y técnica. 

La postura oficial de México ha sido determinante en el sentido de que las 

acciones bilaterales en materia de control de drogas deben realizarse en un marco de 

absoluto respeto a los principios de igualdad soberana e integridad territorial de los 

estados, utilizando los canales correspondientes, el Gobierno Mexicano ha reiterado que 

la persecución de los delitos y de los delincuentes en territorio nacional, es únicamente 

de la competencia de autoridades mexicanas. salvaguardando con ello la soberanía de 

México y rechazando la injerencia de otros paises en asuntos intemos del Estado. 

IO!ICastillo, Fernando. "México: El Reto del Na.-cotr.ifico'". en NoncamCrica· Relaciones Poliricas Estados y 
~. Ed. ENEP Acatlán. M6oco. 1994 p.82 
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La cooperación bilateral de México con Estados Unidos, así como con otras 

naciones, se realiza en el marco de Jos instrumentos internacionales de cooperación, es 

decir. conforme a lo establecido en las Convenciones Internacionales de 1961, 1971 y 
1988 en sus artículos referentes a los mecanismos de asistencia, entendimiento y 

cooperación intemacional.106 

En este contexto se firmaron "El Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y 

los Estados Unidos de América sobre Cooperación para Combatir el Narcotráfico y la 

Farmacodependencia" el 23 de febrero de 1989 y el "Tratado de Asistencia Jurídica 

Mutua" el 9 de diciembre de 1987, el cual entró en vigor hasta el 3 de mayo de 1991, 

debido a que en el Congreso de Estados Unidos se discutieron 2 iniciativas de enmienda 

propuestas por el Senado, las cuales especificaban que nada de lo previsto en el tratado 

autorizaba o requería la implementación de legislación o cualquier otra acción de 

Estados Unidos que estuviera prohibida por Ja Constitución de ese pais, Señalaban 

también que Estados Unidos tenia derecho a negar solicitudes que se consideraran 

contrarias a su orden público o intereses. 

El Gobierno Mexicano rechazó las propuestas del Senado de Estados Unidos, 

argumentando que los entendimientos habían sido presentados en una actitud unilateral 

y no producían para ninguno de los dos paises efecto jurídico que modificara el 

tratado. '°7 

En la actualidad el marco juridico de la cooperación bilateral en la materia, se 

constituye por estos dos acuerdos, así como por el .. Tratado de Extradición" de 1978 y el 

~ratado de Ejecución de Sentencias Penales"' de 1976, en matena de procuración de 

justicia.1ox 

106Artículos 4 J• JS de la Con,·cnc16n Umca de Es1upcíac1cn1cs de 1961, articulo JI del Con,·enio sobre 
Sustancias Psico1rópicas de 1971 y aniculos 7, 9 y JO de la Convención conlra el 1rcifico ilici10 de 
Estupefacientes y Sustancias Psicolrópicas de l 1.JHK; esta Ultima coniempfa mecanismos de asistencia 
judicial. formas de cooperación y capacitación en el marco de Ja cooperación internacional de asistencia a 
paises que son ulili..-...ados como puntos de tr.insuo. Cabe scrlalar que l\.féxico y Estados Unidos ratificaron Ja 
Convención de l 9KK el 11 de abril y 20 de febrero de J 9'JO. rcspccuvamente. 
'º7Cfr Secretaría de Relaciones E:\.lenorcs Informe de la VIII Rcumón B1nac1onal MC,1co-Es1ados Unidos. 
Septiembre de 1991 (mimeógrafo) 
JoHEste tratado se refiere al cumphm1ento de sentencias en el país de origen de procesados que han sido 
objeto de proceso penal en otro país. Es decir que despuCs de Ja transferencia a su pais de origen. las 
autoridades nac1onalcs se comprometen a que los scmeneiados cumplan en su propio pais la pena que se les 
ha establecido en el pafs ajeno. Cumple EU tratado bilateral de intercambiar scnlenciados. en "'La Jornada"' 
(23-cnc-1994) p. 44 
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Además. existen otros acuerdos de carácter particular que se refieren a temas 

específicos. derivados de los 4 acuerdos anteriormente citados.109 

Es importante mencionar que algunos de estos instrumentos jurídicos han sido 

objeto de revisión, promovida por México, toda vez que algunas decisiones del gobierno 

estadounidense han violado lo establecido en Jos mismos, como fue el caso del 

secuestro del Doctor Alvarez Machaín. Al respecto, ambos gobiernos han considerado la 

revisión del ""Tratado de Extradición'' como un asunto importante en la agenda bilateral 

en materia de justicia, analizando la posibilidad da incluir una cláusula que prohiba los 

secuestros trasfronterizos.110 

En junio de 1993 el Subsecretario de Relaciones Exteriores, Andrés Rozenthal. 

expresó en tres puntos las consideraciones de México en tomo a Jos secuestros 

extraterritoriales: 1) es inadmisible el secuestro trasfronterizo, 2) la autoridad que 

participe en un secuestro de esta categoría será extraditable al país afectado y 3) el 

Tratado de Extradición es la ünica via legal para solicitar y trasladar a presuntos prófugos 

de ambas justicias.••• 

En este sentido, autoridades mexicanas y estadounidenses empezaron a· trabajar 

en la posibilidad de acordar un Protocolo, propuesto por México, que modificara el 

Tratado de Extradición, de tal manera que el Tratado se convirtió en uno de ros puntos 

de la agenda en donde la negociación fue más intensa. Para el primer trimestre de 1994 

infonnes de Ja PGR serialaron que los gobiernos de ambos paises continuaban 

negociando la posibilidad de establecer un mecanismo legal que prohibiera los 

secuestros trasfronterizos. 

En este sentido, el Director de Extradiciones de esa dependencia, Ignacio 

Villafranca, informó que los gobiemos de Estados Unidos y México habian previsto Ja 

celebración de 5 reuniones bilaterales de trabajo, a las que asistirian funcionarios de Ja 

PGR y del Departamento de Justicia de Estados Unidos, con el objeto de formalizar 

109Por ejemplo el Acuerdo de 1989 prevé en su articulo JI inciso h) la creación de nuc:i.·os instrumentos 
legales. 
• •oOurante Ja primera entrevista sostenida entre Carlos Salinas de Gortari y William Clinton celebrada en 
Austin Texas en enero de l 993 el Presidente elccto de Estados Unidos rechazó esa práctica. De acuerdo con 
una nota publicada por el diario "Los Angeles Times" a finales de enero de 1993 se inf"onnó que Clinton 
habla solicitado la prohibición de los secuestros extranjeros. 
111 Mares. Man:o A. México y EU imc;rcambiarán jnfonnación contra el "La'\.·ado" de dinero· Rot_cntal en 
"Unomásuno". (23.jun·1993) p. 1 y 9 
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solicitudes pendientes de º'declaraciones provisionales con fines de extradición, 

promovidos por ambas partes y ( ... ) reforzar aún más la soberanra de México en materia 

de extradición para evitar los secuestros fronterizos ... 11:z 

El Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América 

sobre Cooperación para Combatir el Narcotráfico y la Farniacodependencia se puede 

considerar como el último de una larga lista de acuerdos bilaterales en la materia.113 

Este instrumento consta de siete artic:ulos y establece básicamente: 1) el alcance 

del mismo. 2) los ámbitos de cooperación y 3) los mecanismos de cooperación. Respecto 

al primer punto señala que ambas partes respetarán la jurisdicción territorial y autoridad 

de sus contrapartes, apegados a los principios de autodeterminación, no intervención en 

asuntos internos, igualdad juñdica y competencia, asi como las obligaciones que asuman 

de acuerdo a lo estipulado en la Convención de Viena de 1988. 

El segundo punto se refiere a que la cooperación se dará en los ámbitos de: a) 

reducción de la demanda, b) erradicación de cultivos, c) persecución de actividades 

relacionadas con el narcotráfico y la farmacodependencia, d) destrucción de laboratorios 

clandestinos, e) reglamentación de la producción, distribución y venta de insumos, 

productos y precursores quimicos, f) intercambio de información, g) asignación de 

recursos humanos y materiales para actividades de combate al narcotráfico y la 

farmacodependencia. h) elaboración de nuevos instrumentos legales, y i) nuevas 

actividades tendientes a cumplir con el objetivo general del acuerdo. 

El tercer punto comprende la creación de una comisión Mixta Permanente 

México-Estados Unidos la cual se integrará por representantes diplomáticos para 

acciones de carácter consultivo y funcionarios gubernamentales de dependencias que 

tienen competencia en materia de justicia y control de drogas para acciones operativas. 

Dicha comisión se reuniría cada cuatro meses y tendría como función principal 

fonnular recomendaciones a sus respectivos gobiernos sobre el mejoramiento de la 

cooperación las cuales se presentarían a través de memorándums de entendimiento. 

l 12Medina CruL. Rafael. Se rcali7_;u;in S rcunjoncs bilatcrntg: para m·jgr el Tratado de Extradjción con EU. 
"'Excélsior•. (9-abr-1994). p.2S 
11liAJ respecto ca.be mencionar que de acuerdo con Guadalupe Gonzálcz.. entre l97S y 1980 ambos paises 
firmaron 4 1 acuerdos bilaterales en la materia. 
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Los encuentros entre autoridades de ambos paises que conforman la Comisión 

Mixta se basan en el intercambio de experiencias e información de interés en la materia 

a fin de concretar acciones más coordinadas y ast obtener resultados más satisfactorios. 

Asimismo, el acuerdo prevé que la Comisión elabore un reporte anual sobre la 

implementación del mismo y el avance de la cooperación en aspectos tales como 

intercambio de información, asistencia jurídica y asistencia técnica.11.a Sin embargo, esta 

Comisión, aún prevista en el acuerdo. se reunió una sola vez, en octubre de 1991. 

Al amparo de estos instrumentos jurídicos durante el Gobierno de Salinas se 

organizaron diversos encuentros entre funcionarios de ambos paises para estudiar tas 

legislaciones de las dos partes y llegar a una mejor comprensión de los sistemas 

jurídicos de sus contrapartes. Sobre estas reuniones se pueden citar las celebradas 

periódicamente entre los Procuradores Generales de Justicia de ambos paises y 

considerando los problemas generados por el tráfico de drogas en ta región fronteriza, 

así como el hecho de que esta zona se ha convertido en un importante paso de cocaína 

sudamericana hacia Estados Unidos, también se llevaron a cabo reuniones de 

procuradores de justicia fronterizos. 

El Tratado de Asistencia Jurídica Mutua que entró en vigor el 3 de mayo de 1991 

enfrentó diversos obstáculos para su firma y ratificación debido a que -como ya se ha 

sei'lalado- el Congreso Estadounidense estudió la posibilidad de anexar dos enmiendas 

propuestas por el Senador Republicano Jesse Helms. quien se ha identificado por su 

franca postura antimexicana.11' 

De acuerdo con Bruce Zagaris y Scott B. MacDonaJd, este instrumento jurídico es 

muy importante en la medida en que permite tener un amplio panorama de las formas 

que utilizan las organizaciones criminales para infiltrarse en el sector público y privado. t t6 

11 4 Cfr. Procuraduría General de l:i Rcptiblica Tratados y Acuerdos ln1ernae1ona1cs suscritos oor México en 
Materia de Narcotr.\Iico. Mé:x:1co J 994 p.230 
11 ~ El Legislador Republicano Jesse Hclms quien ha representado et movimiento de la nueva derecha en 
Estados Unidos se ha caractert7...a.do por un linea dura respecto a la polilica de Estados Unidos hacia México. 
en 1986 se mostró renuente al apoyo de Estados Unidos para ayudar a México a enfrentar la crisis 
financiera. en J 988 también hi7.o referencia a la corrupción de autoridades gubernamentales en el combate a 
las drogas. Los rumores del fraude electoral en las elecciones presidenciales de 1988 en México también 
fueron un tema muy discuudo por este legislador en el seno del Congreso Estadounidense. 
l 16 Cfr. MacDonald. Scou y Bruce Za¡:aris p. 184 
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El tratado se basa en una amplia gama de mecanismos para la cooperación en 

materia de asistencia jurídico.penal 1) recopilación de testimonios o declaraciones de 

testigos, 2) facilitación de documentos y evidencias. 3) ejecución de solicitudes para 

investigaciones y aseguramientos, 4) otorgamientos de documentos y evidencias y 5) 

disposición para la asistencia en procedimientos referentes al congelamiento, resguardo 

y aseguramiento de evidencias de crimen. 

En opinión de Zagaris y MacDonald, este tratado tiene ventajas sobre los 

instrumentos que utiliza la INTERPOL para la asistencia en la materia conocidos como 

.. cartas rogatorias' .. a través de las cuales se solicita a un país información judicial sobre 

un caso particular, sin embargo debido al proceso de este mecanismo en ocasiones las 

evidencias que pueden proporcionar carecen de oportunidad. 117 

El objetivo principal de este instrumento jurídico es facilitar a las autoridades 

judiciales de Jos países. la obtención de evidencias sobre un proceso determinado, 

atendiendo a las necesidades de las Cortes Judiciales correspondientes y respetando las 

jurisdicciones de cada nación. Por otro lado, prevé que las autoridades de ambos 

gobiernos se reúnan periódicamente (por lo menos una vez cada dos años) a fin de 

revisar su implementación y acordar medidas individuales o conjuntas necesarias para 

garantizar su eficiencia, además, prevé la creación de grupos de trabajo que analicen 

temas particulares relacionados con el tráfico de armas, crimen organizado, narcotráfico 

y contrabando. 

Es importante mencionar que debido a la complejidad del tratamiento del tema de 

las drogas en la agenda bilateral, ha sido necesario desarrollar otros instrumentos 

jurídicos mucho más particulares que aborden aspectos relacionados con el mismo, pero 

desde una perspectiva más detallada como ha sido el caso del lavado de dinero y la 

presencia de agentes extranjeros en México. Además como ya se mencionó, debido a la 

evolución del fenómeno de las drogas en los últimos años, ha sido necesario crear 

grupos de trabajo específicos de acuerdo a las necesidades que se han ido presentando 

en materia de combate al narcotráfico, crimen organizado y procuración de justicia. 

De acuerdo con lo que hasta aquí se ha expuesto sobre el marco jurídico de la 

cooperación bilateral antinarcóticos puede señalarse que, durante el periodo de Salinas 

l 170p. Cit. MacDonald, Scon y Bruce Zagaris p.183 
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ésta se dio en tres rubros específicos y a la vez estrechamente relacionados: 1) 

asistencia financiera y técnica, 2) asistencia jurídica, y 3) coordinación policiaca. 

A continuación se presentará un análisis de cada uno de estos rubros y se 

expondrán las acciones que fueron consideradas en la elaboración de esta investigación 

como las más representativas en tomo a cada uno de los ámbitos señalados. 

La asistencia técnica y financiera se dio básicamente a través de programas 

diseñados por Estados Unidos, en el marco de su política de asistencia al extranjero en 

materia de control de drogas.ll 8 

Para el caso de México estos programas fueron aplicados en su mayor parte al 

área de intercepción y constan de la adquisición de equipo y tecnología especializada 

para labores de detección e intercepción de aeronaves que transportan droga. En este 

sentido se destaca el acuerdo existente entre la PGR y la Bell Helicopter Service lnc, 

mediante el cual la dependencia ha utilizado helicópteros de fabricación estadounidense 

para la intercepción de cargamentos de droga, así como para la erradicación de cultivos. 

En el marco de un programa puesto en marcha con apoyo logístico, económico y 

material de Estados Unidos, diseñado para operar en Ja franja fronteriza, denominado 

Operación Halcón o Programa de Respuesta de la Frontera Norte, entre 1990 y 1992, 

México recibió 21 helicópteros UH-1 H con el fin de que fueran utilizados para capturar 

aviones de narcotraficantes en el aire. 

Otros ejemplos son la adquisición del Gobierno Mexicano de dos aviones Citation 

y el arrendamiento de 9 Helicópteros tipo UV-T1 de Ja compañia McOonell Oouglas; 

además de la instalación de un sistema de radar en el sureste mexicano que utiliza la 

fuerza aérea mexicana para detectar aeronaves y vuelos provenientes de Sudamérica. 

Este se dio gracias a un préstamo de 40 millones de dólares que obtuvo la Fuerza 

11•Esta politica se encuentra contemplada en la For~1~n .·1.-.:.-.:utance Act de /961. que se refiere básicamente 
a los programas de asistencia militar y entrenamiento a paises considerados como productores y de tránsito; 
la legislación establece tres categorías: a) asistencia de narcóticos. b) asistencia militar. e) programas de 
entrenamiento mtlitar. Además establece la transferencia de equipo para opcrac10nes bajo Ja cntegoria de 
"'Militar Assistance ... Este tipo de programas se IJ°"·an a cabo a tra,·és de di,·ersos mecanismos~· son sujetos a 
un cstric10 control y seguimiento por parte del Congreso estadounidense. debido n que en algú.n momento 
fueron utili;r.ados por los paises receptores en otras acciones diferentes al control de drogas como las de 
contrainsurgcncia. 
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Armada de México a través del Banco de Importaciones y Exportaciones 

estadounidense.119 

Sin duda, la asistencia financiera y técnica ha sido el punto más delicado en la 

negociación de las formas de cooperación debido a varios factores, principalmente al 

hecho de que aceptar este tipo de colaboración implica cierto grado de dependencia 

económica y tecnológica de México respecto a Estados Unidos; por otro lado es un 

punto en donde de no tener cuidado se puede poner en riesgo la soberanfa nacional y la 

integridad territorial, toda vez que la utilización de equipo transferido por Estados Unidos 

a otros paises, está condicionada al cumplimiento de diversas obligaciones. 

Por otro lado, durante la administración salinista, y enmarcado en un discurso 

nacionalista se observó una marcada tendencia a demostrar la autosuficiencia de México 

en la política nacional para el control de drogas, y fue en este rubro en donde se puso en 

marcha una estrategia de "mexicanización" para enfatizar que los recursos nacionales 

con los que contaba nuestro país, le permitían llevar a cabo un combate frontal contra el 

narcotráfico. En este sentido, en 1992 el Gobierno Mexicano declinó la contribución 

financiera directa de Estados Unidos, la cual nunca fue mayor a los 20 millones de 

dólares. 

Algunos especialistas argumentan que esta fue una acción política ligada al caso 

Alvarez Machain, lo cierto es que, con esta decisión se intentó demostrar a Estados 

Unidos y al exterior que la infraestructura y Jos recursos materiales y humanos 

destinados para el control de drogas permitían la ejecución de una política autónoma e 

independiente de la estrategia norteamericana para el hemisferio, la cual se ha basado 

en gran medida en los programas de asistencia. 

Comparando esta posición con la de gobiernos mexicanos anteriores. puede 

asegurarse que la postura oficial si estaba promoviendo una política independiente de la 

estrategia estadounidense para el hemisferio, pero en realidad los programas de 

119ScgUn informes del Departamento de Estado de Estados Unidos citados por K.atc DO)·lc, El sistema de 
radar fue .activado en diciembre de 1991 y es operado por la Fuer;..a Aérea Mexicana para detectar y seguir 
vuelos de aeronaves sospechosas que proceden de Sudamérica, '\"Uclan sobre México y tienen como destino 
Estados Unidos. Doyle asegura que la instalación de este sistema respondió a una decisión poJUica para 
minimi;,..ar las criticas del gobierno estadounidense respecto a fas acciones de intercepción de México y no a 
una medida para disminuir los ,;uclos clandestinos. ya que no cubre las áreas que son frecuentemente usad.as 
por los narcotrnficanccs. Cfr. Doylc. Katc. Thc militnri7,;illon oí Dmg \Var in f\..féxico. en ·currcnt His1ory•. 
Febrero de 1993 p. 88 
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asistencia técnica vigentes, contienen todavía un alto grado de dependencia hacia 

Estados Unidos por cuanto se refiere a la tecnología, el material, las refacciones y la 

capacitación. Además, ha representado fuertes erogaciones de recursos, toda vez que el 

mantenimiento de la flota aérea, representa un alto costo económico para un país que 

estaba en proceso de superar una crisis económica. 

De acuerdo con reportes del Departamento de Estado, en 1993 nuestro país 

había decidido "mexicanizar'' el esfuerzo en el combate a las drogas, asumiendo la 

completa responsabilidad de financiar Jos programas claves en el combate al 

narcotráfico, tales como el mantenimiento de Ja flota aérea de Ja PGR, la cual llevó a 

cabo labores de intercepción de cocaína y erradicación de mariguana y amapola. 

De esta manera, México··invirtió 30 millones de dólares en su programa de 

mantenimiento aéreo e incrementó la flotilla por encima del 80% de los niveles 

registrados en la década de los ochenta.120 

La asistencia jurídica se ha llevado a cabo con base en el Tratado de Asistencia 

Jurídica Mutua de 1991. Es importante señalar que gracias a este instrumento jurídico y 

a la voluntad política de ambos gobiernos durante los últimos seis años se ha logrado un 

avance importante en materia de asistencia jurídico-penal, asi como en la 

sistematización de la información obtenida. 

En este sentido, si bien se han agilizado los procesos para la obtención de 

pruebas y evidencias, también es necesario considerar que la diferencia existente entre 

cada uno de los sistemas judiciales y la asimetría de experiencias en este campo, se han 

convertido de facto en un obstáculo de carácter estructural que, por su naturaleza. 

impide la coordinación de esfuerzos por parte de ambos gobiernos para agilizar ra 

asistencia juridica.121 

A la luz de este tratado se han sistematizado los mecanismos de intercambio de 

información en casos particulares como el de René Martín Verdugo Urquidez quien fue 

victima de un cateo y secuestro para ser juzgado en una corte de Los Angeles en 1991, 

1.:onurcau of lnlc:rnational Narcolics !\.1ancrs. ln1cmation:sl Narc:olics Conrrol Strarccy Repon 199.J E.U .• 
p.159 
121Maria Celia Toro considera que el intercambio de información sobre delincuentes y la asistencia procesal 
reciproca. podrian reflejar en un futuro cercano la fuene asimetría de poder que caracteriza a Ja relación 
~té."Cico- Estados Unidos. Cfr. El Control del Narco1r:\fico· ;Podemos coooernr? p. 2-19 
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Humberto Alvarez Machaín secuestrado en abril de 1990 por agentes de la CEA en 

territorio mexicano y trasladado a Estados Unidos para ser juzgado. 

Es importante mencionar que un factor importante para que México considerara la 

necesidad de reforzar y promover mecanismos de intercambio de información juridico

penal. fue el conflicto que había ocasionado a la relación bilateral, la decisión de la 

Suprema Corte de Justicia de Estados Unidos en el caso Alvarez Machain. 

También es importante serlalar que el lavado de dinero producto del narcotráfico 

ha sido un problema que se ha combatido enérgicamente a través de la intensificación 

de la asistencia jurídica; varias operaciones en la zona fronteriza han sido posibles 

gracias al intercambio de información sobre personas que incurren en este tipo de ilícito; 

por lo que puede asegurarse ·que este rubro se encuentra íntimamente ligado con el 

fortalecimiento de los mecanismos bilaterales de intercambio de información policiaca 

que se analizará posteriormente. 

De hecho, en 1993 la prensa nacional dio a conocer que Jos gobiernos de ambos 

países habían establecido un acuerdo para detectar y combatir el lavado de dinero 

procedente del narcotráfico a través del intercambio de información para la persecución 

de grupos criminales organizados en cárteles y otros que operan en combinación con 

estos. Este acuerdo preveía la participación del FBI y del Departamento del Tesoro por 

parte de Estados Unidos y de la Secretaria de Hacienda, el Banco de México, la PGR y 

el INCD por parte de México; previendo la celebración de reuniones periódicas con 

funcionarios de estas dependencias, a fin de evaluar el estado de los trabajos 

conjuntos.122 

Además, en octubre de 1994 se firmó el "Acuerdo de Cooperación Mutua entre el 

Gobierno de Los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América para el 

Intercambio de Información respecto de Transacciones en Moneda realizadas a través 

de Instituciones Financieras para combatir actividades ilícitas ... 

ll:"Unomásuno .. 23 de junio de 1993 p. 1 y 9. En el marco de la X Reunión Binacional el Subsecretario de 
Relaciones Extenor-es~ Andr-Cs Ro.1:ental. dio a conocer que ?\.'léxico y Estados Unidos habian acor-dado 
inter-cambiar- infonnaci6n para combatir el lavado de dinero, informó que denuo de Ja nuC"-'a estrategia para 
combatir- este ilic1to I\.'léxieo estaba considerando la posibilidad de modificar- la Ley de Instituciones de 
Crédito para que el gobierno in,·esllgara movimientos financieros sospechosos. El 28 de octubre de 1994 se 
firmó el Acuerdo de Cooocr:ición Mutua entre el Gobierno de Estados (Jnidos Mcxic.1no;r¡ y el Gobierno de 
Estados Unidos de América para el intercambio de información respecto a Transacciones en Moneda 
rcali7.ad;is a través de Instituciones Financieras para combatir actividades ilícitas 
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Por otro lado, es importante señalar que el Gobierno Mexicano se ha mostrado 

dispuesto a colaborar con Estados Unidos en el rubro de la asistencia jurídica, siempre 

en el marco de lo que establece la Convención de Viena de 1988, de acuerdo con la cual 

los paises firmantes deberán celebrar acuerdos bilaterales y multilaterales para combatir 

el narcotráfico. 

En el ámbito de la coordinación policiaca, se llevaron a cabo importantes 

operaciones con el fin de combatir el tráfico de drogas hacia Estados Unidos, a 

diferencia de otros años. se privilegió el intercambio de información dentro de la 

dinámica de estrategias judiciales y punitivas para combatir el narcotráfico; en este rubro 

ha sido quizá donde se ha dado mayor coincidencia en las perspectivas de ambos 

paises para combatir el fenómeno, sin embargo también ha sido un punto al igual que la 

asistencia técnica en donde una postura poco firme por parte de las autoridades 

mexicanas podria significar en un futuro cercano riesgos para una política autónoma de 

control de drogas. 

En este sentido, debe se~alarse que a la luz de una "cordial relación bilateral .. se 

han incrementado las acciones en donde participan policías de ambos paises, este es un 

proceso paralelo al avance de la cooperación y en el corto plazo. podría convertirse en 

un punto peligroso para México, ya que la mayor interrelación de las corporaciones 

policiacas y el acercamiento a través de un mayor número de acciones coordinadas y de 

programas de capacitación, vulnera la independencia que México se ha empeñado en 

demostrar respecto a su política contra las drogas. 

Es decir que esta situación abre espacios para que Estados Unidos insista en 

promover la posibilidad de poner en marcha en la frontera común .. operaciones 

conjuntas" (joint task fol'C'e), las cuales México ha rechazado por estar en contra de los 

principios de política exterior que rigen en materia de control de drogas. 

De hecho, a lo largo de los últimos seis años, Estados Unidos no ha quitado el 

dedo del renglón para sugerir la creación de una policía binacional que controle el flujo 

de drogas en la frontera a través de la "persecución en caliente .. 6 Hot Persuit. 

En este punto puede concluirse que la estrategia para promover el intercambio de 

información podría revertirse a los intereses de México y tener efectos negativos sobre el 

control de la política nacional en la materia, por ejemplo dentro del Programa de Fuerza 
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de Respuesta de la Frontera Norte (NBRF), autoridades estadounidenses filtraron su 

deseo de instalar siete bases móviles de reacción inmediata localizadas en Monterrey, 

Guadalajara, Mérida, Costas de Sonora, límites de Oaxaca y Chiapas y en pasos 

fronterizos de Chihuahua y Coahuila.123 

Por otro lado, los investigadores Bruce Zagaris y Scott MacDonald consideran 

que la intensificación de las operaciones de "coordinación de acciones'' han llevado al 

desarrollo de operaciones encubiertas, en donde policías federales tienen permitido 

realizar acciones de esta índole para penetrar organizaciones criminales.124 

De lo anterior pude deducirse que este punto es vulnerable para México ya que al 

no tener regulación para este tipo de actividades en el territorio nacional, se estaría 

actuando fuera de la ley, y por tanto, se podría incurrir en dos situaciones delicadas; 1) 

ante la ausencia de instrumentos legales para que normen las operaciones encubiertas, 

los agentes extranjeros tienen la posibilidad de actuar con toda libertad en territorio 

nacional, y 2) esta situación llevaría a las denuncias de la opinión pública y de la 

sociedad frente a los excesos y violación de derechos humanos cometidas por 

elementos de corporaciones extranjeras. 

Por ello, especialistas han coincidido en señalar que la presencia de agencias 

como la DEA en México ha sido continuamente un punto de tensión y conflicto en la 

relación bilateral en materia de control de drogas, al respecto cabe recordar las 

declaraciones de Hugo B. Margain quien apuntó que "la DEA envenenaba la relación 

bilateral". 

En este sentido, a propósito de los trabajos realizados por un grupo de 

académicos en tomo al futuro de las relaciones entre México y Estados Unidos, 

concluidos en noviembre de 1988, Margain señaló que la colaboración prestada por 

Estados Unidos a través de la DEA era insignificante o más bien nula por cuanto al 

objetivo principal en el control y combate al tráfico de drogas, y que los trabajos de la 

CEA en México afectaban otros aspectos de la relación bilateral. 

113 Gómcz Lcyva. Ciro. Los Narcos tnmo,·ili7~"1n a la PGR y a la DEA en 00El Financiero" 19 de junio de 
1993. p. 18 TambiCn puede consultarse en la parte correspondiente a la C'\'Olución y politica de desarrollo de 
Programas en 1990 del Jntcmational Narcotics Control Stratcgy Rcoort de 1991, elaborado por;: el Burcau of 
lnlcrnational Narcotics !\.1atters. del Departamento de Estado. En la traducción al cspatlol realizada por la 
SRE. p. 6 
12-' ldcm. Cit. f\.1acDonald, Scott y Bruce Zagaris. p.188 
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Esta comisión propuso la sustitución de los agentes de la DEA por agentes de 

carácter multinacional enviados por Naciones Unidas. con el objetivo de eliminar los 

futuros choques bilaterales que acciones unilaterales de esta corporación en territorio 

mexicano pudieran provocar12'. Sin embargo. esta propuesta no procedió y quedó solo 

como un buen deseo de los académicos. 

El gobierno de Carlos Salinas encontró otra forma de minimizar el potencial de 

conflicto por el asunto de la DEA en México y a través de mecanismos diplomáticos y 

jurídicos, el gobierno de Carfos Salinas de Gortari, reglamentó la estancia de agentes 

extranjeros en territorio nacional. En este sentido, explorando las posibilidades de una 

mayor coordinación entre las corporaciones policiacas de ambos paises encargadas del 

combate a las drogas, y con el fin de minimizar Ja fuente de conflicto que las operaciones 

de la CEA pudieran generar, eJ·Gobiemo Mexicano reconoció la necesidad de detenninar 

las reglas que en adelante nonnarian la presencia de estos agentes en el país. 

Desde junio de 1990 Ja Cancillería mexicana inició Jos trabajos para tal fin y a 

través de una nota diplomática precisó las condiciones para el ingreso, permanencia y 

acreditación de estos agentes en México, el documento hizo referencia también al 

desempeflo de ras funciones ~ infonne de actividades y previsiones transitorias de su 

aplicación. 

Así, a partir de esta fecha a los agentes de la CEA se les retiró la inmunidad 

diplomática, la Secretaría de Relaciones Exteriores fue finne en ser'\alar que la visa para 

estos agentes seria temporal con una vigencia de 18 meses y podría ser renovable, 

además, las autoridades mexicanas establecieron que en el caso de que cometieran 

delitos dentro del territorio nacional, serian sujetos a sanciones, detenciones o arrestos, 

e incluso de juicio. 

Posteriormente, en 1992 y el Gobierno Mexicano dio a conocer a través del Diario 

Oficial el "Acuerdo sobre nonnas que regulan la estancia temporal de agentes 

representantes de entidades de gobiernos extranjeros", en este documento se estableció 

que las acciones de los agentes de la CEA en México debían limitarse a servir de enlace 

1·25Cfr. en el Prólogo realizado por el autor al libro de Peter Srnilh. El Comb."lte a las Drogas en América. 
México D.F .• 1992. FCE .. Cabe sct'\alar que Margaín presenta un resumen de los aspectos abordados por la 
Comisión para el Futuro de las Relaciones México·Estados Unidos conformada por un grupo de especialistas 
de ambos paises entre los que se destacaron: Héctor Aguilar Camin. Henry Cisneros. Socorro Dfa.z.. Mario 
Ojcda. Rosario Green. Carlos Fuentes. Peter Smilh. William D. Rogers, y el mismo Margáin. 
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para Intercambiar información con el gobierno de México. su estancia deberia ser 

temporal. los agentes estaban obligados a observar estrictamente las leyes y 

disposiciones legales mexicanas aplicables, además, se reiteró que los miembros de la 

OEA en México en ningún momento podrian realizar tareas que expresamente son 

competencia única y exclusivamente de autoridades mexicanas. 

El gobierno de México estableció que serían 39 los agentes acreditados para 

operar en el país, distribuidos en 6 oficinas de la siguiente manera: 17 en la Ciudad de 

México, 4 en Guadalajara, Jalisco, 5 en Hermosillo, Sonora, 5 en Mazatlán, Sinaloa, 5 en 

Monterrey, Nuevo León y 3 en Mérida, Yucatán. 

En noviembre de ese mismo año se dio a conocer el documento titulado: "Reglas 

para Normar las Actividades ·de-·los Agentes de la OEA en México", en el cual se 

especificaba que se acreditarían 39 elementos con calidad de agentes y 32 con calidad 

de administrativos o técnicos especializados y en 8 puntos especificos se hacia 

referencia a las particularidades de las acUvidades de estos agentes como sigue: 1) 

ingreso, permanencia y acreditación; 2) funciones; 3) obligaciones y limitaciones; 4) 

seguridad de personas; 5) seguimiento y evaluación; 6) enlaces; 7) sanciones y 8) 

mecanismos de ajuste. Cabe señalar que las autoridades mexicanas acordaron que et 

seguimiento y control general de las actividades de la OEA en México se llevaría a cabo 

a través del Centro de Planeación para el Control de Drogas {CENDRO) en el marco del 

Programa Nacional para el Control de Orogas.•26 

Sin embargo, aún cuando las reglas definen los ámbitos de participación de los 

agentes de la CEA acreditados en México, el incremento de las actividades de los grupos 

de narcotraficantes en la República, con su consiguiente ola de violencia, se ha 

constituido en un argumento utilizable por parte de las autoridades estadounidenses 

para pretender extender sus acciones en territorio nacional; esta situación tia puesto en 

evidencia que la postura oficial con respecto a la defensa de la soberanía nacional en 

materia de control de drogas no es respetada por las agencias estadounidens~s. 

126Cfr. SRE. Bqlccin de lnformac:i6n Semanal para Uso de las Misiones del Scnicio Exterior Mexicano Afto 
4, No. 188 del 6 al 12 de noviembre de 1992. El Acuerdo especifico aparccc publicado en e~ Diario Oficial el 
3 de julio de 1992 .• bajo el titulo: Acuerdo de las Secretarias de Gobernación de Relaciones Exteriores y de 
Ja Procuraduria General de Ja Repúbtic.'l en el ámbito de sus rcmcctivas competencias que establece las 
normas que regulan la estancia temooml de los agentes reprcscnrantes de cmidadcs. de Gobiernos 
Extranjeros que en su rols tienen a su grno funciones de wlida de inspección o yigilancia de la aplicación 
de las Leyes y Reglamentos asl como técnicos i;spc;&iali7.ados. p. 2...4 
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También es importante señalar que en esta dinámica. el incremento de las 

labores de inteligencia como parte de la política nacional de control de drogas ha llevado 

a estrechar la relación entre las corporaciones policiacas de ambos países, con el 

pretexto de dar una lucha frontal al crimen organizado, lavado de dinero y 

organizaciones criminales. 

En esta materia, el énfasis se puso sobre todo en la región fronteriza. En este 

contexto, ambos gobiernos identificaron la necesidad de incrementar las labores de 

coordinación de acciones, poniendo en marcha grupos de trabajo con la participación de 

agentes de fa DEA, el FBI y la PGR; situación que, de no contar con un estricto control 

por parte de las autoridades mexicanas, se convierte en un espacio abierto de actuación 

de agencias estadounidenses, y que Estados Unidos puede utilizar para presionar a 

México con el fin de que acepte· una mayor participación de corporaciones policiacas 

estadounidenses en su territorio, poniendo en riesgo de una mayor injerencia en asuntos 

internos. 

México se ha visto obligado a aceptar una mayor "cooperación" de Estados 

Unidos en esta materia, un ejemplo de ello, han sido los trabajos iniciados en agosto de 

1994 entre autoridades judiciales de ambos paises con el fin de poner en marcha 

operaciones policiacas conjuntas en la franja fronteriza a través de tres grupos de trabajo 

conformados por agentes de la DEA, FBI, y PGR los cuales tendrian como objetivo 

atacar a las principales organizaciones del narcotráfico que operan en México: Tijuana, 

con los hermanos Arellano Felix, Pacifico con Amado Carrillo y Golfo con .Juan García 

Abrego. 

Otro punto importante que permite constatar el interés del Gobierno Salinista para 

incrementar las labores de inteligencia ha sido el acuerdo firmado entre la PGR y el FBI 

en febrero de 1994 denominado: "'Criterios Para Mejorar la Coordinación Técnica entre la 

PGR y el FBI", referente a la elaboración de estrategias comunes para combatir el crimen 

organizado y el narcotráfico a través de bases legales para Ja coordinación de acciones 

en las siguientes áreas: intercambio de información, e inteligencia policial, asistencia 

técnica especializada y capacitación. 

De acuerdo con Ja prensa nacional, el establecimiento de este acuerdo significó la 

creación de un grupo binacional contra el crimen organizado como parte de Ja estrategia 

de Estados Unidos para el mejoramiento de Ja cooperación en el campo jurídico que 
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lleva Ja clara intención de buscar una mayor integración de los sistemas de seguridad y 

prevención delictiva de ambos paises.1%7 

Hasta aqur puede señalarse que con la estrategia del gobierno salinista en 

materia de control de drogas se intentó demostrar una autosuficiencia en el combate al 

narcotráfico a través de tres objetivos fundamentares: 1) intensificar los mecanismos de 

intercambio de información mediante el fortalecimiento de las estructuras de instituciones 

nacionales encargadas de la procuración de justicia, lo que ha llevado a una mayor 

integración entre dependencias mexicanas y estadounidenses, 2) Combatir el lavado de 

dinero en el entendido de que combatir a las organizaciones criminales a través de sus 

ganancias financieras podria dar resultados a corto plazo y 3) sistematizar el combate al 

crimen organizado promoviendo la necesidad de establecer canales para un mayor flujo 

de información estratégica que·permita desmantelar organizaciones criminales. 

Las declaraciones del Procurador General de la República, Jorge Carpizo en 

ocasión de Ja X Reunión Binacional México-Estados Unidos ilustran la importancia de 

estros tres puntos en la estrategia nacional "(. .. ) no habrá más agentes de la DEA en 

México, en el fortalecimiento de Ja lucha contra las drogas, pero si habrá un flujo más 

organizado para orientar la estrategia en dos objetivos específicos: la detección del 

lavado de dinero y el combate y desmantelamiento del crimen organizado".t::zw 

4.2 Las estrategias multilaterales 

Para Estados Unidos, los foros multilaterales en materia de cooperación 

antinarcóticos han sido de gran utilidad, toda vez que a través de ellos, ha dado a 

conocer iniciativas y políticas unilaterales de control de la oferta que responden a sus 

propios intereses. En estos foros ha promovido con éxito la institucionalización de 

mecanismos de cooperación así como de convenciones y conferencias técnicas que 

aborden el tema, por ejemplo el caso de la IDEC, (lntemational Drug Enforcement 

1:!7Cfr. Est~·c7..., Dalia. Incrementó el FBI o:;u presencia en México, en "'El Financiero"". 6 de noviembre de 
1994 p.17. La corresponsal sei\ala que el FBI habria incrementado considerabJcmente su presencia en 
nuestro p;lis tras las denuncias de corrupción en las instituciones juridicas mexicanas y con el pretexto de 
pra1eger la seguridad interna de E.U, lo anterior conte,,¡tualiJ.ndo en el debate de atnbuir mayores funciones 
al FBI y dcsap;lrcccr a la DEA. 
1:!8 Jdem. 11.farcs, Marco A. en "Unomásuno"". 23 dejunio de 1993, p.l y 9. 
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Conference), evento anual organizado por Estados Unidos y celebrado desde 1993129 , 

en donde participan corporaciones policiacas de los paises del hemisferio y se analizan 

los resultados de las políticas de control llevadas a cabo por los gobiernos de estos 

paises. 

En la ClCAD, (Comisión lnteramericana para el Control del Abuso de Drogas), a 

través de mecanismos indirectos, Estados Unidos ha promovido iniciativas concretas 

para el tratamiento de temas específicos como: reformas a legislaciones, lavado de 

dinero, control de precursores químicos, combate a organizaciones criminales y 

vinculación del tráfico ilícito de armas con el narcotráfico. 

Bajo el supuesto de combatir la producción de drogas, en estos foros Estados 

Unidos ha presentado iniciativas que buscan endurecer en paises de tránsito y 

productores la respuesta oficial al problema, promoviendo acciones especificas para sus 

políticas de control de drogas, dando continuidad a su política internacional en la 

materia. También dentro de este esquema se ha promovido la idea de que los pafses 

latinoamericanos requieren de apoyo técnico y financiero y asistenciS externa -llamase 

de Estados Unidos- para obtener mejores resultados en sus acciones antinarcóticos, 

principalmente en el ámbito de la intercepción. 

En otros foros regionales ha planteado elementos de su estrategia de seguridad 

hemisférica como la necesidad de un mayor acercamiento entre las fuerzas militares de 

los paises latinoamericanos, con el fin de combatir conjuntamente problemas comunes 

de seguridad como el terrorismo, el crimen organizado y el narcotráfico. 

Durante el Gobierno de Car1os Salinas de Gortari, la partLcipación de México en 

los foros multilaterales, Comisión de Estupefacientes de la Organización de Naciones 

Unidas, Comisión lnteramericana para el Control del Abuso de Drogas, así como en las 2 

Cumbres Regionales Antidrogas, Cartagena, Colombia y San Antonio, Texas, se centró 

en la promoción de un enfoque integral para el tratamiento del problema de las drogas 

que incluyera el análisis de las distintas manifestaciones del fenómeno: producción, 

tráfico y consumo. Dada su condición de pais productor y de tránsito, la actuación de 

México en los foros internacionales ha estado encaminada a apoyar el esfuerzo de los 

129Estados Unidos tiene gran influencia en este foro. ya que In organización del c'\'ento está a cargo de la 
DEA. 

139 



CAPITUL04 

paises latinoamericanos que enfrentan la misma problemática como Colombia, Perú y 

Bolivia. 

Además, las delegaciones de México que han participado en los periodos de 

sesiones de la Comisión de Estupefacientes de la ONU y de la CICAD de la CEA, han 

reiterado su postura respecto a que se deben fortalecer los mecanismos de control de la 

demanda en aquellos paises en donde el consumo de estupefacientes es un problema 

grave. 

La actuación de México en estos toros puede calificarse de activa en cuanto a 

sus pronunciamientos en el ámbito político-diplomático, a través del apoyo a 

resoluciones especificas de estos organismos. Sin embargo, en el ámbito de ejecución 

de politicas, existen todavía deficiencias en la medida en que nuestro pais aún no ha 

consolidado una linea agresiva que lleve al seno de estos foros propuestas acorde con 

sus necesidades reales y que planteen objetivos especificas de colaboración. El 

planteamiento de mecanismos de cooperación se da en el plano formal y en muchos de 

los casos no se concreta en la ejecución de acciones especificas tendientes a enfrentar 

el problema. 

En este sentido, debe señalarse que sin descuidar el ámbito multilateral, México 

ha optado por el camino de tas negociaciones bilaterales a través de la firma de 

acuerdos de cooperación y colaboración con otros países miembros de estos 

organismos y con particular interés con Estados Unidos. 

Por otro lado, la participación de México en estos foros ha seTVido como un 

mecanismo para diversificar sus acciones en materia de cooperación internacional, 

apoyándose en estos organismos para contrarrestar las presiones de Estados Unidos. 

4.2.1 Las ópticas de interpretación. Puntos de convergencia y divergencia 

Si bien desde 1988 uno de los objetivos fundamentales en materia de 

cooperación internacional para el control de drogas. fue unificar criterios para el análisis 

y el combate al narcotráfico, diversos factores impidieron que los paises desañ-onaran 

una visión global, diseñaran planes de acción concertados y objetivos y por tanto, se 

organizaran en un frente común para combatir el problema. 
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Además, las polfticas contra las drogas enfrentan otros serios obstáculos como la 

limitación de recursos financieros, la dificil obtención de información precisa sobre una 

actividad ilícita y la burocratización del combate al fenómeno en los propios organismos 

intemacionales.130 

Estos factores interactúan en una dinámica general, determinada por la 

complejidad del fenómeno, es decir que el problema impacta de distinta manera a las 

estructuras sociales, económicas y políticas de los países, dependiendo de su 

participación en la dinámica internacional de las drogas y por ende las problemáticas que 

los gobiernos tienen que enfrentar son distintas para cada caso particular. Esta situación 

genera que las ópticas interpretativas respecto al origen y a las alternativas de solución 

sean de naturaleza distinta, de ahí que el enfoque gubernamental para su tratamiento y 

control, se determine de acuerdo a las áreas afectadas. 

Las ópticas han variado desde la promoción de la cooperación multilateral como 

una vía para sumar esfuerzos en contra del fenómeno, hasta la adopción de políticas 

unilaterales que en algunos casos han provocado conflictos políticos. Por ejemplo, si 

bien, durante los primeros años de la década de los noventa, Estados Unidos reconoció 

que la responsabilidad compartida era un principio básico para el tratamiento del 

problema de las drogas, también es cierto que en la práctica, el principal país 

consumidor continuó aplicando politicas unilaterales, generando tensión en su relación 

con el resto de los paises del continente. 13 1 

También se han promovido esquemas de control que contemplan la represión y el 

prohibicionismo. En este contexto se sitúan las políticas de control de Estados Unidos 

que durante las administraciones de Ronald Reagan, George Bush y el mismo William 

Clinton, han privilegiado los aspectos de intercepción y erradicación de cultivos. 

Al respecto debe señalarse que en los esquemas de control de Estados Unidos 

predomina el enfoque represivo para enfrentar el problema del narcotráfico, 

Docrr. Smith. Peter. El Combate o las Drogas en América. Ed. FCE. México 1993 p.63 
131AI respecto. Fernando Castillo asegura que la tesis de responsabilidad comparuda ha ganado espacios 
importantes en el contexto internacional como uno de Jos principios básicos para combatir el narcotráfico y 
la drogadicción. Sin embargo, aunque este principio es acepudo políticamente por Estados Unidos, en la 
pr.ictica el perfil de Ja política exterior noncamcricann presenta matices pragmáticos que reflejan enf"oqucs 
unilaterales Jo' represivos Cfr. Castillo Tapia. Fernando. "El Narcotráfico: El factor del conflicto en la 
relación entre México y los Estados Unidos en Jos nmocnta" en Temas al margen de la Agenda Bilateral 
Mgxico.Estados Unidos Ed. ENEP Acatlán. México l 99J~ p. 87 
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principalmente en cuanto a la reducción de la oferta, ya que para disminuir la 

disponibilidad de drogas en su territorio, promueve y ejecuta acciones fuera de su 

territorio en el marco de la llamada "guerra contra las drogas". 

Respecto a este enfoque, Peter Smith considera que las campañas represivas 

promovidas por Estados Unidos en América Latina, han producido violencia organizada 

entre grupos armados, incluyendo militares y corporaciones policiacas, han expuesto a 

las instituciones nacionales a tentaciones cada vez mayores de corrupción y han 

favorecido la militarización, lo cual puede constituir una amenaza considerable hacia 

democracias aún frágiles y por tanto impactar en el curso político de la región en su 

conjunto. Finalmente asegura que otro impacto negativo del enfoque represivo de la 

"guerra contra las drogas" se ha producido en las relaciones políticas de Estados Unidos 

con el resto de los paises del conttnente.1J2 

Además del enfoque represivo, algunos grupos de poder estadounidenses han 

promovido un enfoque liberal, basado en propuestas concretas para legalizar el consumo 

de drogas. El debate a favor de la legalización evalúa las políticas de prohibición en 

términos de costo-beneficio. La postura en favor de la despenalización se encuentra 

principalmente en un sector académico estadounidense y de algunos países 

latinoamericanos, que promueven la legalización del uso de ciertas drogas con el fin de 

afectar Jos precios de estas substancias en el mercado. Este debate ha sido 

detalladamente estudiado por Ethan A. Nadelmann quien ha analizado algunos de los 

principales argumentos en favor de Ja despenalización de las drogas, sosteniendo que 

entre las diversas soluciones que han sido propuestas en Estados Unidos para el 

problema de las drogas, la legalización ha sido la posibilidad con mejores probabilidades 

para enfrentar un problema que se ha vuelto muy complicado y difícil y en ciertos 

aspectos, aparentemente insoluble.1H 

A pesar de que en el plano politice-diplomático los gobiernos de México y Estados 

Unidos han identificado al narcotráfico como un enemigo común. coincidiendo en que es 

una amenaza a la seguridad nacional, en realidad las condiciones diferentes de cada 

132Cfr. Smith. Petcr ... La Eeonomia Politica de las Drogas .. en El Combate a las Droga:; en América. Ed. 
FCE., México 1993 p. S l-S6 
133Nadclm:mn, Ethan A. lnrernational Dnu; Tmfficking and U S. Forcjgn Poiicy. p. 87 Este trabajo fue 
presentado en la Universidad de Stanford el 19 de abril de 1991 y publicado por el Boletín de la Academia 
de Artes y Ciencias de Jos Estados Unidos. 
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pais han llevado a que en la práctica, el fenómeno sea interpretado desde dos puntos de 

vista estratégicamente distintos. 

En los casos de México y Estados Unidos tres factores han determinado que en 

la práctica, ambos paises no coincidan en tas formas de interpretación del fenómeno: 1) 

el papel que cada país desempeña en la dinámica internacional del narcotráfico, 2) el 

impacto diferente del fenómeno en sus estructuras económicas, políticas y sociales y 3) 

la asimetria que caracteriza a la relación bilateral. Con respecto a éste último, podría 

considerarse como una variable del mismo, el impacto que el tratamiento del fenómeno 

del narcotráfico tiene en la relación bilateral. 

La existencia de estos distintos enfoques se identifica sobre todo en las políticas 

antinarcóticos de ambos paises y en la asignación de recursos para el combate a las 

drogas y se explican si se considera que por décadas el principal problema para México 

ha sido la producción de drogas, la utilización de su territorio para ta introducción de 

drogas a Estados Unidos y la corrupción generada por el poder económico del 

narcotráfico que vulnera las estructuras gubernamentales, de ahí que una gran parte de 

la atención gubernamental se ha dirigido al diseño de estrategias represivas de control 

de la oferta y a la persecución ~el delito. 

Mientras que en el caso de Estados Unidos, el consumo de estupefacientes y los 

problemas relacionados con éste como la violencia y el crimen en las calles han sido 

desde hace varias décadas, el principal problema relacionado con las drogas, el cual 

afecta directamente a la sociedad, particularmente a la población joven, aún cuando no 

debe descartarse que el proceso de distribución de drogas también genera corrupción en 

ese país. Por lo anterior, las politicas gubernamentales de control se han dirigido 

básicamente al diseño de programas de tratamiento y prevención, así como a la 

Instrumentación de estrategias agresivas fuera de sus fronteras para disminuir la oferta 

de drogas en su territorio. 

El enfoque gubernamental utilizado para el diseño de políticas de control de 

drogas en México está también determinado por dos elementos muy importantes, el 

Impacto de la participación activa de Estados Unidos en el diseño e instrumentación de 

políticas de control a nivel hemisférico y la presión que esta nación ejerce para que los 

paises de la región adopten estas estrategias. La consideración de estos dos factores ha 
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tenido como fin Ultimo, evitar que el tratamiento del tema del narcotráfico afecte otros 

aspectos de la relación bilateral. 

Al respecto, Femando Castillo identifica tres aspectos principales de la óptica 

interpretativa del gobierno mexicano: a) una profunda reforma policiaca y jurídico-penal; 

b) una politica de cooperación más intensa con Estados Unidos y c) una intensa 

participación diplomática en los foros multilaterales que abordan el tema y las medidas 

de controJ.IJ4 

Otro indicador del desarrollo de ópticas interpretativas distintas en ambos paises 

se encuentra en el análisis del tratamiento político que las dos naciones han dado al 

problema de las drogas. Por ejemplo, para Estados Unidos el fenómeno ha formado 

parte de la agenda politica, ha-sido tratado en debates legislativos, académicos y 

oficiales, en las campañas electorales y se ha incluido dentro de la agenda de política 

exterior135 • En el caso de México, la presencia del tema en el debate político ha sido 

relativamente reciente, de hecho, se incluyó de manera formal durante el sexenio de 

Cartas Salinas de Gortari, después de que oficialmente fue declarado como una 

amenaza a la seguridad nacional. A partir de entonces, se le dio un tratamiento formal en 

la agenda política, el cual alcanzó niveles de alta prioridad atendiendo a situaciones 

coyunturales como fue el asesinato del Cardenal· Posadas Ocampo registrado en mayo 

de 1993. 

Estos planteamientos permiten suponer entonces, el hecho de que las politicas 

de control de drogas de cada país persiguen objetivos distintos de acuerdo a la 

problemática particular de cada nación, lo cual se refleja en los documentos oficiales que 

engloban la politica en la materia, la Estrategia Nacional de Control de Drogas de 

Estados Unidos y el Programa Nacional para el control de Drogas de México. 

134Cfr. Castillo, Fernando. "El Narcotr.ifico: El factor del connicto en la relación entre México y Jos Estados 
Unidos en los novcnt..'l" del mismo autor en Tema!'> al Margen de la Agenda Bilateral Méxic0=Estados Unidos 
Ed. ENEP Acatlán. México 1993~ p.93 
13'Fernando Castillo explica que hay razones para entender • más no para justificar, el desarrollo de esta 
concepción politica del problema. ya que en las calles de Estados Unidos existe un problema real de 
drogadicción que preocupa a la opinión pública e incide decisivamente en una respuesta unánime de la 
sociedad en contra de la toxicotnania. Cfr. "El Narcotráfico: El factor del conflicto en la relación cntn: 
J\.'léxico y los Estados Unidos en los noventa" del mismo autor en Temas gl MargeÍl de la Agenda Bilateral 
México-Estgdos Unidos Ed. ENEP Acatlán. México 1993; p. 89 
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Estas ópticas distintas han provocado que en el plano bilateral se observe un 

buen grado de cooperación entre ambas naciones de acuerdo a los intereses de cada 

país, pero a que en el ámbito multilateral, México se vea en la necesidad de apoyar las 

iniciativas y propuestas de los paises productores que consideran que el consumo y tas 

amplias redes de distribución son elementos fundamentales en la cadena internacional 

del narcotráfico, las cuales hay que combatir para lograr resultados efectivos en una 

batalla dificil de ganar. Situación que en muchos de los casos genera diferencias y 

tensiones para delinear un esquema efectivo de cooperación. 

Respecto a los puntos de convergencia y divergencia debe señalarse que México 

y Estados Unidos han reconocido al fenómeno del narcotráfico como un problema 

común, sin embargo, el impacto del mismo en cada nación es distinto, la relación que 

tiene con la seguridad nacional también. La distinta ubicación de ambos paises en la 

cadena internacional de las drogas, plantea a sus gobiernos retos distintos que tienen 

que considerar en el diseno e instrumentación de políticas oficiales. 

El enfoque político en el tratamiento del problema y las categorías de anélisis 

para el estudio del mismo, han variado de acuerdo a las experiencias que cada país ha 

tenido en el ámbito de control de drogas. Su postura en los foros internacionales también 

ha estado determinada por diversos factores, básicamente porque en la realidad el 

tráfico de drogas implica para cada país problemáticas no comunes. 

Si bien ambos países han recurrido a la discusión del tema en los foros 

multilaterales, su mayor participación en los mismos ha respondido a situaciones 

distintas, en et caso de Estados Unidos esta acción es parte de su estrategia 

internacional de control de narcóticos que ha prevalecido durante distintas 

administraciones y en el caso de México, ha obedecido a la búsqueda de mecanismos 

de defensa respecto de las presiones de Estados Unidos. a través de un mayor 

acercamiento a otros paises del hemisferio que comparten la problemática de la 

producción. 
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4.2.2 El narcotráfico en los foros de discusión de la relación bilateral 

La relación bUateral de México con Estados Unidos durante el periodo 1988-1994 

estuvo encaminada a cumplir un objetivo fundamental; materializar el proyecto neoliberal 

a través de la firma del TLC. Esta situación se vio reflejada en la prioridad que los temas 

económicos tendrían por sobre otros asuntos de la agenda bilateral; en esta misma 

dinámica, se intentó llegar a acuerdos satisfactorios en aquellos temas en donde 

históricamente ha prevalecido la tendencia al conflicto y choque de intereses, este fue el 

caso de la política migratoria y el narcotráfico, así, el asunto del narcotráfico se convirtió 

en un punto de gran interés en los dos foros anuales más importantes y representativos 

de discusión de la relación bilateral, las Reuniones Binacionales instauradas desde 1981 

y las Reuniones Anuales Interparlamentarias que se llevan a cabo desde 1961, 

consideradas respectivamente: como el instrumento de consulta más importante de la 

relación y un elemento fundamental de la política exterior mexicana. 

En el seno de estas reuniones y ante la necesidad de mantener un clima de 

cordialidad y estabilidad en la relación bilateral, con el fin de no obstaculizar el desarrollo 

de un proyecto económico modernizador, la discusión de temas como el TLC, la politica 

migratoria y el narcotráfico se elevó a carácter prioritario. 

Por otro lado el evidente contenido politice que el debate sobre las formas de 

control del narcotráfico a nivel hemisférico, adquirió en los últimos años llevó a que de 

acuerdo a sus propios intereses las administraciones de México y Estados Unidos 

consideraran que este tema deberia ser tratado con amplitud y detenimiento en tos foros 

de discusión bilateral. 

Esta preocupación se vio reflejada en el desarrollo de las reuniones que se 

celebraron a lo largo de estos seis años (1988-1994) y también, de acuerdo con la forma 

en que éstas se llevaron a cabo, se pudo observar una evolución de las posturas, tanto 

mexicana como estadounidense, frente a un tema que históricamente ha sido fuente de 

conflicto. 

En cuanto a la procuración de justicia y cooperación antinarcóticos, los temas que 

prevalecieron en tas mesas de trabajo de las reuniones fueron: el intercambio de 

información, la revisión del Tratado de Extradición, la coordinación en las operaciones de 

intercepción, el tráfico ilícito de armas, el lavado de dinero, et control de precursores 
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qufmicos, el control de la frontera y la evaluación del Tratado de Asistencia Juridica 

Mutua. 

Respecto a la negociación de éstos y otros puntos en particular como la 

persecución en caliente, la presencia de agentes extranjeros en México, la adquisición 

de equipo para intercepción aérea, el establecimiento de una unidad militar 

estadounidense en la Embajada de Estados Unidos en México y la militarización de la 

frontera, puede señalarse que de acuerdo a intereses vigentes de uno y otro país, 

durante la administración salinista, se observó una evolución en el tratamiento de 

aquellos temas en donde era difícil trascender las "bien intencionadas" declaraciones 

diplomáticas y llegar a puntos concretos de acuerdo entre ambas naciones. 

Este ha sido el caso de la militarización de la frontera en donde la propuesta de 

legisladores estadounidenses y de funcionarios de aduanas para incrementar el control 

del tráfico de drogas a través del establecimiento de una mayor cantidad de elementos 

militares en esa zona, ha generado .-eacciones negativas de parte de autoridades 

mexicanas. 

Esta situación vista en conjunto lleva a concluir que la evolución del tratamiento 

del fenómeno no fue producto precisamente de un cambio en la estrategia nacional de 

combate a las drogas de Estados Unidos en donde se privilegiarían las áreas de 

prevención, sino que estuvo afectada por otros factores de carácter político y estratégico 

principalmente relacionados con aspectos de la política exterior antinarcóticos de 

Estados Unidos hacia el hemisferio. 

En el caso de México, la necesidad de mantener una relación exenta de conflicto, 

se vio accidentada por factores de carácter coyuntural relacionados con la propia 

evolución del fenómeno del narcotráfico y el incremento de los niveles de violencia 

relacionados con esta actividad ilícita. 

Analizando la postura de Estados Unidos frente a México, puede decirse que ésta 

se modificó y que la evolución se dio en el sentido de una presión "silenciosa" hacia 

nuestro país, a través de un doble discurso oficial, elogiando por un lado Jos esfuerzos 

de cooperación de México y dejando claro por otro lado, que éstos se podrían mejorar a 

través de una mayor coordinación de los esfuerzos de ambos paises. 
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CONCLUSIONES Y PERSPECTIVAS 

La naturaleza del fenómeno de las drogas le convierte en una problemática de 

carácter transnacional que genera un impacto distinto hacia el interior de los paises 

que lo padecen y por tanto, su existencia y evolución, repercuten en las relaciones 

internacionales. Se trata de un fenómeno social con un alto grado de complejidad 

para su interpretación y análisis que plantea la necesidad de desarrollar múltiples 

esquemas de interpretación. 

Esta complejidad, ha llevado también a que los esfuerzos de cooperación 

internacional se institucionalicen a través de los organismos internacionales creados 

para abordar el tema, y a que en el seno de los mismos se desarrollen grupos de 

trabajo especializados en e"I tratamiento de la producción, distribución y consumo de 

estupefacientes, así como en delitos relacionados con el tráfico de drogas. Sin 

embargo, aún cuando en materia de cooperación internacional se han alcanzado 

importantes avances, la evolución dinámica del fenómeno del narcotráfico plantea 

constantemente retos a los esfuerzos gubernamentales de cooperación internacional, 

el tráfico de drogas continúa y algunos paises se han incorporado a la producción de 

nuevas drogas, por lo que en el futuro próximo, será necesario revisar el esquema de 

control que ha prevalecido hasta nuestros días". 

Las dos fases más importantes del comercio de drogas, producción y consumo, son 

elementos claves en la relación oferta-demanda de sustancias ilícitas y estimulan por 

igual la evolución del narcotráfico, ya que por un lado la permanencia de un mercado 

redituable para Ja venta del producto con atractivas ganancias, estimula la producción 

tanto externa como doméstica, permitiendo la incorporación de nuevos productores. 

Por otro lado, Ja alta disponibilidad de drogas en ese mercado, dificulta que Jos 

programas de tratamiento y prevención tengan resultados efectivos, limitando el éxito 

en Ja disminución de los niveles de consumo. Por Jo anterior, las politicas 

gubernamentales para el control de drogas deberían dirigirse de man~ra equilibrada 

tanto al control de la oferta como al de Ja demanda y aplicarse con la misma 

intensidad en paises productores de sustancias ilícitas y en paises consumidores de 

las mismas. 
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La capacidad de adaptación de las organizaciones criminales, plantea un reto a la 

eficiencia de los mecanismos de control diseñados por las autoridades 

gubernamentales y genera violencia, corrupción y tensiones políticas entre los 

gobiernos convirtiendose en un serio obstáculo para que las estrategias de 

contención del fenómeno tanto a nivel nacional como internacional, tengan 

resultados satisfactorios. 

El narcotráfico se ha convertido en una fuente de conflicto en las relaciones 

internacionales. En el caso de México durante los últimos veinte años ha 

permanecido con distintos matices como un punto de tensión en la relación bilateral 

con Estados Unidos, por ello, su impacto debe analizarse desde dos perspectivas 

distintas, la diplomática y la operativa, tomando en cuenta que las acciones de 

Estados Unidos en cualquiera·de estos dos ámbitos tienen necesariamente impacto 

en la política nacional de control de drogas. 

Desde la administración de Ronald Reagan hasta la administración de William 

Clinton, la politice de Estados Unidos para el control de drogas ha estado dirigida a 

realizar acciones fuera de su territorio, bajo el entendimiento de que la esencia del 

problema de las drogas radica en la oferta de estupefacientes de origen externo. 

Esta política ha afectado las relaciones bilaterales de Estados Unidos con el resto de 

los paises del hemisferio, y lejos de alcanzar niveles óptimos de cooperación a nivel 

regional ha contribuido a deteriorar los vincules bilaterales y a debilitar las políticas 

conjuntas de control en materia de drogas. 

Al inicio del mandato de Clinton se preveía un cambio en los objetivos de la política 

antinarcóticos estadounidense, reduciendo sobre todo el carácter represivo en su 

estrategia internacional y privilegiando el desarrollo de políticas de prevención y 

tratamiento hacia el interior. Sin embargo, las criticas que recibió por parte de los 

distintos sectores de la sociedad estadounidense, calificando al cambio como una 

postura débil para enfrentar el problema de las drogas, generaron el inicio de un 

proceso de recrudecimiento de la política estadounidense, fortaleciendo el· enfoque 

represivo para el control de la oferta fuera de sus fronteras e impactando 

directamente el curso de las estrategias de control de los paises productores. 

incluyendo el caso de México. 
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El impacto del endurecimiento de la postura estadounidense sobre las políticas de 

control de los paises del hemisferio se ha traducido en una insistente demanda de 

Estados Unidos para que Jos gobiernos latinoamericanos revisen sus mecanismos de 

control, particularmente en lo que se refiere a las legislaciones internas que norman 

en materia de control de drogas y actividades relacionadas con el narcotráfico como 

por ejemplo el lavado de dinero y el control de precursores químicos. 

El gobierno de Carlos Salinas de Gortari experimentó un importante acercamiento a 

Estados Unidos en materia de cooperación antinarcóticos, el cual estuvo determinado 

por otros intereses de la relación bilateral. El tratamiento del tema del narcotráfico se 

convirtió entonces en un asunto prioritario de la agenda bilateral con el fin de 

disminuir el potencial de conflicto que el tráfico de drogas pudiera generar en la 

relación con Estados Unidos:· Este acercamiento promovido por la administración 

salinista ha dejado ver sus primeros resultados a través del fortalecimiento de los 

mecanismos de control, sobre todo en la zona fronteriza, pero también ha repercutido 

en el rumbo de Ja política nacional para el control de drogas y ha abierto un abanico 

de posibilidades para una mayor intromisión de Estados Unidos en asuntos de 

política antinarcóticos que solo competen a autoridades nacionales. 

El acercamiento a Estados Unidos es parte de una estrategia global de control de 

drogas que México adoptó desde el inicio de la administración salinista, para 

enfrentar un problema identificado como una amenaza a la seguridad nacional en 

donde se privilegió el aspecto de ra cooperación internacional y particularmente el de 

la cooperación bilateral con Estados Unidos. Sin embargo; en la práctica y dentro de 

este esquema de cooperación, México enfrenta varias limitaciones relacionadas con 

la asimetria en la relación bilateral, falta de capacidad de negociación; superioridad 

de Estados Unidos en experiencia de politica antinarcóticos y vulnerabilidad en su 

autonomía para controlar el fenómeno. Si bien ha sido importante el acercamiento al 

país con el mercado de drogas mas grande del mundo, es necesario que el gobierno 

de México tome en cuenta estas limitaciones para el diseño de una estratE!gia de 

negociación que no afecte intereses nacionales ni la autonomía en su política 

nacional antinarcóticos. 

Otra limitación que enfrenta el tratamiento del narcotráfico en el marco de la (elación 

bilateral, es el hecho de que Jos foros de cooperación en donde se aborda el tema no 

se mantiene un nivel adecuado de sistematización, algunos acuerdos y 
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entendimientos se dan en el plano diplomático y otros en el nivel técnico-operativo. 

Esta falta de sistematización genera que el tratamiento del problema en el ámbito 

bilateral responda a decisiones y presiones polfticas y no a necesidades reales de 

coordinación. 

Existen tres elementos que permiten suponer que se ha dado una mayor 

incorporación de México a la política antidrogas de Estados Unidos: Ja intensificación 

de mecanismos de cooperación bilateral; la importancia estratégica de nuestro país 

en el proceso de entrada de drogas a territorio estadounidense y el fortalecimiento de 

la estrategia estadounidense de control de Ja oferta en paises productores. Estos 

elementos han determinado un proceso de transformación de la política de control de 

drogas nacional sometida a los intereses de Estados Unidos. De continuar con la 

misma linea en los próximos· años, podría caerse en un proceso irreversible que 

situaría a México en un contexto de vulnerabilidad respecto a los objetivos 

antinarcóticos de Estados Unidos. Por lo anterior, el gobierno de México deberá 

evaluar cuales son las necesidades reales de colaboración con Estados Unidos, 

partiendo de un análisis de costo-beneficio, para que un mayor acercamiento a 

Estados Unidos en materia de colaboración antinarcóticos no signifique que la 

politica de control de drogas nacional sea diseñada desde la Casa Blanca. 

Por otro lado, no debe negarse que existe una necesidad real de que ambos países 

fortalezcan los mecanismos de cooperación bilateral en la materia, dado que el 

narcotráfico es un serio problema que afecta a ambas naciones, sin embargo, México 

debe insistir en que la colaboración en las áreas que así Jo requieran pero siempre 

respetando la autonomía, decisiones e intereses de cada país. 

Finalmente, es necesario que tanto México como Estados Unidos reconozcan el 

hecho de que el fenómeno de las drogas no impacta de igual manera en ambos 

países y por tanto, que los enfoques de las políticas de control deben contemplar 

variables diversas. En la medida en que se desarrolle este mutuo entendimiento 

respecto a Ja situación real del problema se evitará que las recriminaciones y las 

presiones políticas de Estados Unidos lleven a la adopción de medidas poco 

estudiadas y apresuradas en nuestro pais. que puedan comprometer el curso de la 

politica nacional a intereses particulares del gobiemo estadounidense. 
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POST SCRIPTUM 

Este trabajo de investigación abarcó el análisis del problema de las drogas en la 

relación bilateral México-Estados Unidos desde 1988 hasta 1994. Al término de este 

periodo se presentaron diversos acontecimientos en Ja escena política y económica de 

ambos países que modificaron el contexto de la relación, afectando el estado de la 

relación bilateral en general y de la agenda de control de drogas en particular. 

Por otro lado, el fenómeno del narcotráfico evolucionó en Ja región. En este 

sentido, se observó que a raíz del desmantelamiento de los cárteles colombianos, las 

organizaciones mexicanas empezaron a tener una mayor participación en el tráfico de 

drogas de origen sudamericano hacia Estados Unidos y en la distribución al mayoreo en 

territorio estadounidense. Se tienen indicios de que los grupos de narcotraficantes 

mexicanos diversificaron sus actividades en la producción de estupefacientes en 

territorio nacional, incursionando en la producción de drogas sintéticas para el mercado 

estadounidense, particularmente de metanfetamina. Asimismo, en territorio mexicano se 

incrementó el desvío de precursores y sustancias químicas utilizadas para la producción 

de drogas ilícitas y, debido a Ja falta de legislación adecuada se incrementaron las 

actividades de lavado de dinero. 

La especialización y sofisticación de las organizaciones criminales mexicanas, así 

como la mayor participación de las mismas en Ja cadena internacional del tráfico de 

drogas, fueron elementos importantes que el gobierno de Estados Unidos consideró para 

modificar la politica de control de drogas hacia México. Si bien la mayoria de estos 

argumentos han sido utilizados en el discurso político del gobierno de Estados Unidos al 

referirse al problema de las drogas en México, existen evidencias claras que penniten 

asegurar que el fenómeno del narcotráfico se ha desarrollado e incrementado en 

territorio nacional. 

El dinamismo que caracteriza a Ja relación de México y Estados Unidos de 

América se intensificó durante los años posteriores a 1994. La entrada en vigor del 

Tratado de Libre Comercio definió necesariamente el inicio de una nueva etapa de la 

relación, caracterizada por un mayor acercamiento en la economía y en la poliiica, así 

como en áreas relacionadas con la seguridad, en donde históricamente se habfa 

mostrado reserva por parte de México. 
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Desafortunadamente, esta nueva etapa de acercamiento con Estados Unidos, 

calificada por el Secretario de Relaciones Exteriores de México como de .. nuevo 

entendimiento ... se presentó en un periodo muy dificil para México, ya que desde 1994 se 

hizo evidente la inestabilidad politica en el país, Ja crisis de los aparatos 

gubernamentales encargados de la procuración de justicia y Ja falta de control de los 

mismos para enfrentar el narcotráfico y la corrupción. 

La compleja realidad mexicana de los años posteriores a 1993, caracterizada por 

la inestabilidad política y económica a raíz del levantamiento armado en Chiapas, de Jos 

crímenes políticos de 1994, de la crisis financiera de 1995 y de las versiones de que el 

narcotráfico había infiltrado altas esferas políticas del pais, se convirtió en un tema de 

interés entre diversos grupos de poder y sectores de opinión pública estadounidenses. El 

incremento del manejo de infarmeción relativa a México en los diarios más influyentes 

del país vecino durante 1995 y 1996 constataron este hecho. 

El ambiente político en el cual se desarrollaron los últimos dos años del primer 

periodo de gobierno de William Clinton, determinado por el triunfo del partido republicano 

en las elecciones federales de 1994 y Jos preparativos para la reelección de Clinton, 

contribuyeron a que los asuntos relacionados con México, particularmente Jos vinculados 

con el narcotrafico, por ejemplo, la certificación anual, se convirtieran en tema de debate 

politice y en un asunto de interés en la agenda política doméstica. 

La inclusión de México como un tema de la agenda electoral de EUA durante 

1995, en el contexto de un debate político intenso entre demócratas y republicanos, 

generó una serie de presiones de parte del Congreso estadounidense para que el 

Presidente William Clinton modificara su politica exterior hacia México y presionara al 

gobierno mexicano para adoptar acciones más decididas en materia de control de 

drogas. 

La inestabilidad política de México proporcionó suficientes elementos a los 

legisladores de ala dura del Congreso Estadounídense para reforzar una postura 

intervencionista. Bajo la lógica de que un periodo prolongado de inestabilidad política, 

económica y financiera en México representaría un serio riesgo para Estados Unidos, en 

diversos círculos de poder de ese país, se planteó con mayor frecuencia, que México 

debía ser considerado como un asunto de seguridad para Estados Unidos. 
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En este contexto, el Poder Legislativo se mostró particularmente interesado por 

seguir de cerca la política que ejercía el Presidente William Clinton hacia México. 

Algunas de las decisiones del Ejecutivo Estadounidense fueron seriamente 

cuestionadas, de hecho, Ja iniciativa presidencial para otorgar a México un paquete de 

ayuda financiera a México y Ja decisión de certificar a México por su lucha contra el 

tráfico de drogas, fueron objeto de un acalorado debate al interior Congreso, al grado de 

que en marzo de 1997 se previó una posible decertif1cación a los esfuerzos del gobierno 

de México para combatir al narcotráfico. 

El ambiente de inestabilidad política y económica en México contribuyó 

definitivamente para que se diera un giro en el ámbito de la cooperación bilateral en 

materia de control de drogas. 

El discurso político del gobierno de Carlos Salinas respecto al problema de las 

drogas, pretendía dejar claro que la razón más importante por Ja que se combatía al 

narcotráfico era porque se había identificado como la principal amenaza a la seguridad 

nacional y a la salud de los mexicanos, y que en este orden se pondría en marcha una 

po/itica nacional de control de drogas que garantizara Ja autonomía del gobierno 

mexicano para combatir este problema, disponiendo de vastos recursos financieros y 

humanos propios para ejecutar acciones concretas de control. 

En busca de este objetivo se llevó a cabo una profunda modernización de ras 

instituciones competentes y se llevaron a e.abo reformas legales con el fin de contar con 

un marcho jurídico fortalecido para sancionar delitos vinculados al narcotrafico. Sin 

embargo, la necesidad de controlar los efectos del levantamiento armado en Chiapas y 

tratar de resolver los crímenes politices de 1994, provocaron que el Gobierno de México 

destinara recursos a estas tareas. Por otro lado, la crisis económica planteó 

necesariamente la reducción del presupuesto federal para el combate al narcotráfico. 

Estos factores contribuyeron a que uno de Jos ejes de Ja política nacional de 

control de drogas, es decir, la autonomía de Ja política, se fuera diluyendo y se buscara 

retomar mecanismos de asistencia técnica y material provenientes del gobierno 

estadounidense, así, durante 1995 y 1996 se negociaron acuerdos específicos que 

preveían la transferencia de equipo y recursos para fortalecer Ja estrategia mexiCana de 

control de drogas. 
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Por otro lado, la modificación en el esquema estadounidense de cooperación 

bilateral con México obedeció a: 1) un cambio en la estrategia internacional 

antinarcóticos reorientando el enfoque hacia los paises productores en detrimento de las 

zonas de tránsito; (Presidencial Decision Directiva 14) 2) el replanteamiento de fa 

estrategia de seguridad hemisférica en donde se pretende promover un mayor 

acercamiento con los ejércitos latinoamericanos y 3) un escenario politice caracterizado 

por un proceso electoral que colocó al problema de las drogas en un lugar prioritario 

dentro de la agenda política estadounidense. 

Esta modificación de la politica antinarcóticos de Estados Unidos hacia los paises 

del hemisferio, privilegiando el combate a las drogas en los paises de origen, empezó a 

tener los primeros resultados concretos a partir de 1994, de tal manera que la autonomía 

del gobierno de México en materia de control de drogas fue afectada directamente por 

esta linea de ta política exterior estadounidense, pues en cumplimiento de la misma, los 

departamentos de Estado y Justicia, asi como otras agencias estadounidenses 

promovieron en foros de discusión bilateral, iniciativas tendientes a combatir a las 

principales organizaciones criminales, disminuir la oferta de drogas a través de la 

erradicación y la reducción de cultivos, modernizar los mecanismos legales existentes e 

incrementar la capacidad de las instituciones nacionales para combatir al narcotráfico, 

logrando en muchos casos la aceptación de México en iniciativas para áreas especificas. 

La perspectiva del gobierno de Estados Unidos respecto al control de drogas en 

México, es que el gobierno de nuestro pals ha logrado erradicar volúmenes importantes 

de drogas en los últimos ar"los, pero la administración Clinton considera que en otras 

actividades antinarcóticos se ha observado una considerable disminución. por ejemplo, 

en los volúmenes de drogas asegurados y en los arrestos de narcotraficantes 

importantes. 

De acuerdo con un reporte elaborado por la General Accounting Office de 

Estados Unidos en junio de 1996, tos esfuerzos de México se han limitado por vañas 

razones: la expansión del narcotráfico; la corrupción; dificultades económicas y políticas; 

ausencia de legislación adecuada; equipo obsoleto y falta de capacitación adecuada 

para combatir el narcotráfico. 
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Por lo anterior. la estrategia antinarcóticos de Estados Unidos hacia México 

contempla los siguientes objetivos: 1) fortalecer el compromiso político y la capacidad 

institucional del gobierno mexicano para combatir a las organizaciones de 

narcotraficantes más importantes y 2) desarrollar iniciativas operativas incluyendo 

intercepción de drogas. 

A finales de 1995, en distintos foros de discusión bilateral funcionarios de ambos 

paises plantearon la necesidad de mejorar los mecanismos de cooperación. El interés de 

ambos paises en este sentido se vio reflejado posteriormente en la creación del Grupo 

de Contacto de Alto Nivel, (GCAN) esta decisión derivó de un acuerdo entre los 

Presidentes de México y EUA celebrado a principios de marzo de 1996. 

La creación de este grupo·representó una acción de importancia estratégica en el 

tratamiento de un tema que históricamente ha significado tensión y conflicto en la 

relación bilateral. Esta fue la primera ocasión en que se planteó y puso en marcha un 

mecanismo mediante el cual los esfuerzos de cooperación bilateral antinarcóticos y las 

negociaciones sobre temas específicos en materia de justicia y control de drogas se 

coordinarlan por una instancia única, con alto nivel de decisión, respecto a tos 

planteamientos y acu.erdos que en ese foro se discutirían. Además, por primera vez este 

grupo contó con una agenda amplia de discusión, incorporando todos los temas 

vinculados con el control de drogas, algunos de los cuales son de principal interés para 

México como el tráfic.o ilícito de armas y la reducción de la demanda. 

En 1996, la Oficina de Política Nacional de Control de Drogas de Estados Unidos 

presentó su estrategia anual antinarcóticos, esta vez incorporaba un elemento innovador. 

por primera vez, desde que el gobierno estadounidense elabora estos documentos, se 

proponía una estrategia que contemplaba un desarrollo a diez años, con una evaluación 

anual de los avances y resultados de la misma, principalmente en materia de prevención 

e intercepción. 

Resulta imponante hacer notar que los objetivos para una estrategia binacional 

antinarcóticos planteados por EUA en el marco de los trabajos del Grupo de Contacto de 

Alto Nivel, (GCAN), fueron los mismos objetivos de la estrategia nacional 

estadounidense, lo anterior puede interpretarse como una clara propuesta a México para 

que adopte una estrategia nacional acorde con los intereses de EUA. 
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Si bien la creación del Grupo de Contacto de Alto Nivel obedeció a la necesidad 

de un foro de discusión con la participación de funcionarios de alto nivel con capacidad 

de toma de decisión sobre temas sensibles de la agenda de control de drogas, la 

instalación de este grupo no ha disminuido de manera importante las presiones del 

gobierno estadounidense hacia México, ya que los departamentos de Estado y Justicia, 

asi como miembros del Congreso de Estados Unidos, han expresado su inconformidad 

respecto a la política de control de drogas mexicana, señalando que México no realiza 

los esfuerzos suficientes para combatir el problema de las drogas, específicamente para 

enfrentar el lavado de dinero, el desvío de precursores químicos y la corrupción. 

La reacción de tas autoridades mexicanas a estas criticas se ha canalizado a 

través de la modificación de mecanismos jurídicos para el control de drogas, 

fortaleciendo un enfoque de control~represión. Sin embargo, se ha demostrado que si 

bien algunas de las acciones en respuesta a solicitudes concretas del gobierno de 

Estados Unidos son necesarias, otras son inadecuadas porque no atienden a las 

necesídades reales de control de acuerdo a los problemas específicos, derivados del 

tráfico, producción y distribución de drogas que se presentan en territorio nacional. 

Desafortunadamente, l~s acciones del gobierno de México para enfrentar el 

problema de las drogas, nuevamente están determinadas por presiones 

estadounidenses. El diseño, planeación y ejecución de la política de control de drogas 

del gobierno de Ernesto Zedilla se caracteriza por incorporar medidas que demanda el 

gobierno de Estados Unidos; por ejemplo, mayor legislación para combatir el lavado de 

dinero, legislación especifica para el control de precursores químicos, operaciones 

dirigidas a la destrucción de las principales organizaciones criminales con participación 

de agencias estadounidenses, modificación de criterios de extradición y mayor presencia 

de agencias estadounidenses en operaciones antinarcóticos realizadas en territorio 

nacional. 

A mediano plazo, se prevé que Estados Unidos mantenga una continua acción 

diplomática para la promoción de programas dentro de nuestro país, que incluirán desde 

modificaciones legales en distintas materias, hasta la adopción de esquemas operativos 

especificas que implican una amplia participación de personal y material estadounidense 

en la planeación, inteligencia, comunicaciones, control y mando de operaciones 

antinarcóticos. 
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La postura estadounidense en las negociaciones bilaterales en la materia se verá 

reforzada por una clara tendencia al endurecimiento de las posiciones en el interior de 

ese pais. La idea de que México es un importante centro de narcotráfico intemacional no 

representa un fenómeno coyuntural, sino que aparentemente es parte de las 

percepciones de diversas agencias estadounidenses encargadas del control de drogas y 

por tanto puede preverse que estas agencias promuevan acciones especificas para 

garantizar, desde su perspectiva, mejores resultados en el combate a las drogas en 

México. 
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ANEX04 

ZONAS DE PRODUCCION Y DISTRIBUCION DE DROGAS EN EUA 

@cenlros de dislribución 

O Zonas de producción de mariguana 

FUENTE GOBIERNO DE EUA l'fl!ITE HOUSEIONDCP 
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